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INTRODUCCION 

En la antiguedad cuando un menor de edad realizaba -
conductas antisociales y/o antijurídicas era tratado de diver
sas maneras, unas veces se le sujetaba a sanciones estrictas-
sin tomar en cuenta su edad, otras veces s6lo con amonestacio
nes verbales y en otras se les procesaba ante autoridad judi-
cial, así pues expondremos un breve panorama hist6rico de ello. 
Posteriormente abordaremos el tema de la legislaci6n, respecto 
de esas conductas de menores en nuestros días. 

Dado que estos menores infractores se desenvuelven -
en grandes urbes que los agobian, veremos que su conducta no -
es del todo innata, sino que se ven influenciados por el medio 
ambiente, mismo que en ocasiones, cuando este medio ambiente -
es sano y armonioso el menor se desarrolla con una actitud po
sitiva hacia la vida, pero como sucede en la mayoría de las 
ocasiones, éste menor nace en un seno familiar disgregado y en 
un ambiente hostil que de alguna u otra forma hará que el me-
nor cresca con frustaciones y rencores hacia la sociedad, ha-
cía la vida y hasta en contra de él mismo. 

Considerando los altos índices de criminalidad que -
en la actualidad presentan un gran número de menores, respecto 
de este fen6meno denominado comunmente como "delincuencia juv~ 
nil", mismo que no es problema actual sino que es arrastrado -
desde muchos años atrás, se hace necesario encaminarlos al de
sempeño de una actividad que, econ6mica y socialmente les pue
da permitir desenvolverse en un medio ambiente adecuado a su -
modo de pensar, a sus aspiraciones e inquietudes. 



Es pues de todo preocupante ver como éstos "hombres
del futuro" se pierden en las inclemencias que rodean a una so
ciedad, por lo que el Estado preocupado de éste fen6meno se ha
avocado a la tarea de subsanar todas las irregularidades, crea~ 
do así una ley que será protectora y preventiva de éstos meno-
res. 

Esta ley a la que nos referimos es la Ley que Crea -
los Consejos Tutelares para Menores Infractores del Distrito -
Federal; que fue promulgada el 26 de diciembre de 1973, public! 
da en el Diario Oficial de la Federaci6n el 2 de agosto de 1974, 
entrando en vigencia el 2 de septiembre del mismo afio, y al mis 
mo tiempo deroga la "Ley Orgánica y Normas de Procedimiento de
los Tribunales de Menores y sus instituciones auxiliares en el
Distrito y Territorios Federales, del 22 de abril de 1941, y en 
título sexto capítulo único, artículos 119 a 122 del C6digo Pe
nal para el Distrito y Territorios Federales de 1931. 

La base constitucional de los Consejos Tutelares se
encuentra en el artículo 18, en su cuarto párrafo que a la le-
tra dice "La Federaci6n y los Gobiernos de los Esta~os estable
ceran Instituciones Especiales para el tratamiento de Menores -
Infractores". (*) 

(*) • - Consti tuci6n de los Estados Ulidos Mexicanos, editada por la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Uni6n, LI Legislatura. ~ico. 
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CAPITULO I 

.AllrECE)ElfTF.S HISTORiaJS. 

Los Menores Infractores a través de la Historia. 

a).- En la Epoca Antigua. 

b).- En la Epoca Media. 

c).- En la Epoca Contemporanea. 
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1.1.- LOS ME~ORES I~FRACTORES A TRAVES DE LA HISTORIA. 

. . -. 

Se ha dicho; ~d~ gran' ~cierto que "el porvenir del -
mundo depende, en una gl'áll parte, de la formaci6n y bienestar -
de los j6venes, y uno.di los medios di atender a este problema
trascendentalísimo es "er'conodmiento miís profundo de la perso
nalidad de los menores delincuentes y de los que ofrecen el pe
ligro de serlo" (1). 

Ese árduo problema ha acompañado a la historia misma 
de la humanidad; pero antes de abordar la respectiva reseña de
esos antecedentes, conviene precisar el concepto base sobre el; 
cual ha de fincarse nuestro estudio. "Menor de edad -dice la -
Enciclopedia Ilustrada de la Lengua Castellana- es el hijo de -
familia o pupilo que no ha llegado a la mayor edad" (2). 

Desde un punto de vista muy genérico, la edad tiene
varias conotaciones, -tomadas del Diccionario Enciclopédico 
Ilustrado- a saber: 

a).~. Una '.larga''Nida (Ho.lll~re':cie,;d~d)·;: 
b). - Du;~É'.i;g~~:á~·g~-~·{~Ó~~~;~ '.' ·º ,, 

• ' 1 • ·'.:,.. :~\. ><s -'. • "· ', ·'".,' ;,: >:;. · 

c) .. -, E~~~~1~f~'~I'.~i:6;i'd~§?~ h~;~,(~~i¿f,(Edád Media); 

J) .-: h~~~~~¿,ff~ pleno del organismo (Edad Adulta); 

e). - Ancianidad (Edad Avanzada); 

(1) • - Conclus i6n del Congreso Internacional de Criminología, celebrado en -
París el 19 de septiembre de 1951. Dato tomado de Amancio Tome Ruiz -
"La Delincuencia Juvenil", en criminália, año XVIII, México, Febrero -
de 1952, p.íg. 78. 

(2).- Enciclopedia Ilustrada de la Lengua Castellana, Buenos Aires, año l!JS3, 
Tomo 11, pág. 15. 



f).- Desarrollo mental del niño en relaci6n con el -
promedio de un grupo de su misma edad cronol6-
gica. (Edad Mental); 

g).· Período en que se llega a la aptitud para con-
traer matrimonio (Edad Núbil); 

h).- Los años de la vida, en antit6sis a iaedad men 
tal (Edad Cronol6gica)" (3). 

Pero concretamente, la edad se considera como "el - -
tiempo transcurrido desde el nacimiento de una persona hasta un
momento determinado de su vida" (4). 

Ya con estas precisiones, y aclarando que en su con
cepci6n jurídica positiva, el límite de la minoridad esta fijado 
por la ley -como posteriormente comprobaremos- hemos de aludir -
a continuaci6n a las breves referencias hist6ricas sobre los me
nores infractores. 

a).- EN LA EPOCA ANTIGUA. 

En los Últimos tiempos del Derecho Romano se admi· -
tian tres categorías de menores -Datos tomados de Guillermo A. -
Borda- a saber: 

l.- "Los infantes menores de siete años", incapaces
absolutos, aún para aqu~li~s actos que pudieran

2.-

beneficiarlos. 
' ~';.' :'~.; ', .. :,~~ 

"Los Infantes Mayores1}:;;&'eli'tre los siete años y -

la pubertad, que prim~io se determinaba de acuer 
do al efectivo desarrollo físico, pero que Jus--

(3).- Diccionario EnciclOpédico Ilustrado de Selecciones del Rcadcr's nigcst, 
M6xico, 1972, Toiro III, pág. 1212. 

(4).- Rafael de Pina Vara, Diccionario de Derecho, México, 1978. Editorlnl -
Porrúa, S.A., pág. 199. 
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tiniano fij6 en doce años para las ,mujeres y ca
torce para los hombres. 

En general podían realizar los actos que .les er1m 
ventajosos, pero no los que les perjudicaban. 

3.- "Los p6beres", que en el antiguo Derecho eran 
plenamente capaces, pero a quienes se les fué 
creando una serie de medidas y beneficios con 
prop6sito de protecci6n, que en la práctica se -
traducian en limitaciones a la capacidad. Tal -
estado duraba hasta los 25 años, en que se alean 
zaba la mayoría de edad. (S). 

En cuanto a los actos susceptibles de sanci6n -anota 
Araya- se aprecia que en ciertos delitos, ~orno, por ejemplo, el 
pastoreo abusivo, el hurto nocturno de mieses, que para los 
adultos se castigaba con la pena de muerte, en los menores imp~ 

beres eran objeto de una "castigatio", aplicable por vía poli-
cial y en resarcimiento del daño. En los de hurto, se sometía
al menor a una amonestaci6n "verberatio", medida que se hacia -
extensiva a otras infracciones. 

Ya en la época de Justiniano se establece la incapa
cidad penal a los siete años, equiparándose a tales menores a -
los "furiosi". Los impúberes hasta los diez años y medio, los
varones; y doce años las mujeres, se encontraban en la condi- -
ci6n de "infantes"; desde esa edad hasta los catorce los varo-
nes y doce años las mujeres, debía precederse a probar la ause~ 
cia de discernimiento; y aún en estos casos gozaban del benefi-

(5).- Guillermo A. Borda, Derecho Civil (Parte General), Buenos Aires, 1953, 
Tomo I., pág. 341. 
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cio de "extraordinaria cognitio", para el que no habla alcanza
do la edad de catorce afios, a quien no se le aplicaba la pena -
de muerte. (6). 

En resumen, los impúberes, etapa que corría desde 
los siete años a la pubertad, disfrutaban de una capacidad par
cial dado que podían realizar todos aquellos actos que les fue
ran ventajosos, pero no aquéllos que pudieran perjudicarlos. 

En cuanto. a quienes habían alcanzado la pubertad, 
podían realizar toda clase de actos, tanto los ventajosos como
los perjudiciales. "La Ley Pletoria anterior al año 191 de - -
nuestra era, consider6 menor hasta la edad de 25 afios; y hasta-
esa edad las personas quedaban en una condici6n análoga a la -
que tenían antes los impúberes, es decir, podían realizar todos 
los actos que les fueran ventajosos, pero no los que les fueran
perjudiciales" (7). 

b).- EN LA EPOCA MEDIA. 

Hablando primeramente del Derecho Germano, ~egún 
Blarduni- es de decirse que en sus primeros tiempos se recono-
ci6 la responsabilidad sin culpabilidad, y de ahí la equipara-
ci6n de todos los actos de resultado luctuoso o perjudicial, 
sean voluntarios, o inintencionados, o fortuitos. 

Consecuentemente, el delito cometido por el menor, -
teniendo en consideraci6n aquel resultado, era sancionado, sin
tener mayormente en cuenta su capacidad para discernir sobre él 
mismo , no ejerciendo por ende la edad juvenil influencia en la 
obligaci6n de compensar los daños resultados. 

(6).- Araya L.,Josll.- ''Delincuencia Infantil".- &!.ciclopcdia Jurídica Qneba, 
Buenos Aires, 1965, Bl. Bibliografía Argentina, Tomo V, pág. 201. 

(7). - Salvat M., Raym.mdo. - "Tratado de ~recho Civil Argentino, Parte Gene
ral", Ed. Buenos Aires, 1947, Vol. I, pág. 366. 
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En el Derecho Penal Clásico, es decir, en el elabor~ 
do a fines del siglo XIII y comienzos del XIV, "los enfermos me!!. 
tales fueron declarados inimputables, pues dados los principios
admitidos de la responsabilidad moral y del carácter retributivo 
de las penas, no era 16gico sancionar a un irresponsable de sus
actos. En cuanto a la forma empleada, fue de carácter biol6gico 
y adecuada a los conocimientos psiquiátricos de la época • Esa
propia apreciaci6n corresponde hacerla respecto de los menores,
teniendo en consideraci6n la edad para graduar la medida a tomar 
sobre el caso" (8). 

Estos antecedentes del Der~cho Germano influyeron en 
alta medida las posteriores legislaciones, pues éstas no dejaron 
de tener presente sobre todo la necesidad de apreciar con cuida
do la situaci6n de los menores en distintas graduaciones, ya que 
por ser tales no tienen suficiente discernimiento para compren-
der la criminalidad de sus actos. 

Ya acentado el criterio de la responsabilidad funda
do en el gradual discernimiento, las leyes germanas, como las 
"Granjas de Islandia y la Lex Sálica, determinaron la edad de 12 
años como límite de irresponsabilidad, manteniendo el pago de la 
composici6n por los padres" (9). 

El Derecho Can6nico reproduce, por su parte, el cri
terio sustentado por el Derecho Romano, pero introduciendo con -
más interés el estudio del problema interno del discernimiento,
atenuándose en estos casos las penas. Otros estudiosos sostenían 
entonces la procedencia de la imputabilidad, pero con el benefi
cio de la atenuaci6n de la pena, 

(8).- Blarduni, Osear C .• - "El Problema de Imputabilidad Disminuida".- Revis 
ta del Instituto de Investigaciones y Documentaci6n Criminal, La Plata, 
1961, No. 5, pág. 41. 

(9).- Araya, José L .• - Op. Cit., Tomo VI, pág. 201. 
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En la Legislaci6n Española, el Fuero Juzgo y el Fue-
ro Real fijaron la mayor edad a los 20 años, si bien posteriorme~ 
te se sigui6 el criterio romano en cuanto a la clasificaci6n entre 
infantes e impúberes. Los primeros hasta los siete años; la puber 
tad principia a los doce años para las mujeres y a los catorce pa
ra los hombres; la menor edad duraba hasta los veinticuatro años,
lo que se concret6 en las Partidas. 

En el aspecto delincuencia!, los fueros de San Miguel 
de Escalada, dados por Alfonso VII en 1155; de Villavicencio, por
el Abad de Sahagún en 1221; Libanes, Burgos, etc., establecieron -
normas tendientes a determinar la inimputabilidad del "Infans", -
pero sin una doctrina orgánica de responsabilidad. Pero las Par-
tidas establecer un límite de irresponsabilidad para los delitos -
sexuales .a los catorce años y diez años y medio para los demás de-
1 itos, atenu~ndose las penas cuando no excedía de los diecisiete -
años (10). 

Ya Leyes posteriores, Reales Cédulas, Pragmática, la 
Novisima Recopilaci6n hasta el C6digo Penal, de 1822, incorpora-
ron disposiciones tendientes a exceptuar o atenuar a los menores
de las penas comúnes. 

c).- EN LA EPOCA CONTEMPORANEA. 

Los cuerpos de legislaci6n de los diversos países -
han fijado de manera diversa la responsabilidad penal de los me-
nores delincuentes, con una franca orientaci6n al relegamiento 
del problema del discernimiento a un segundo plan. 

(10).- Araya, José L., ibidem, págs.201 - 202 
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Pero fundamentalmente, "son dos los sistemas seguidos 
a saber: 

,. ' /-< 

l. - El primero establece la etla~.dé:r.esp~o.ns~Übilidad 
fijada a los catorce años, AlemaniayNoruega;ºa"Y?.sf~Üi.~~e;'Dina
marca y Suecia; a los dieciseis, Bélgica, rortu&at·x·A~gent:in~;. -
y a los dieciocho años, México. 

2. - El segundo sistema se basa en que la e.dad de re~ 

ponsabilidad penal ha sido determinado entre un mínimo y un máximo 
(discernimiento mínimo y discernimiento máximo): Uni6n Sudáfrica, 
de siete a catorce años, presumiéndose que dentro de esas edades -
el niño actúa sin discernimiento y es el Ministerio Público al que 
corresponde la prueba en contrario; el Canadá, India y Nueva Zelan
da se encuentran dentro de ese límite de edad. Australia lo esta
blece entre catorce y dieciocho años; Bolivia entre diez y dieci-
siete; el Reino Unido entre ocho y catorce; Bulgaria entre diez -
y diecisiete y Francia entre trece y dieciseis. 

En los Estados Unidos, los menores de siete años son
penalmente inimputables. De siete a catorce años se les presume -
irresponsables, pero se acepta la prueba en contrario, que permita
acreditar que son capaces de apreciar la diferencia entre el bien
y el mal, y por ende , que son responsables. 

Los menores, mayores de catorce años se presume que -
son responsables, salvo prueba en contrario. Si su irresponsabi-
lidad no es probada son penalmente responsables. Tales disposici~ 
nes se encuentran vigentes en la mayoría de los Estados, y en ellos 
se autoriza el juzgamiento de los j6venes adolescentes por tribuna 
les penales"(ll). 

(11).- Araya, Jos6 L .. - Op. Clt.,pág. 202. 
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Como se aprecia, son numerosas las opciones tomadas -
por la diversidad de legislaciones, en orden al problema que ~usci
ta la actuaci6n de menores que se sit6an en estado de dañar bienes

jurídicos. 

Ya Carrancá y Trujillo apuntaba, en breves palabras,
el meollo de la problemática penal de la edad. "Desde el punto de
vista penal -decla- la edad tiene incuestionable importancia, que -
siempre se le ha reconocido: Ella es prisma que centra su espectro 
sobre la imputabilidad. Infancia, juventud y vejez pueden ser ana 
!izadas mirando a la imputabilidad de los sujetos" (12). 

Pero, es en el ámbito de las Escuelas Penales, que -
ese problema ha tenido sus enfoques a la luz de la sistemática, co
mo en seguida veremos. 

ESCUELA CLASICA. 

Nace esta Escuela con el "Tratado de los delitos y de 
las penas" de César Beccaria, y finaliza con Carrara, habiendo sido 
enriquecida durante su evoluci6n por una gran afluencia de juristas 
como Carmionani, Rossi y otros más; siendo los carácteres básicos -
de la propia Escuela: 

1.- Un método 16gico - abstracto; 

2.- El delito considerado no como un hecho, sino co
mo un ante jurídico; 

3.- La responsabilidad penal basada en el libre al be 
drío, 

y 

(12). - Carrand y Trujillo, Raúl.- "Derecho Penal Mexicano", Pal'tc General, 
M6xico, 1980. Editorial Porrúa, S.A., pág. 843. 
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4.- La pena evaluada como un castigo como retribu- -

ci6n de un mal con un mal (13). 

Consecuentemente, esta direcci6n doctrill~rJad1a re- -

cibido el continuo reproche de haberse olvidado; deÍÚl~ÚhcJ~~te, en 
cuanto hombre, toda vez que sus pronunciamientC>i1·~'5'~.rif'f~i~;~ eran 

·'.:.'.:.·' >.->'".:>--·· 
puntalizados al tenor siguiente: ·--·~ 

lo.- El punto cardinal de'l~'justiciapenal es el -

delito, hecho objetivo, y no el delincuente, hecho subj~tivo; 

2o.- S6lo puede ser castigado aquel que realice·una

acci6n prevista por la ley como delito y sancionado como pena; 

3o,- La pena s6lo puede ser impuesta a individüos 

moralmente responsables. 

4o. - La repres i6n penal pertenece al· E~t~d~ ;exElus i

vamente, pero en el ejercicio de su funci6n el Est~d() ~ebe ~eipef~r 
los derechos del hombre y garantizarlos procesalmente·i 

So. - La 

delito (retribución) y 

pena debe sei: .esy~.cta!Ji~l!te ·P_t:()POrciollál.al
señi:ilada-en ?ó'ri:l7i·'.~fiTiT. . . · . . 

<-:.';"" -2·};::~--

60. - El juez s6lo ~fe~~ f~d~ltád p~~aaplicar.a~to-
máticamente la pena señalada en la ley para cad~ dtúto:i~l4). 

'. '• (·' • ·,. '•,::,·,,:.:r, --~ 
'<·'·\'::;5' ·::, '.:-;::.<-:_·. 

Así pues, la imputabilidad penal O.;;{f¡'::'.€sé:li~ia Clási

ca des~ansa sobre la existencia del libre albedrí~~\~~~~z~ii de lo

cual c.uando éste esté ausente por causas que le pe.rtúrbanla misma

puedc resultar disminuida o excluida. 

(13). - Porte Peti t, Celestino. - "Derecho Penal", Parte General, México, 1977. 
Editorial Porrúa, S.A., págs. 38-39. 

(14).- Carranca y Trujillo, Raúl.- Op. Cit., pág. 157. 
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Precisamente uno de los motives de atenuaci6n o ex- -
clusi6n, tratándose de la imputabilidad, lo constituye la edad dcl
sujeto, ya que la responsabilidad nace de la capacidad de discernir 
el bien del mal, de modo que si esa capacidad está subordinada al -
desarrollo orgánico del hombre, en su mayor o menor grado ha de in
fluir la dimensi6n del propio desarrollo. 

En este punto, Garrara señal6 cuatro etapas en la vi
da penal del hombre: 

lo.- La infancia, que comprende la vida del niño des 
de su nacimiento hasta los siete años, en que la irresponsabilidad
es absoluta; 

2o.- La impubertad, período pr6ximo a la infancia en 
el que existe una presunci6n "juris et de jure" en el sentido de 
que al menor no puede responder de sus actividades ilícitas. 

Bajo este rubro, se dá un segundo período, en el que
existe una atenuaci6n de responsabilidad, que comprende la impuber
tad pr6xima a la minoridad de los doce a los catorce años, y la mi
noridad de catorce a dieciocho años, existiendo en esta etapa una -
presunci6n "Juris Tantum" de responsabilidad, y es misi6n del juez
establecer en cada caso la capacidad para comprender la ilicitud -
del acto cometido; 

3o,- El tercer período considera al sujeto la capa-
cidad de obrar, y a quien, por el grado de madurez logrado, la ley
obliga a responder plenamente; 

4o.
de declinaci6n de la 
una atenu3ci6n de la 

El cuarto periodo comprende a la vejez, período 
vida humana, que en determinados casos permite 
penalidad establecida por la ley penal. 
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De c.onformidad con esta exposici6n de Carrara, "la -
imputabilidad, o sea, el conjunto de condiciones subjetivas reque-
ridas para que una acci6n derive sobre su autor las consecuencias -
juridicas de las acciones'punibles, viene subordinada al grado de -
desarrollo físico del menor al que corresponde un desenvolvimiento
psicofísico concomitante, por lo que se refiere a un determinado e~ 
tado espiritual del agente, en el momento de la ejecuci6n del hecho, 
que le capacita para responder de él ante el poder social, y que ·
corresponde a su grado de madurez fisiol6gica. Así, los problemas
de la menor edad se han resuelto jurídicamente, hacjendo de la in-
fancia una causa absoluta de inimputabilidad, en tanto que en la -
adolescencia se reconoce una circunstancia condicional de imputabi
lidad que viene referida a .la determinaci6n del grado· de discerní-
miento del agente" (15). 

Pero, basada la capacidad de comprender, y por ende -
imputabilidad, en el poder de discernir el bien del mal, esta carac 
terística de la Escuela en examen ha permitido que se le considere
una tesis de absoluta inutilidad, pues "a nadie se le oculta que la 
añeja doctrina, cuando menos con referencia a los menores, ha entr~ 
do ya en la plenitud de su ocaso, (pues) la aplicaci6n de un r'gi-
men estrictamente punitivo en la lucha contra la delincuencia infan 
til y juvenil no ha producido resultados beneficiosos" (16). 

ESCUELA POSITIVA. 

Caracterizada por su investigaci6n causal del delito
y el estudio biosociol6gico del delincuente, consagra en consecuen
cia conclusiones opuestas a las de la escuela clásica, como son: 

(15).- Raggi y Egeo, A.N •• - ''Criminalidad Juvenil y Defensa Social", Tomo I, -
pág. 21; Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo VI, pag. 199. 

(16).- Pére7. Victoria, O •• - "l.a Minoría Penal", Barcelona, 1940, págs. 70-71. 
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1.- El verdadero vértice de la justicia penal es el
delincuente, autor de la infracci6n, pues ésta no es otra cosa que -
un síntoma revelador de su estado peligroso; 

z.- La sanci6n penal, para ~ie dRrive d~l principio
de la defensa, debe estar proporcionada y ajustada al "estado peli-
groso" y no a la gravedad objetiva de la infracci6n. El método filo 
s6fico jurídico es el inductivo experimP.ntal; 

3.- Todo infractor, responsable moralmente o no, tie 
ne responsabilidad legal si cae bajo el campo de la ley penalf 

4.- La pena tiene una eficacia muy restringida; im-
porta más la prevencl6n que la represi6n de los delitos y, por ende, 
las medidas de seguridad importan más que las penas mismas; 

S.- El juez tiene facultad para establecer la san- -
ci6n en forma indeterminada, según sea el infractor; 

6.- El régimen penitenciario tiene por objeto la 
reeducaci6n de los infractores readaptables a la vida social y a la
segregaci6n de los incorregibles; por lo que el régimen celular ab-
soluto y las penas cortas de privaci6n de libertad son contraprodu-
centes, toda vez que la pena es defensa y reeducaci6n (17). 

Encontr6 esta tesis, respecto de los niños, un conju~ 
to de sentimientos frecuentes en los pueblos primitivos y salvajes: 
la c6lera, la mentira, la obscenidad, la pereza, etc., y la carencia 
de sentido moral. "Para ellos -decía Lombroso- lo bueno y lo malo -
es aquello que se les permite o prohibe por el padre o la madre, pe
ro no sienten por sí mismos qué es lo bueno y lo malo. La idea de -

(17).- Carranca y Trujillo, Raúl.- Ibidcm, pág. 158. 
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justicia, el sentimiento de la propiedad, la noci6n del bien y del -
mal, en una palabra, el sentimiento moral surge en el niño, entera-
mente lo mismo que en los salvajes, después de haber experimentado 
el dolor de la pena por haber violado ciertas normas". 

A las premisas anteriores, agregaba Lombroso las con
secuencias pertinentes; "El delito, lo mismo que otra enfermedad, es 
susceptible de cura, lo cual, según las tendencias de la ciencia mo
derna, ha de encaminarse en lo posible más bien a prevenir la enfer
medad atacándola en sus causas con aquellos medios que con feliz de
nominaci6n ha llamado Ferri 'Substitutos Penales"' (18). 

Por su parte, Ferri critica a la pena como medio pu-
nitivo de la infancia delincuente, la graduaci6n de período en perí~ 
do de la responsabilidad penal, señalando la importancia de que la -
represi6n sea substituída por los medios preventivos apropiados a las 
diversas categorías de precoces criminales. Conclusiones que, res-
pecto a los menores, obtiene el destacado autor de unir al factor an 
tropol6gico el factor· ambiental, idea que da origen a la Escuela Bio 
sociol6gica (19). 

TERCERA ESCUELA. 

Llamada también Escuela Crítica o Escuela del Positi
vismo Crítico, tiene su explicaci6n precisaménte en la pugna existen 
te entre la Escuela Clásica y Positiva. 

Considera Jiménez de Asúa que sus caracteres son: 

1.- ·~firmaci6n de la personalidad del Derecho penal 
contra el criterio de la dependencia respecto de ciencias biosocio--
16gicas; 

(18). - Lcrnbroso, ~sar. - ''Medicina Legal", pág. 259 y 260. 
(19).- Araya, José L •. - Ibidem., pág. 200. 
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2.- Exclusi6n del tipo criminal, y 

3.- Reforma social como deber del Estado" (20). 

Naciendo la Tercera Escuela de la aludida pugna entre 
las dos Escuelas más importantes, es obvio que está formada con ha-
ses de ambas, resultando de ello que son principalmente los pronun-
ciamientos de aquéllas los que han influido notablemente en sus res
pectivas épocas. 

Pero, al presente, ha concurrido una vasta serie de -
factores para orientar en un sentido protector y tutelar la normati
va de los menores infractores. 

Destacan entre tales factores los siguientes: 

1.- La incidencia de las Escuelas Penales de que he
mos hecho mérito. 

z.- La obra de los reformadores penitenciarios. 

3.- Los numerosos trabajos sobre psicología infantil 
realizados sobre todo por Healy, Brooner, y Murchison. 

4.- La creaci6n del primer tribunal de menores en -
Illinois, en 1899. 

"Bajo la influencia de esas corrientes doctrinarias -
dice Araya-, la legislaci6n ha ido sustrayendo al menor de la esfe
ra del Derecho Penal, y ha creado una nueva concepci6n que opone a -
la funci6n supresiva de la pena, la acci6n de prevenci6n, las medi--

(20) .- Juoonez de Asúa, Luis.- ''La Ley y el Delito", &.lenos Aires, Argentina, -
1967, pág. 61. 
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das de tutela, educativas o correctivas, y la responsabilidad del 
grupo social frente a la conducta delictuosa del menor" (21). 

Ya veremos en el pr6ximo capítulo c6mo todos esos fac 
tores y muchos más -especialmente internos- han proyectado su influ
jo en nuestro Derecho, hasta el grado de que a~ora pueda contarse en 
el Distrito Federal con una de las normativas más avanzadas en mate
ria de menores infractores. 

(21).- Araya, José L,,- Op. Cit., pág. 201. 
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Z.1.- CODIGO CIVIL. 

Sobre la base de que la edad "es el tiempo de exis-
tencia de una persona a partir de su nacimiento" (22), en su as
pecto juridico -civil se han señalado distintos sistemas legis-
lativos, como son: 

a).- El de señalar una edad básica fundamental, con 
la cual se adquiere total independencia jurídica y plena capaci
dad; por lo que al llegar, el sujeto puede realizar todos los -
actos de su vida jurídica sin ninguna distinci6n ni restriccio-
nes. 

b).- El.de determinar una pluralidad de edades, con 
distinto significado jurídico, sefialando una edad específica pa
ra las distintas operaciones de la vida civil. 

c).- El de fijar una edad básica, la mayoría de 
edad, que demarca la plena capacidad e independencia para el in
dividuo, que a ella llega, y establece la distinci6n esencial de 
mayores y menores de edad (Z3). 

Este último sistema es el más generalizado y, como -
en seguida veremos, es el acogido en nuestro Derecho. 

Para su examen según las prescripciones del C6digo -
Civil para el Distrito Federal, conviene partir de la clasifica
ci6n básica de la capacidad jurídica: la de goce, que es la ap
titud para ser titular de derechos o para ser sujeto de obliga--

(Z2). -

(23). -

Castan Tobeftas, José.- ''Derecho Civil Español r.attín y Federal", Ma
drid, España, 1952, pag. 131. 
Gatti, li.lgo E .. - "Edad".- Enciclopedia Jurídica ()ooba, Buenos Aires, 
Argentina, 1969.- &litorial Bibliográfica Argentina, Tomo IX, pág. -
610. 
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ciones, y la capacidad de ejercicio, que supone la posibilidad -
jurídica en el sujeto de hacer valer directamente sus derecho1,
de celebrar en nombre propio actos juridicos, de contraer y cum
plir sus obligaciones y de ejercitar las acciones conducentes a~ 
te los tribunales, es decir más brevemente, la Capacidad de Eje! 
cicio es "la :iptitud de participar directamente en la vida jurí
dica" (24). 

La capacidad de goce es tan importante, que va unida 
a la calidad de persona de todo hombre. De ahí que el artículo-
22 del C6digo Civil declare que ·~a capacidad Jurídica de las -
personas físicas se adquiere por el nacimiento y se pierde por -
la muerte; pero desde el momento en que un individuo es concebi
do, entra bajo la protecci6n de la ley y se le tiene por nacido
para los efectos declarados en el presente C6digo''. 

Ahora bien, la capacidad de goce presenta los tres -
grados esenciales siguientes; 

a).- El mínimo, que queda conformado al ser conce-
bido el individuo, lo que permite al embri6n humano tener dere-
chos subjetjvos patrimoniales, como el de heredar, de recibir en 
legados o en donaci6n. 

b),- El segundo grado de la capacidad de goce se -
refiere a los menores de edad, mismos en los que existe dicha -
capacidad notoriamente aumentada, casi equivalente a la capaci-
dad de goce del mayor de edad en pleno uso y goce de sus facul-
tades mentales; no obstante lo cual, existen restricciones a la
capacidad de goce. Por ello es que el artículo 23 del C6digo -
Civil previene que "La menor edad, el estado de interdicción y -

(Z4).- Rojina Villegas, Rafael.- "Compendio de Derecho Civil Mexicano", Mé
xico, 1971, Volúnen I, pág, 164 . 
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las demás incapacidades establecidas por la ley son restriccio-
nes a la personalidad jurídica; pero los incapaces pueden ejer-
citar sus derechos o contraer obligaciones por medio de sus re-
presentantes". 

c).- Por último, el tercer grado corresponde a los
mayores de edad, y conviene mencionar que respecto a ellos exis
te la distinci6n de mayores en pleno uso de sus facultades men-
tales y mayores sujetos a interdicci6n por locura, idiotismo, -
inbecilidad, o uso constante de drogas enervantes. Desde el pu~ 
to de vista patrimonial, estas formas perturbadoras de la inte-
ligencia no afectan la capacidad de goce, es decir, no impiden -
al sujeto ser titular de derechos y de obligaciones de naturale
za econ6mica; pero sí afectan la C3pacidad de goce en cuanto a -
las relaciones de familia, especialmente para el ejercicio de la 
patria potestad, pues se carece de la aptitud necesaria para 
ejercitar ese derecho, por la obvia raz6n de que se carece de fa 
cultadcs normales anímicas. 

Pero ya deciamos, teniendo sus facultades normales,
el mayor de edad "tiene -como expresa el artículo 24 del propio
ordenamiento ya citado- la facultad de disponer libremente de su 
persona y de sus bienes, salvo las limitaciones que establece la 
ley". 

En cuanto a la incapacidad de ejercicio, se distin-
guen también varios grados, a saber: 

a).- El primero corresponde al ser concebido, pero
no nacido, respecto del cual por natural necesidad existe la re
presentaci6n de la madre o, en su caso, de la madre y el padre;
mismos a quienes, por tanto, corresponde la facultad de rccibir
herencia, legado o donaci6n hechos en favor del embri6n. 
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b).- El segundo grado de la incapacidad de cjerci-
cio se fija desde el nacimiento hasta la emancipaci6n; y es prá~ 
ticamentc total, pues no pueden los menores no emancipados ejer
citar sus derechos o hacer valer sus acciones, toda vez que ne-
cesitan del representante para contratar y para comparecer en -
juicio. 

Es muy importante que dejemos anotada la siguiente -
excepci6n: "no entran en la regla citada los bienes que el me
nor adquiera por virtud de su trabajo, pues se le permite capa-
ciclad jurídica para realizar los actos de administración inheren 
tes a esos bienes" (25). 

c).- El tercer grado de la incapacidad de ejercicio 
corresponde a los menores emancipados, y designa s6lo una apti-
tud parcial de ejercicio, o sea, una semi-capacidad. En raz6n -
de ella puede realizar todos los actos de administraci6n relati
vos a sus bienes muebles e inmuebles, sin rep1·esentunte, así co
mo ejecutar los actos de dominio relacionados con sus bienes 
muebles; pero para comparecer en juicio requieren tutor; para -
celebrar actos de dominio sobre bienes inmuebles, es necesaria -
la autorizaci6n judicial; y para contraer matrimonio se requiere 
el consentimiento de sus padres o del tutor (artículo 643 del -
C6digo Civil). 

Ya expresábamos que este ordenamiento se ubica den-
tro del sistema legislativo que, fijando una edad básica, esta-
blece la divisi6n entre mayores y menores de edad. Pues bien -
este precedente viene desde el C6digo Civil de 1870, así·como -
del de 1884, ya que el artículo 596 de este 6ltimo, igual a la -

(25).- Rojina Villegas; Rafael.- Op. Cit., pág. 165. 
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disposici6n antecesora, prevenía que "La mayor edad comienza a -
los veintiún aflos cllBlplidos". 

Esta edad divisoria se reiter6 en la Ley de Relacio
nes Familiares de 1917 y persever6 hasta la promulgaci6n, en 
1932 del C6digo Civil, cambiando por primera vez hasta la refor
ma de 1968, en que el propio articulo 646 previno que "La mayor
edad comienza a los dieciocho años cumplidos". 

Esta reforma al secular precedente de los 21 años, -
devino en congruencia con la llevada a cabo dicho aflo en la Cons 
tituci6n Federal, pues hasta entonces su artículo 34 expresaba: 
"Son ciudadanos de la República los varones y las mujeres que, -
teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, además los siguientes
requisitos: 

I.- Haber cumplido dieciocho años, siendo casados,
º veintiuno, si no lo son, y 

II.- Tener un modo honesto de vivir". 

Después de la aludida reforma, que se llev6 a cabo -
dentro del sexenio del Presidente Díaz Ordaz, (pues se estimo -
que la madurez de la juventud ya no requería la condici6n conyu
gal al llegar a los 18 años para poder ser ciudadanos), el texto 
qued6 igual, salvo porque la fracci6n I redujo el límite de la -
edad al suprimir la menci6n de la condici6n matrimonial, de suer 
te que quedo en los siguientes términos: 

"!.- Haber cumplido dieciocho años •••• " 

Repetimos, pues, que en concordancia con dicha refor 
ma constitucional, el artículo 646 del C6dico Civil previene 
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ahora que "La mayor edad comienza a los dieciocho años cumplidos", 
sin hacer tampoco ya ninguna alusi6n al hecho de ser casados o no 
quienes llegan a la edad de la mayoría. 
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2. 2. - LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

En 1962, la ley laboral entonces vigente fue reform! 
da a efecto de incorpora1· una serie de normas reguladoras del - -
trabajo de los menores laborantes, proponiéndose facilitar su -
educaci6n, su desarrollo físico y su salud, asi como preservar -

su moralidad. 

Tales disposiciones pasaron a la Ley ahora vigente,
y pueden dividirse en dos categorías, a saber: 

a).- La prohibici6n general del trabajo de los me-
nores de catorce años. 

Los Diputados Constituyentes de la Carta Suprema que 
nos rige prohibieron el trabajo de los niños menores de doce 
años, límite quizás generoso en su tiempo, pero que pronto fue -
superado, ya que en la primera reuni6n de la Organizaci6n Inter
nacional del Trabajo, celebrada en Washintong en 1919, la edad -
mínima de admisi6n a trabajar se fij6 en catorce años. 

En nuestro medio, con el correr del tiempo, se hizo
sentir la necesidad de adoptar ese mínimo, por lo que en diciem
bre de 1961, el Presidente L6pez Mateas propuso la elevaci6n a -
dicho mínimo, especialmente a fin de ·~segurar a los menores la
plenitud del desarrollo de sus facultades físicas y mentales y -

la posibilidad de la conclusi6n normal de los estudios primarios". 
Aprobada dicha reforma en 1962, qued6 inserta en el primer párr~ 
fo de la fracci6n III del artículo 123 (26). 

(26).- De la Cueva, Mario.- ''El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo", M6xi
co, 1972.- &litorial Porrúa, S.A., págs. 206-207. 
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El artículo 22 de la Ley de 1970 reprodujo esa nor
ma constitucional, pero, observando la Comisi6n Legislativa que
uno de los grandes problemas nacionales consiste en la deserci6n 
de los menores de la escuela, originado premeturamente por la -
falta de recursos de los padres y por el requerimiento imposter
gabl,e de llamarlos para ingresar en los talleres o fábricas, se 
agrcg6 en dicho artículo 22 que "no podr' utilizarce el trabajo
de los menores de dieciséis años que no hubiesen terminado su -
educación obligatoria, salvo los casos de excepci6n que apruebc
la autoridad correspondiente en que a su juicio haya compatibil! 
dad entre los estudios y el trabajo". 

b).- La otra categaría de normas laborales referen 
tes a los menores, es la que comprende el conjunto de disposici~ 
nes que se ocupan del trabajo de los menores de dieciséis ~de -
dieciocho años; y abarca los dos rubros que en seguida examfna-
remos. 

NORMAS PARA EL TRABAJO DE LOS MENORES DE 
DIECISEIS ANOS. 

Hay desde luego dos n6rmas genéricas en esta mate-
ria: La del artículo 173, que previene que "El trabajo de los ma 
yores de catorce años y menores de dieciséis queda sujeto a vigl 
lancia y protecci6n especiales de la Inspecci6n del Trabajo";· y 

la del artículo 541, contemplando la obligaci6n impues~a ~·los -
inspectores de Trabajo de "vigilar especialmente el cumplimiénto 
de las normas que reglamentan el trabajo de los menores~ •. 

Es conducente comentar en este punto que la inspec
ci6n del trabajo es la instituci6n encargada de fizcalizar o in~ 
peccionar el cumplimiento de las leyes protectoras del trabajo, -
originariamente en las f'bricas y en el trabajo de menores y mu-



.24 

jeres, y sus antecedentes son remotos: el "Moral and He'llth act" 
o reglamento de fábricas de 1802, en Inglaterra; en Prusia, va-
rias leyes de mediados del siglo pasado, creando la Comisi6n Mix
ta de Policía y de Inspectores Escolares , así como la Inspecci6n 
Obligatoria. Y ya en el Tratado de Versalles de 1919 se univer
saliza la instituci6n, a través de su artículo 227, inciso 9: 

" Cada Estado deberá organizar un servicio de inspef_ 
ci6n que comprenderá mujeres, a fin de asegurar la aplicaci6n de 
las leyes y reglamentos para la protecci6n de los trabajadores" 
(27) • 

En nuestra Ley Laboral vigente, con algunos antece-
dentes en las Legislaciones de Entidades Federativas y en la Ley 
Federal de 1931, se reglamenta la instituci6n en el Capítulo V -
del Título Once, denominado Autoridades del Trabajo y Servicios
Sociales, siendo su artículo más importante el que previene que
"La inspecci6n del trabajo tiene las funciones siguientes: 

I.- Vigilar el cumplimiento de las normas de traba
jo; 

II.- Facilitar informaci6n Técnica y Asesorar a los
Trabajadores y a los patrones sobre la manera -
más efectiva de cumplir las normas de trabajo; 

III.- Poner en conocimiento de la autoridad las defi
ciencias y las violaciones a las normas de tra
bajo que observe en las empresas y establecí- -
mientas; 

(27). - Trueba Urbina, Alberto. - ''Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo" 
M6xico, 1973.- Editorial Porrúa, S.A., pág. 
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IV.- Realizar los estudios y acopiar los datos que
le soliciten las autoridades y los que juzgue
convenientes para procurar la armonía de lai -
relaciones entre trabajadores y patrones, y 

V.- Las demh que le confieran las leyes" (Artícu
lo 540). 

Como ya vimos, entre las atribuciones de los Inspec
tores del Trabajo figura la de vigilar el cumplimiento de las -
normas que regulan el trabajo de los menores, atribuci6n que to
ma el carácter de esencial, dada la especial protecci6n que és-
tos ameritan. 

Ya desde el punto de vista específico, encontramos -
los siguien~es apartados legales referentes al trabajo de,los 
menores de dieciséis años: 

1.- Requisitos para la formaci61(<l~\~s·relaciones
de trabajo, en donde se anota el artí.ctiio 174~>ya ~üe tÍene" por
objeto cuidar que los menores de dieciséis años sean aptos para
el trabajo que se proponen desarrollar, -eI~cto-p~1"a-el ~ual de-
ben proveerse de un certificado médico que a¿redite la aptiiud, 

2.- El cuidado de la salud de los menores, objetivo 
sobre el cual el propio artículo 174 ordena dos lineamientos: La 
obligaci6n de la Inspecci6n del Trabajo de ordenar examenes mé-
dicos peri6dicos en los centros de trabajo, y la de los menores, 
de someterse a ellos. 

3.- La educaci6n General y Profesional de los meno
res, objetivo respecto del cual la ley obliga a los patrones, -
tanto a sostener las escuelas (Artículo 132, Fracci6n XII), como 
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a "distribuir el trabajo a fin de que (los menores) dispongan 
del tiempo necesario para cumplir sus programas escolares y asis
tir a escuelas de capacitaci6n profesional {articulo 180, frac-
ci6n III y IV). 

4.- Los trabajos prohibidos a los menores, rubro en 
el que destaca el articulo 175, Fracci6n I disponiendo que queda 
prohibida la utilizaci6n del trabajo de los menores de dieciséis 
•~os en: 

a).- Expendios de bebidas embriagantes de consumo -
inmediato, 

b).- Trabajos susceptibles de afectar su moralidad
º sus buenas costumbres; 

c).- Trabajos ambulantes, salvo autorizaci6n espe-
cial de la Inspecci6n de Trabajo; 

d).- Trabajos subterráneos o submarinos; 

e).- Labores peligrosas e insalubres; 

f).- Trabajos superiores a sus fuerzas y las que -
puedan impedir o retardar su desarrollo físico 
normal; 

g).- Establecimientos no industriales después de -
las diez de la noche; 

h).- Los demás que determinen las leyes. 

Como se aprecia, todas esas prohibiciones en el Tra-



bajo de menores tienden a proteger a 'ste física, intelectual y

moralmcntc. 

"" l.. ··-es f~J: 
tículo 

11gcnc1a de .que.:.~ntte···cada~.ui;o• d.e::e1ro.~·ude~e~a"cori~~dérsé;un• re -

poso º Pª.~s.i~,a~~~~~~~hi:~_á,.'·f~r:~~~;;fr~~=~~j~-~/-~;.¿~-~~tj{~·:srilf;i~:·:L~~······· 
······ 1; .. ~i.f'-~~~Ei;~f~~~~~::~i~~W7-~.1r:~ .. PrJ·fi;f~~f i?~:~'.f ~;~-~~-~-i.if l.~·:.~i .:d,;.1· -

trabajo en •los· d1~s\dom1.ng~s~y.'<le,:;desca~so~Obligator1o·;;:med1~•ªs-

tu te 1 a r~·s . ·i:r~yÚ,~i:~i~,,~if 1~~·~iÍ··~~~&~~1~~t4~~'4fü~i.~~~~~~!i·;~.fJf~.~t~~g·~~-~ -
pone as1m1s.mo··,el·pago?,de(;ca'd~:T.lio~~:;¡extr~;·c:o~)~mF~o.:c].entos;-por 

:~ :: t:x:~: s~~b;·.:1~.t~~~~1-~~.:~i1-~~~f :i~t~~~;~~;}~~ti~~tci.;:i~A~-~t~f da· 

n.-

,' -~~·''~'.-;:;,:.·:.:--,~·: 
• .;:'.'j,~! •• 
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2.- Queda prohibida la Utilizaci6n de menores de 
dieciocho años para la prestaci6n de servicios fuera de la Repú
blica, salvo que se trate de t6cnicos, profesionales, artistas,
deportistas y, en general, de trabajadores especializad\s (artí
culo 29). 

3.- Prohibici6n de trabajar en los buques como pa-
ñoleros o fogoneros (artículo 191). 

Examinadas ya las normativas Civil y Laboral r~spec
to a los menores, aludiremos en seguida a la vinculaci6n penal. 
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Z.3.- CODIGOS PENALES DE 1871, 1929 y 1931. 

Cada·· uno de .esos'Ordenamientos; consign6 los linea- -

mi en tos esencÍ.ales··q~é/a;c61itiÜuaci6ri ptillt~aÚzamos. 
-·-,...,- .•.'> .•. ·:.-~·~ •. ·~,-~~'. . '-·· " ·i..' ·, · .. _·'. ·::·,_·.·,<;.,· -' -- -~~- ,. , . -' "--- . -. ,-·: :!:: : .. : .. '·,· .... ---~ _, -

> ::'"~ ·::{~~):}:~}~_-:<«» :"> - ' 

CODIGO.PENAL':'DE·>l871;• "·· 

nor de 

de 
catorce 

catorce 

~~:::,:,::·:i~~:· ;:;:::::,~~~~iif ~t1i~~it~f i~(t;f ,;~t;';~_·'. 
prinoipaimen~!~h~Í~'Í·~ft~~~~i~!f ~~f~º~~~t~Íi~1i~if~fa:'. 
r6 de hecho. al níenPl'.cº~·º ·~eSP.<Jll~able pJi{i1m"~rlte, sYb:i~11 ~u. pe-

o 
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na podía ser atenuada, teniendo por lo demás el carácter de es-
pecial (28). 

CODIGO PENAL DE 1929. 

a).- Consider6 los dieciséis años como la mayoría -
de edad penal. 

b).- Fij6 sanciones especiales a los menores respo~ 
sables: arrestos escolares, libertad vigilada, reclusi6n en co
lonia agrícola para menores y reclusi6n en navío-escuela (artí-
culo 71); además de las sanciones genéricas de amonestaci6n, pér 
dida de los instrumentos deJ delito, publicaciones especiales de 
sentencia, cauci6n, vigilancia de la policía, suspenci6n o inha
bilitaci6n de derechos de empleo, profesi6n, prohibici6n de ir -
a lugares determinados, extrañamiento y apercibimiento (artículo 
69 y 73). 

c).- Las sanciones tendrían la duraci6n que corres
pondiera a los delincuentes mayores (artículo 81). 

d).- Correspondía únicamente al Consejo de Defensa
y Prevenci6n Social señalar el establecimiento para cumplir las
sanciones. 

e).- Se organiz6 detalladamente el Tribunal de Meno 
res. 

Puede resumirse que, de conformidad con el Ordena- -
miento de 1929, los menores delincuentes quedaron considerados -
dentro de la Ley Penal y sujetos a formal prisi6n, intervenci6n-

(28).- Carranca y Trujillo, Raúl.- Op. Cit., F.ditorial Po~a, S.A., ~léxi
co, pág. 845. 
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del Ministerio Póblico, cte., aunque notándose ya alg6n influjo
de la Escuela Positiva, se señalaban penas y establedmientos es 
peciales (29). 

a).-~. 'E~thhí~~.i.§'~·efüm1te de ia: minoría de -edad pe-
nal a los di'~~id~ii6'-~fi6~J -'-> >:. • '., -·:::·< .. \~-: :,· .-'_:."_·: 

. ···,·.· ···:< .'.·_-.".~'.: .. ·<: ··:·~~'....: ---~ .<-~:_··:'· :_.,_ ------.- ·--· -- :· ~:,,_ ._,_· --~ ~ . "" , .. -

. b) • ::_'-.)ij(iªS._ ~~-d-Í'dal;tute'1k-res-~suscep{~b ie§~~de_se r 

~:~::~::::~:it1::~~~:t~i~:H:~f f ~!~f~1~~~~f~f~J~~i¡~~tª',~~i~ 
s i6n en es fablédmien'to esp~ciai de educacl6~ técnid~-~y/~~c;lu- :
si6n en establecin\iento de educaci6n correccional. · < v '?;, 

'cJ; ~- Excluy6 del ámbito de validez pers~~~lÓd~;ÜEI -
ley a los me~~~e_s de dieeiocho años que cometan ~infra•chorie~ a -
las 1 e yes penal e,s, -pues "serán -internados por •. todo },~"\iie'.mpo ·,que 
sea necesarió •Jl~ra)sucorrecd6n educativa" (artíd:!f~;;119)·.·······-

_:,<_~·' . . ::·:--. ·--·: ··/ -,'. ;_ "'· : e - ·•. :·,::"·<· ~:-'.~-.J~;:-~~f~_'.;__ "-> --_::~~-',·--

• -'s~?;~~{·~~f~c~b~s~;~ lemeilt~l~r~;- ;-~i~' ~ri· riúestro me - -

~~: ~~n:~;::~,~~~:~-t~~sI~t~~nt¿~;;~!rinit;t{t~e:: :~::~~~-: :~Y:e ~ 
ley del Distrito Fed~ral nos referiremos a continUaci6n. 
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LEY QUE CREA LOS CONSEJOS TUTELARES PARA MENpRES 
INFRACTORES DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES. 

Desde hace ya tiempo, la doctrina ha proclamado la -
tendencia general en el sentido de que en la concreci6n legal -
existe el prop6sito de excluir al menor de edad de las normas -
represivas comunes que tratan los C6digos Penales. ''Se ha ido -
afirmando -dice Sebastían Soler- la tendencia a regular de mane
ra separada la delincuencia de los menores, por medio de una ley 
especial, en la cual naturalmente debe darce cabida a una serie
de disposiciones que carecen de aplicabilidad general y que, por 
tanto, no tienen lugar adecuado en un C6digo Penal" (30). 

Así la preponderancia de los fines preventivos y ed~ 

cativos de esa regulaci6n permite a ésta ocupar lugar aparte re! 
pecto de la represi6n penal. Sin embargo, toda vez que una ley
para menores no puede regular la materia con independencia total 
de la legislaci6n restante, se asienta que ella es la que debe -
establecer la extenci6n con la cual los preceptos de C6digo serán 
admitidos. Por ejemplo, es explicable que la ley especial no d~ 
be elaborar nuevamente las figuras delictivas de la parte espe-
cial del C6digo Penal, y la gran mayoría de los principios de la 
parte general. Ello en mérito de que las disposiciones específl 
cas de una ley de menores conciernen sobre todo a las medidas -
que deben tomarse con respecto al menor, al modo de disponerlas, 
a los organismos de ejecusi6n y de vigilancia, etc. (31). 

Tales lineamientos doctrinarios esenciales presiden
la elaboraci6n de la Ley que Crea Los Consejos Tutelares para 

(30).- Prats Cardona, Ja.iJlle.- "Protecci6n de Menores abandonados y delin-
cucntes".- Revista de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociología, 
Editorial Santa Fé, 1961, Núm. 115, pág. 117. 

(31).- Prats Cardona, Ja.iJllc.- Ob. Cit., pág. 117. 
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Menores Infractores del Distrito y Territorios Federales, publi

cada en el Diario Oficial de.la Federaci6n de 2 de'agosto de 

1974, de la que desde luego:clebe;jh'áccrse i~ ~¿i~raci6n que' a - -

pesar de su nombre, se.Í.ÍmÍ.t~;{~!/odt:~ito gc#er~l, ,dacia la desa
paric i6n de los Territ'o~fo.s•F~d~t~l~'~i; ..... ,:; .. 

.'f<, ~':~:.:>/{. ::':,~.·: o -,·>'- ~-'~ 
__ ,.,__: ·~;:.,;>:'.X~.; . 

Debe 1:aiiítiiéri c1~ 

.. 
,En _eU~i~et_;·~e'·1#¡'0ley .secundaria, una vinculaci6n 

con la especfal que ··elca~iria;remos, se encuentra en el C6cÍigo Fed~ 
ral de Procediníient~s PÍ:ilh~s,'·ya'qúe éste previene que.en los -
lugares donde eXistaii. .é~ibunáles',Jocales para menores> éstos se

rán competentes pfra_conOéeid~;Gs.:·infracciones a. Ús•J'eyes pe
nales federales cómetidas;por menores.de dieci~cho años;/y\que -

;~;~!fü~;~~:~:f '.;:~~~~;¡f }~f ji~i1~i~;~~t~!if #~~iji~,;;:; 
1" de la Le~n:~:;í~~~~I~~{l~f f l~t lt{~~R~i¿~:,~~'.;~~~t;:~1~~i~ 
fractores deEDistr .. it.o\Fede~ál';'·pueden, r~s~mfrs~··bajo. los ·.rubros 
siguientes: ;:i{.:i~ii~~;;i~;~;:f"'.S.'.,\·::;•;;·'i;~i,;);~·;::·:· , ·•. < ·. · .. 

\--~\·· :_:>>:?:: . ~s-~~:: ~~s~f:; __ .- -:~:~~::·,,::,:L,,.·~"- .' 

a).;. ~Oii.:Íllto)iYf::.cci~JiE;~~t1k;.· 
_, .. '_\i.:~·~>~~:·r~>·'..',-:~·:·~;::;~,.,,, ::. '·~,,·~~~,-.:.::-.t·.-,-·: : _ '> __ 

-----7.- :'2 ~·5:<":~--:-_:~·~;.,{.;~~::-;!tY--;~'.:;--".~~:'.'.: 

m· chh~~%;f«t~Úf{~~~~ .Meno~es,, .tiene por<obj e~o _pr~ 
mover I a reaclap~~S~$cn~-_;;~~"~~(ºd§~X~~ ·~icnores d~~ di eC:G~h~ ~ños _ en 
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los casos en que infrinjan las leyes penales o los reglamentos -
de policía y buen gobierno, o manifiesten otra forma de conducta 
que haga presumir, fundadamente, una inclinaci6n a causar danos, 
así mismo, a su familia o a la sociedad. En tales supuestos, -
El Consejo Tutelar intervendrá en los tGrminos de lapropii Ley, 
y tenderá a obtener la readaptaci6n del menor, mediante:,ef'..estu
dio de su personalidad' la aplicaci6n de medidas··cor'.I'El~i1~~s y ' -
de protecci6n y la, vigilancia" de:1 tratamiento (arÚc.l1i'.~1(t_y-2). 

~·>','' • -· --.:',T~ .-'·.::::;·_':::::':"-~-;,~:~~-~:::~-:::'"'.-:-::~.;:-• ,.,,, 
>".; .\ ':~~-,'f <7 - - ' - ·:·: • ·- -,.. :. ·, •• '.;;:: 

:~1-:f f ~,~~:~~~f~~f;~ít::i:~•º ~t~~ e lar'. f.e~:gr¿~2rim~;e'i;~~~-f~ ... Pª ra 
operar en '"' '""' /L'..· '~"::,){;~ . .\ :;¿ _; ··. 

· · ~\f~~-~~' "' ,:.: ·.•· •).:. <~ ... deé2ii~~~t~~>Px~yr~f~~- por 
las leyes ··pe~~i~s·,··.>· ... :.·:·:'·.. ..,, ~""· ··· ·-·-,:• :·>.::;.:·• ·• 

- - .. ' .,' ~---:.\ 

,. :'~: •.• º., ·:r,:::;-. ·:_~~t '~Jf:.i,. 

vengan 

:~;t· Ék el de la ejecusi6n de condu~t~·~ q{j'~:·~:~n~ra-
los'-';~·glameritos de policía y buen gobierno, y" · :. · 

3~- En el de situaciones o estados de peligrb social 
evidenciados por formas de conductas que hagan presumir, fundad~ 

mente, una,inclinaci6n a causar daños (al propio :infractor; a su 
familia o a la sociedad). 

b).- ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES. 

E.li Consejo.·~ut~~li{'integrará su· Pleno por el Pre si- -

~::t::,~:ii!l i;t~~~~t~i~~~~if~ii~~:~.~
0

:0~
0

::·!~:::0 '::•;:;:; 
_._.,._. .-._.--.. : 'l"', 

~adi ~~~il~~~~,iri:eg~aráºc,on tres Consejeros numera- -
rios, hombres >f. lllujéies'r'quf;s~rán :ti11 Licenciado en Derecho, que 
la presidirá, un Médico y Un Pr'OfcsÓr especialista en infracto- -
res; observan<lose los::mismcis requisitos en los Consejeros super-
numerarios. 
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El personal del Consejo Tutelar y de sus organismos

auxiliarcs s~ integrará cori: 

1. - Un··. Pre~i~c,nté; 

2. - Tres;.:·t·~~~~'j~fo·:~.J1'.~meral-ios Pºl'. C'ada una de las 

: : ~· ::~~~1tq~~~~t~I~~~!;~~~t;~.i¡ .. ·"· 
, . ,-; -.··+,~p,~· ·~-. . - . . ,. ,. , . ~ ·~";::· -, ~~~;·~/:::' ·', 

: : :· ·· · .~~ti~~~~~!l{~~~1~~i!f f ii~E·:., .. -
7. - · · Los Consej eros'.•'AuxiUá'rés 'de~Cmis·,Delegacioiles 

···- ·· ··~it;It~1;~~f ~~t\JJf~~~~mr~~[1~· .,,,,. 
<,·"·.~:'::_:·"-~ .,.. " ,-·,·:_'l;. . ,· >_, ,¡,'.:,'.:-~· ~ _''.'~:" .-e·>~,,_-:·;.:'._·,·.;,. 

:!:~::::" ~:¡i!~1~tli~~1it~~i~!illii~l!l~!@~~t¡ I~~J;.~~; 
~~~n:;:if 1!llli1J1111~tilitl~111tr~!f f ~~-~~mi:;~i~ 

~-~~--~-:~·;;,_'~;-~.:_:,-),~i~:,_:~<~~L~-~-~~----~~~~ ·;;~/~~-=·-5:°- ;_._,_ ~--~:.='~~/.:_;_;"~~:~~~~_;_.:+-~.--~\-;=,--- :L-

. ·.·····~~t~~·~.c~'~iiJ·~f~~jj:;{ü8·~1.t;~t~~'.'.:~"fÍ~s:[gé~1~gáci one s Po - -

(32). - García R<lÍuírin, Sergio. _d;'~re:~~ P1'.dtcsa1 P~~al. 11 ." México, 1977. -
f:.ditorfal Pornín, S.A., pág. SSO. 
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líticas del Distrito Federal estan previstos en el artículo 16 -
de la Ley que examinamos, y se limita su competencia al conoci-
miento de asuntos leves, (artículo 48). 

En cuanto a la Promotoría de Menores otra novedad -
aportada por la Ley- sus atribuciones las fija el artículo lS, -
pero puede resumirse que su cometido gen6rico es la vigilancia -
de la legalidad en el procedimiento y del buen trato a los in- -
fractores sobre los que se extiende la acci6n del Consejo. Como 
expresa García Ramírez, ·~o se trata en la especie de un defen-
sor, pues no hay aquí contradictorio ni actos de acusaci6n y de
defensa, sino de un 6rgano coadyuvante del Consejo en la reali-
zaci6n debida de las tareas que a Aste se hallan encomendadas" -
(33). 

Respecto a los Consejeros les corresponde básicamen
te, conocer como instructores de los casos que les sean turnados 
recabando todos los elementos conducentes a la resoluci6n del -
Consejo, (artículo 11). 

c) .- PROCEDIMIENTO. 

En el especia1.ísimo procedimiento que previene la ley 
en estudio se observan los siguientes pasos fundamentales: 

1.- Cualquier autoridad ante la que sea presentado
un menor inmerso en alguna de las hip6tesis de conducta típica o 
lesiva prevista en el artículo 22,1o~pondrá de inmediato a dis-
posici6n del Consejo Tutelar, prov~yendo sin demora al traslado
del menor al Centro de Observaci6nºq~'e corresponda con oficio - -
informativo de los hechos. 

- ; . ·:. 

(33) .- García Ramfrcz; Sergio> Op; Cit., pág. SSO. 
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2.- El Consejero instructor de turno procederl a 
establecer las. causas del ingreso del menor, y las'cfrcúnstan- -

cias personal~s; de ~st; .• :;·~ Cº~{~~~~···e~·l~~ :,1e,~~nto:~::}:.eunidos r~ 
sol verá de ·.plancí, ,o;:denfro. de;l~s 48 h.~~á,s·siguientes}al···r.ecibo-

;::::~~:::,:::~Kitt~l~tt~~~~i~,~~~!~~1;::J~Yt;~~~:::t:;;:: ~ 
al Consejo Tutelar· para '1atcontfiniaci6n del procedfniient6/o si-

, ' .- .., - ~~ lt{j ·, -_· ·- ·.':.::'<----· _:- .. -) .. 
debe ser iJ1tern~do en elCentr~ de.·ooservaci6n ...• Eniesaresolu--
ci6n expres·~·;t~'f.fi~ñififü-¿;-fgi--.-H6~';.-.f~-nct¡m~n-tos · leg~l~~··~;;.té~-~i-cos -
de la misma; ,'.; "' - ·· /~ - ;t;• ····· y:_~.--. · -. < · /•? ' ''··. 

~~.:~- ~3~~'.:2/-~ \~··.:3.~.-.\.-~ --~> -~~~~:~~:-~ =,~ '-L~-~--~:,·:~ .. _ ,· __ , _, -_ .. ,,~_,..=: , ""·'-' -'~ ·_·:=-_: <" _': .. \;_ •. ,._._-_-_!.·e_ 
' ~- -· .. - - .. u·-"'' . ,, ' ;L':}t.:·i.:.:.~~~~-· ~~2~ ..• : .. :·>· ié;);••, ;;:.~ ,''L:: ;",::.: :0:~;~';,.yc :i' ''';;j.·.:c~. ;,e·. '·i,' •···•· ··• ··i ·'-''):¡. : •· . . .. • ... • •. • < :. · , •· ~/-:. ·. . -:·::~ 
: ~mit'ida/la ,propia\::so luci6n, .el;: ins ti-ti<;:~'o~'dispon ~ -

da, 

.. ·La ej.~cuci&n:éte f~s ni~dida's ·impuestas··· por. elConscj o 

Tutelar corresponde a la DÍ.recci6n Genera.l de Sorvic.ibs· Coordina 
dos de Preven~i6n y Readaptaci6n SÓcial (~rtículó 'Ú). Puede 
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considerarse a este procedimiento como el ordinario, qu_e se lle
va ante eLConsejo Tutelar Central, y podría considerars~ suma-
río o sumarísimo al que se lleva ante el Consejó Tutelar. AUxi- -
liar, limitado a los casos de infracciones a los Reglamentos de
Policía , Buen Gobierno y de Conductas de escasa lesivilidad 
(golpes, amenazas, injurias, lesiones leves, y daños menores). -
En tales hip6tesis, la autoridad ante la que se ha presentado el 
menor rendir¡ la informaci6n que reuna sobre los hechos al pre-
sidente del Consejo Auxiliar, mediante oficio informativo y pon
drá en libertad al menor entregándose a quienes ejerzan la patria 
potestad, o la tutela o a quienes lo deban tener bajo su cuidado, 
advirtiéndoles sobre la necesidad de comparecer ante el Consejo
cuando se le cite con tal fin. (artículos 48,49). Este~~e. reu
nirá dos veces por semana, por lo menos, para resolver sob,re los 
casos sometidos a su conocimiento (artículo SO). · :,yr;:,· 

. Para terminar, expresaremos que la resÓ:í.°Ud6n del 
6rgano tutelar éarece de autoridad de cosa j\.izgadai pues esto 
constituye,16gico corolario del hecho de que a través de ella se 
impone una medida de seguridad, que ha de cesar o ha de modifi-
carse al paso que concluye o se transforma las condiciones no -
jurídicas, sino fácticas que las determinaron; desprendiéndose -
de ellos que el juzgador debe estar dotado de atribuciones para
modificar en cualquier tiempo la medida, con o sin instancia en
ese sentido (34). 

Y hemos de agregar, que tras el breve examen prece-
dente de la ley en cita, es de compartirce el criterio de Carra~ 
ca y Rivas en el sentido de que la propia Ley del Consejo Tute-
lar "se distingue por su flexibilidad y dinamismo, es decir, por 
ser una Ley que opera con la celeridad que requiere el tratamien 

(34).- García Ramírcz, Sergio.- Ibidem., pág. 556. 
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to de menores infractores" (35). 

Pasemoscah~ra~~ estudiar la problem6tica_general de

los menores iJ)a~~tor~snpara vi~cÚarla despÚés conla capaci- -

taci6n que; se'conte'~pla~Ómo ~t\¡'dé la;:vías de soluci6n. 

(35). - Carranca y Rivas, Raúl. - Nota~ a la Obra de Raúl Carranca y Truj i - -
llo,- Op, Cit., pftg. 853. 
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INFLUEiCIA EN EL COllPORTNCIEMTO 
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3.2.-

3. 3. -

C A P I T U L O I 1 I . 

INFLUENCI.:\ EN EL COMPORT.MIIENTO 

DEL MENOR IXFRACTOR. 

Arca Física. 

a). - Factor Hereditario. 

b). - Factor. Pcrinatal 
e).~ Fact~:r Post-:\atal. 

Area •Psicológica·. > 

<,·'.·<~-, ·.·.•,· 
·~ ~L~--ºj[r~~~~~'i'~Kf~~i:i~~~~:~~ez · 

,, ,, ';-,=:.:~ 

c).~ .. ·• .. Respuesfá'a:Estímulos Frustrantes . 
.. >::>;{1::.:b,;'/i>:.·· ... y~·'· \. 

Are a'.· sC>~1aIH\ ,< 

a).- ··.·i.~ ;¡~iüa. 
b) .~ 1,~ ú~~ela. · 

.e).-, E{"T;~bajo; 
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3.1 AREA FISICA. 

Se ·ha.. dicho muy acertadamente, que ,·!'en \'i rtud de - -

que el n6mer9 de j6yenes delincuentes aumenta,, en todas las Nacio 
nes, y lo qi.Íe-es más grave, con caracteres d~·:lliiiydr~pen'.~rsidau, 

'. ,.<.··'·>·"'"'.:·'. ' .. ' . :::".·· .. ,:;.!,~::· ·.' ·/::.···:··.<'. ,:'., 
y que, por~otraparte, la juventud es la esperanzá·-del~a.ñana, -
nada tienci:cÍe.particular que los penitenciarisi'~t',O);}c'.riíninAlogos 
se cons~gre~'i;;hor más que nunca, al conocimi~~f~:-~~,:e~ti;:¿l~se -

de delincuenc:i.~·. y se afanen por dar a conoC:erh~s' C:~us~s que - -

pueden inÍili°lt·. en la. conducta antisocial de ~s6~ s~;es defo~ma-
dos". (36)~~~+h-~:_ 

·. ..Ren,t.Í-§ .. de,esa compleja serie de causas que influyen
en el comporÚmÍ:~nfo; del menor infractor, figuran, en el área fJ. 
sica, los fá'tt~f~~-·h~reditario, prenatal y post-natal, que a con 
tinuaci6n 'ei~~':i.J'.i'iremos por separado. 

/;-a),'~ . FACTOR HEREDITARIO. - Biol6gicamente' la here!!_ 

cia tiene et~:signiHcado de conjunto de caraCte~es anat6mlcos y 

fisiol6gicó~·que lós seres vivos h~.redan de sus prÓgenitore~, s~ 
gón define e{ DÍceionario de la Academia; . P~ro a .júiC:To el.e Oso-

~~~ :~ :~~~;rn:~;rn:~fül~~~1~111i~1t~t~i*Fii~1!t~:.: 
son más importantes que 10sanat_6niicos·:y·;fisiol~gico's;·}ya?qÚe se 

manifistarán de una manera directa';r~J~'rctiti:~ria.~~¡;c;g\fi~~il1:e\(37) . 
... \ (f~Ei .. ::·:;:·;,;: 

(36). -

(37) .-

. ·~··,~~~ ~.::.:.:·: '-;~, 

,, ••,; ,,--;.'1-.··: 
~: . .;;''. - , ;~ ' :;;/ . :-:::·_· .. 

·'..:.: ~· . _, 

Tome Ruiz, Annncio, op. cit., pág. 77- - '°'"' ·-- ' 
Osorio y Forit, Manuel. - "Herencia". - Ericiclopcdfa Jurídica üncba, 
Tomo XIII, pág. 826. 
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Es por tales ra:ones que la herencia juega un papel

muy importante'en"· 1¡¡ .es t,ruc:.~UJ"ll gí,sica Y. psiquica .del niño. ae -
modo que aLdesan·Ollarsc en; estrec,:lio;·c~ntacto COTl el·a111bien.tc. -

habrá de deter~inar\ las fcirm~~ ·dci:comport:lmi.c~t? 'llufn,aiio,,,iieim- -
g ruen te "con "l~·:'a'n't~itcii. s~• Cié sJrend { é¡'üc 1 á h~·~¿hcfá:C'~~:~¡~~· .. f ac - -

tor cstabili;lih~¿ ..• :~n'ia ··;prea,PJ~rr.oedsu.~~·~6J}!~l~ ~uJ~ ~'~}~.f~J:«~: q~() los: 
hijos se parcícah¡,y1.st1L . ·" · >: •. ·> r· ''\\• ·,J:' 

-.< . ~·:/.""/ ) (:-~, ··::·:··_:- '" ., '~ ~}:-· .. ·: ..• -- _·_;¡':.- "'>·j,~-~-0·. ·. -- i" 

""' ido va,~:~~xf :fü:;~¡t~:1~~11t~ 1f ~f~fü~ X1~~tpunto han 
>·-::."- ·-/::--_:'.~-. ·-'-'---. 

" ··i:~t·;~~r~~~I"~~;f7.r·~·~,~~~&1~~r~~~~~· " · ··· "" ·"~· 
Los Allll)ic

1

~fai t¿tá"~"·t~y·zi()~t·(I~ '"'" 
~\<'-~ .. ~ --~~-:·~- , ,:'7f; .':.::~~~-~;":I.~~;;-:~~:\;~--=-~--; '. ~ 

La •Teor.ía':aé•ía~~díherácc'i6nentre "losaos t.Ipos de-

Faci:or~.s''· '\c3~·)'; ')'.~~t}(j ·••· · ······ · .·/ .·· 
-··~:,2r-_,, .. _,- -·,<;>_.::·_~,:r~,~-t:: .. -~.~~~:f:'·{,~ :,-.. -. . ~-: 1 

.• Los .. Prim'eros .,cons{gf i~~á~0·5.?,d~:~~~há~}!ay['h{~.hl"~~~hu-
mana es. el reflejo de la estruc-tura,;gé~6tica}~.e1:;süje.fo,·c"y que ... -

·_,.,_,,--_:,). 
·~~··~"+· '· ... "--

/~}~; <')~ ~:-;- " 

<li6ndose ésto como ;."~odo ·10.·~~·~,::rodea.ª.~. ~.~.~ivid~?-;":i· ~<~~- \:,;~· 

La coi;icÚ<l 'ccléc~ictl., qúc 'ef·ia d.~ la.· Tc~~1ri· de. la-

(38).- HocasénscSiches, Luis.- "Tratado General de Sodología"~ México, 1?70, 
Ud. Port;úa, S;A: págs; 308-309. 
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Interacción entre los dos tipos de Facto~es, asegura que los dos 

tipos de facto!es se encuentran en interdependencia recíproca, -

los factores ambientales a ·\'eces abren ·ei camino aÜdescrivol vi- -

mi en to de 'ca rac.~eres heredados, y otra.~'",;ece,s ~ YQ~é~ep~i~en o - -

~::.::!:: ;~mt~<~~,:~n. •::c:::~.r;;füilf r;i~~il~f lf ¡;)¡~~::::; 
les, por lo/qUe,; ~omosu~re, suced~r·.~e~<dos:jiOs¡-ci~q"ne,s.s;éxt~emis- -

~ :ps o~: a~~1}.·~.~-.~f .• ~.-.~:~t:.'.,t .. f.t.··~ ;5/} ~ ~.t~·a.4,a·~,.·.-~,.~.~.~.·.:.·i¿'~,c-,,~!t~Í,;~f ;fo'.~}~~.~"~~~g~,'~~i.; más -
·.:··; ,-;. __ .,, .; . (:);;~: .'i:. )";:\/~~:;·: . - ... .. ,.,._, .- .... _, --- ¡•-·:~· / .~,; ,,., ::~;~~- -~\:_::. ¡;;·: 

.. J:r~:tif!iii~ti4~~f;~i~~·f &«~iiiÍ~~ifi~·~~ia de • 
las disposfci911es1~,ere~itarias:.r~ci~ida~I.Y:q~e(S¡jüeden ~olver a 

~¡;j~~~i~!~liill!~tf lllf f r~¡1;1rl~ll!!;::~;~;¡~~~~; 
intencidad···en'fos~'problemas:.de conélucta':;:·:=~~Este factor .. genérico -

he re di tar io_}~tr~~ig_!o~a en-~l facJ,o(~~~W~4Lr pós'i-na tal. (3 9 ) . 
. . ·-;· ';'. .; - '.' ·,:J -::"~;, ·.~ ·· •• 

"·.·;_,· 

.~):'~ FACTOR PRENATAL.:- E~fe, facto'r puede producir-

cambios profundc:>s .de suma imp~rtan,c:i~:~C.ll~Jª evolución psíquica -
del niño; éuañdoceii su'proceso de geStad6n concurren anomalías, 

tales como iii·~igu~ntes: 

irtfecciosos, ya exis.tentes o adquiri
do~ durint~:,~1 e;Ínb~razode la. ma4re; 

:.I~~-~~;~~f ~¡~~~d~f~11ti~ii~i~ii~tii!i~!it~~ ~ 
. ".:~\~--~.:>:r ., : '. .. ;l" •• _, ;·-.· .- - , ••• 

-~~~~ .. _·-· ~:~ -. -- .. - . - ~ --";tit·';-'·'=i:'""-:~o¡·. ~_-,-·:- -···-:.,· -

(39).- A. Ronal<l. º~siColo¡~átciiogÍ~·<lc la Infancfo". Almrltlo~<l~~¡~{ y Crimi
nalidad; Enciclopedia Jurídica Qncbo. T. Yl. plig. 167. 
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trici6n. 

IV~ - Los disgl.lsfo~, y cstaclos de ánimo .anormales y 

v.- Lós!tra'um~tismos, g~lpcs;y ~;ídas~ i(4Íl); 
'5 . _-··:::!-~\~ .'.'.. -'-~.-.,>·-~:~.i· .. ~.·.-

>":\:';:_.¡;~:-~?~~~J:~--- -: ! .. 

de -

. -·--·.·-.--;,· 
' '· - --_)'<·:· -···: ··.·.;:··c·~~:_:;._~~~:,,'~_S~·:_·,_ ,_··-.;·>.·:},~·;~:,_;·:__ 

·-'-.· ~~/~~~i~~ !~2:~~:__::__"~ - -;;'.~~~:J~: --- ~-,.,~ -

~:~:::!i~:~¡ttli~ilt~~f ~~~t~~~~~~f~t~ff~;f i~~}f ~1~~}F;~; 
la vida. · Ese .facté:>r. Póst."NataLasúme ·especial illlp<;>rtanC:'ia en --

r,·::(t·/,~/r~1~-~-;_;{:··:-~);~~J?-/,< ~::·.,·?.>":~ .i ·:: . - . - ;¡~'··~ 
los aspectos ;s1gu1en.t~.~:·s _ ::· 

::~_:.';_' ·: . ? .. -. ':· -:,,, .··· ._::--· -

'.~~~::_~)'.~d.~.-_ .. '.~{_:--·_ '.~~:~~= -'.; 
- L :q\-~11~omalías End6crinas. - La fiSiologÜ. y la. medi-

cina han estudlat}~ 1'e.S\neradamente las glánd_l.llas de se<::"resi6n in- -
ternas, y 1os-~~il:~~i~-i~íitos adquiridos permiten e~}~blec.~r. la n~ 
table rela¿Í6rl qu'é''~xiste .entre· las secrécion'es:'lia~ad~s horma - -
nas ,el <lesarrC>rlo"()~·c'fe~imié~to y1~·~coridUci~.~d~i=ni~rior~-

; /. 

í1l.1amdn'se ÚándÜlas-·.<l~Icie2~iici6ri ,interna, porque - - -
" ,,,.<_ :·.· ,.,. • .,.·. -'.''-·.··"-·-.> .·:.:':.·::i;:.''·_·:_¡r:.-i .... '~,-;:~·,.,:~-~·?T;'.-':,<~-~¡ .. ,_ .. -·/: .. ···: - .-

arrojan sus secreci~~es'a la ¿p:rr~t;itib(~anguinea, como elementos 

::·~'!:'::f:~t*~j~~~~tlt~~~!~l~t~tf ~~c~'i~~ u~!::T::.:: :~:a.:~=~ 
clebidamente e'structuraua:;láfEndócl-inofogía,' como la ciencia médi 
co-biol6gica q~'e ~;ú!ciJa: lo'~ e'fe~tos .del defectuoso funcionamie~ 

-~---:<';• · .. -._·_- '':. _._>.~ .. _.·,· .. ··_·.~ .. ·.~·:-':;,::_o·~;_,,·~- ;t.~:_:;;=--~-_:;:·;_~ - - . -

:_ -_,_,;.: -~~ ' 

(40).- Araya-,Jo56,L. op.-Cit. pág. 191. 



to de las glándulas de secreci6n interna, como son: TiroiJcs, -

hip6fisis, paratfroides,.genitales, etc.;'-y las anormaliJá,tcs fi 

siopsicol6gicasque:s(.)~ ,su c.onsécuencia". Esta ·e:i.ené\a inf!uyc
notablemente tanto •eh ·la Antropología c'~:i.minal/ cómo. eíi la con- -

·'·., -···--»-',• _;._:,. ,.·, ,···- ,-.· . ' 

ducta anormal'de.Jos''níenl:Íres.' e 41). ;~:~. 

::.~:: .··:::iUf ~i~~i~i1~·~E:!,~!~;!i~:;m~tt¡~!i~lli~:~~;: 
na la detenci6n de ·13 ;~o1Ucl6n intelectud quepuedé•llcgaral-

grado de inbe~il idad" · (4i), ::c:·f:~~-~·i;,·::· 
::'.:~ ;:_~---.';_,:.;¡o;.-,jf:--~tJ·~-~--~ -,-:=.-· -"-

Obviamente, el retardo mental prodúciáJ.pciir{ihchá 

causa endocrina puede eventualmente llevar al menor;.~ ¡¡¡··re~Úza 
ci6n de actos lesivos. tanto en su propio agra~id·:;_§C>~ci{i~ el d; 
su familia o la comunidad. . .· . ' · 

11.- Infecciones.- El menor pÚede·sufTir.alteració

nes psíquicas, originadas por procesos infecciosos\) t6xicoJ,' 

que lesionan directamente a centros cerebrales nobles como el E!!, 

céfalo (encefalitis epidérmica, parálisis congenita juvenil, --

trastornos cerebrales, inflamatorios y vasculares); o bien e~pe

rimentar determinadas enfermedades, como por ejemplo Sífilis¡.:: -o 

sufrir el efecto de substancias nosivas externas, como elalcohol

y los barbirúricos o estupefacientes. 

Se ha demostrado que bajo la influencia d~ esa acci6n 

t6xica, los menores pueden presentar estados de 'e~itac~§ri y de' -

angustia, que se traducen en actos de índole lesi~~~' 

(41).- Carrancá y Trujillo, Op. Cit., pág. 44 
(42) .- W. Weygandt, Psiquiatría Forense, Trad. de Rafael Luengo, M6xico, 1959. 

F.ditorn Nacional, pág. 248. 
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11 I. - Estados Depauperantes. - La Avi.taminosis, la -
fatiga y otr.os estadgs;ciep~upe~~ntcspucden motivar la apari--
ci6n de determiná'qos'.'.s·í~\o~asf~ent~les d~ .tipo depresivo. Ello 

se apreci6 esce~~i~l#;~i~~.ell·~l°,s;ho~bres y niños recluidos en -
los campos de ~cinc'~nti~<::Y6fí::}1~ .. fa s'e~unda guerra mundial. 

~-:·: .. ::,:,_!:; ·-·"·; ,-, ... f,.'"·"·. ---~)/-. -~t:~·----

IV; - rJi~~aÚ~m¿~-'.'i >'.'.is\~s acarrean consecuencias 

graves, y s~pá;e!ltan3deva.ifosÚpos, "tanto el trauma corpo
ral como el,.111?.~ªX. prod~~enji ·s.urginÍien to de m61 tiples altera - -
ciones mcntale~,. tfansitorias:l"ireces, cuando hay la posibili-
dad de corre.cci6Ü,~ .. ;ofuk~nsaci6n;pero de,. efecto.s .. :;~.rmai1entes -

~~s 1 :e~;~~~~~~=1!~GJ~;:u;{·!e~¿~:;it¡~~~~:~r~·~·~j{:~~~ªiuft~~e~!::~ 
presenta: constitud.cmaimente cierta · pre<lispo~ic.i.6n psicopáti- -
ca". (43)~.,;7.~·"- ; ~ .C: . . ;_¿ · , ,:. •• ••• 

'· .. ·. 

La~ súu~diones o esta~o.sAe ~ebil.i.d:id mental y depr~ 

menor que. se 

··--;·:'.·' 

· que por, una 
.· d~. qll'e ·•un -

~udiera~ ser d~ ori-



.·16 

gen pato16gico o producto del medio ambiente, y que ~stas altc-
rarán su estabilidad· emocional, tendríamos como. consecuencias - -
una conducta nosiva o negativa, para sí o para la comunidad. (44 ) . 

.... .•. . - . 

(44).· Marchiori, Hilda. Psicología Criminal. Fditorial Porr6a, S.A., M6xico, 
1980. pág. 110: 



• .i 7 

3.Z.- AREA PSICOLOGICA: 

Se ha precisado debidamente que en la panorámica_ de -
la ciencia psico16ú'fa{~parece'n eri el horizonte contemporáneo - -
dos grandes edHJcios;?.i•~~··de'la .:P~icolog{a Anorínd y el de la .~ -

Psicología s~.~i,al\it~f}-~t:·.~~~J~.)l~:i~~.~Jf¡'i~~·•·ºT~raé;;ae )os asp~c-
tos ps iquicos ~aracteró16gicos'd~1·qué~acer;j~rídico, del compor 

;:~~:~~:,!:·~~f !~~f ~!''fiit~~¡,i;~f~J;~f 21~~~~~r;;~t'~ 1~'~ 
_<:~:~~_:~ °'~)~~-\:;.~~~~~::". ---->- ;-:x," ~ ·' -· ,,., ",,.;L:_·_-.:,,; -,,~-, __ . . ... '>-<, ,_ ••• :o.~,,_;__ ,., . -•. _ . 

:~· ,::':;i:~:g::~f ~f f f ~f~tf íí~l~lll!l~~~iít~ 
::: l::· ::::;1:~: ~;;~¡~~;i~f ~t~ltf~f~~~11r~r1t~m1f f :~~;:; 
:;:::!~;::~:~~~~~;füj~;~~;11!1t~lilll1it~i,::;:;1:~ 

,. . ·'·' ... ·.- -. ,; . ,, /·::·' .,_- . ~ 

- ·. -~·~·,-· ;'.;::; :;:' ;~·Jx:,'./:.,. , .. ~- :/;;:;_~,;.: /: 
'·-,:__'.._.,:-··.;:(:~~~--~·'.:<:.·, ~_;::--1<_-.;,~ ·-.. ,~~:::,::. - : :_.;.;·_.-; ·,,< 

Ya en los adÚl tós, eL·cCJnceptó.~sea.firma, p~~s. e~is --

~::•;::::ª ~:~~::~!ti;l,¡•~~¡ ;t~~:ilt~i~f ~ti~:a~~~.~l.~aj.•.:l:~bi\~1:r:do;~.~d~:e,:,;•.~·l··~o.'s: ~ 
mal. Esta energíá, v:i.tal'!p~~d~-··ii°~r .ásin1ilada . i. . . 

(45). - Herrera. Figueroa,. Miguel. "PsL:ología Jurídica", en Enciclopedia Jur.!_ 
dica Oncba. T. XXIII, pág. 866. · • 
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psicoanalistas, concepto que implica una idea de movimiento, -
mismo que se puede ejercer hacia atrás o hacia adelante, es de
cir que puede ser progresivo o regresivo. Así, de hecho, se ha 
comprobado que la libido oscila entre dos estados, a saber: 

"l.- El estado de progresi6n.- Que corresponde a
la marcha cotid.iana hacia adelante de los procesos de adapta--
ci6n, y a· una .. ccintí.nua satisfacción dada a las exigencias pre-
sentadas por·1il.'~ condiciones del medio. 

·: '.~' ~ 

'ir..~ El estado de regresi6n. - Consecutivo al cho 
que de la libido con los obstáculos que no pueden franquear. 
De este modo se acumulan en forma de embalse una serie de fuer
zas que, desviadas de su camino normal, vuelven por un proceso
de regresi6n hacía estudios anteriores, o sea infantiles. 

Asi, una líbido en estado de regresi6n determina la 
neurosis o la conducta criminal, representando ambas actitudes
el fracaso de un proceso de adaptaci6n. De esta suerte, tanto
el neur6tico como el criminal estan congelados en una especie -
de respuesta infantil a las exigencias del medio". (46). 

Ello permite reiterar que en el estado infantil, 
del menor, la apreciaci6n de las circunstancias que nos rodean
y de los hechos propios responden a una insuficiente evaluaci6n, 
de suerte que las conductas lesivas no asumen el carácter de -
imputables, en el sentido penalistico de la palabra, presisame~ 
te tal estado de minoridad suscita una incapacidad penal por -
inmadurez, término que indica la falta de Jisernimiento y, por lo
tanto, como en seguida veremos de una limitaci6n de carácter in 

(46).- Resten, Rcné. "Caracterología del Criminal". Barcelona España, 1963. 
Iilitorial Luis Miracle, S.A., Trad. de Ram6n ~~seguer, págs. 28-29. 
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telci.:tivo. 

b).: Lim.itaci6n Intelectual, - Aunque la doctrina -

Universal está y>,nformc ~~ ·detcrminfr.qpe la. imputabilid~.d penal 

se prese~ta co'nla,ma~u'rs"z·mer,itáí'oc~n';'elidiscernim,iento,, no to 

~:· "~0:º:t~J,;tri'11~~~i~!~~~~~~i~~¡i+·;},i~~~S~iH~t~l~m~%:'.·.,.~ 
. ··.-·<-'.Y:. - -- :.- .. - · .... 'it>-~?:~y.:1+":·. ·'.~-·; .-··~,<-·,'·-<::·<· .·- - .. t.: :-·_·: ... -

:::
1
::" ,~J;~!f ~:·'·1~~1.~.~t.·.,ti~ .. '=.~.·.: .•. ·.;t .. '.~.·.:.t.;.'.! .. ~~.l~~~}i}~~r*tfü§~f i~J~r~!'. '. 

Mental, 

años, como· 

dad 

es, la 

llo 

concepto 

nocer el 

.. . . .. -,. ~- ;'•\:~_''-~-~----->- '~- -.-,,_ -
"~--~;":;._.~~". 5:''·;: ~'.;~/' :(·: :'" ~- :~<~ __ :. -~ ~--

I.::: ·. FaYt:~i.!~~:~n~i~~ro11ó·r~fení~1 ; · •. 
11. ~·. Fa1 ~~;/~;~1.·~:~~iLJJ1X~Y~~~é~I: .·< .. 

;_:· ,-: il_-_;:~::·;:-~}i/:);.i ',' ·- ·:." ~ , ...... -~_.,,.t ·-</ --~ '·:.'-- --<- '. .. 

I I L ~<Ttf,~;~~t·~~;s~1~:ti~;';!}}'i~,i~-~rio. 
~';'',~ .. ~,:~:,~' !~;:::...~.:~\".~.-·, ' 
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pecto negativo, es decir, los motivos deínimputabilidad, a los -
cuales define al tenor siguiente: "Son causas de iriimpu tabili -
dad la falta de desarrollo y salud de la mente, asi como los --
trastornos pasajeros de las facultades mentales que privan o pe! 
turban en el sujeto la facultad de conocer el deber"; esto es, -
aquellas causas en que, si bien el hecho es típico y antijurídi 
co, no se encuentra el agente con condiciones de que se le pueda 
atribuir el acto que realiz6. (47). 

Por su parte, Ricardo C. Nuñez, sostiene que la ini~ 
putabilidad con respecto al menor se funda en su falta de madu-
rez mental, pues "se considera que la psiquis del individuo no -
ha alcanzado, a pesar de su salud, el desenvolvimiento moral e -
intelectual suficiente para que la persona pueda contraer respo~ 
sabilidad por la infracción de las regulaciones juridico-penales 
de la conducta social". (48). 

Fontán Balestra expone que "la falta de madurez men-. 
tal que haga operar la inimputabilidad, puede constituir, un es
tado biol6gico natural, como consecuencia del desarrollo incom-
pleto del individuo por razones de edad; de modo que para apre-
ciar el supuesto de inimputabilidad se siguen estos dos crite--
ri~s; el psicol6gico, que consiste en la apreciaci6n parcial del 
discernimiento, y el biol6gico, por el que ley presume la inimp~ 
tabilidad hasta cierto limite de edad", (49). 

( 4 7) . - Jiménez de AsGa, Luis. "La Ley y el Delito". Buenos Aires, 1959. Edh 
torial Henncs, pág. 333. 

(48). - ltiñez, Ricardo C. ''Derecho Penal Argentino", Parte General, Buenos 
Aires, 1959. F.dt. Bibliográfica Arg. T. l. pág. 32. 

( 49). - Fentán Valestra. "Derecho Penal, Introducci6n y Parte Cieneral 11
, pág. 

179. 
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Bien se aprecia, seg6n lo que hemos expuesto respec

to a nuestras leyes, que en ellas se sigue el crjterio biol6gico, 

pues determinan tajantemente que los menores de diedC>cll.o años -

quedan fuera de la esfera del Derecho Penal; y e~a;detÚn:.1nacl6n 
se basa en la presunci6n de que hasta esa edacihay ~~ma'ciu+ez del 
individuo y, por tanto, incapacidad ps icol6g,ic~"cp~nal(;<l~cl~~ida-

. . ' ' . ' . . . '' . . ~ ' 

de fa 1 ta de desenvol vimfonto moral e inteleC1:~~l; ' > · r 
<':~··· __ ,:··," 

:·::!:-~·~'/: 

c). - Respuesta a Estímulos Fr~~tfantes/~ L~J¡e~ -
básica para el anál is i{ de '1~.s pfÓt~s~s · ps icol6gicós 'de1;'1lo111b~e-
radica en la diferené:iád6n'en'tre''la normalidad y la aÜor~iiúciaél. 
En términos generales .e'l~.itije·to no~mal desde el punto dévista~ 
psíquico no llega a delinquir porque su personalidad se}e:iicuen-

tra ajustada, y no choca con el medio social. En cambio ,·efque 

padece alguna anormalidad puede llegar a cometer actos de ·carác

ter antisocial. Ahora bien, siendo de sumo difícil establecer -

un concepto 6nico y totalizador respecto a la diferencia. eritr'e -

normalidad y anormalidad, los autores se limitan. a punt11<>.lizar -

que la normalidad es un concepto relativo, y que la de una pers~ 

ru se determina por su identificaci6n a una tendencia central del 

grupo o comunidad de que forma parte; de modo que un tipo de. co~ 

ducta es normal cuando .la sociedad está de acuerdo en llamarlo -

así. Por tanto, la~nor~aiid~ci~4~1silldivi~u0Tdesde ei"punto de
vista normativo, .. se refier'e'·:a;'.ia}'2ol1áucfa'de 6ste) acor.de a los

valores aceptados. pof ,iíti:til1\udid~d\ '. P?r}o~_ir~) e1··· comportamie~ 
to es anormal cuando contr~di~~ (·~;ós valores~ .•. Pero. desde el - -

punto de vista clínico, ~l'anormal es quie'll.,~Üfr¿ una al teraci6n 

en su vida psicoÚsio16gica que l~'.impide.desarrollar sus capac.!_ 

dados o su vida de relación. Por consiguié~1:e', las característ.!_ 

cas del pensamiento normal son diferentes a)as pautas que rigen 

el pensamiento anormal, como se puede apreci~r enel siguiente -

cuadro comparativo, expuesto por Warner Wolff: 



Principios del Pensamiento 
Normal 

1.- Pensamiento dirigido por el 
principio de realidad. 

2.- Capacidad para el pensamien 
to Abstracto. -

3.- Pensamiento dirigido por la 
Observaci6n. 

4.- Un concepto determina las -
ideas aisladas. 

S.- Principio de Diferenciaci6n. 

6.- Limitaci6n del significado. 

7.- Supresi6n de pensamientos. 

. s.- Coherencia del pensamiento. 

9.- Pensamiento Controlado. 

10.- Progresi6n del Pensamiento 

11.- Capacidad para el pensamie~ 
to personal. 

lZ.- Pensamiento Espontáneo, 

13.- Análisis racional. 

14.- Síntesis Racional. 

15.- Integraci6n Dinámica, 

16.- Pensamiento Dirigido por la 
memoria. 

17.- Referencias Objetivas, 

18.- Pensamiento adaptable. 
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Principios del Pensamiento 
Anormal 

Pensamiento dirigido por el
principio de placer. 

Incapacidad para el pensanuen 
to Abstracto. -

Pensamiento dirigido por la
Proyecci6n. 

Ideas aisladas determinan un 
concepto. 

Principio de confusi6n. 

Pérdida de la limitación del 
significado. 

Represión de pensamientos. 

Incoherencia del pensa.miento . 

Flujo de Ideas. 

Perseveraci6n del Pensamien
to. 

Pensamiento estereotipado. 

Pensamiento Compulsivo. 

Disociación. 

Síntesis simb61ica. 

Sistematizaci6n rígida. 

Confabulaci6n. 

Autorefercncias. 

Pensamientos como mecanismos 
de Defensa. 



19.- Autocritica ~acional. 

20. - Razonamiento De~ÜgadÓ. 
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Falta de Autocrítica (inclu
yendo las·• fdéas 'de;pérsecu- -
ci6n 1 degrandeza·y;de infe
rioridad}:· > "·"··.·"· · 

Razo~á~ie~t~·e~o2l¿~~r (in- -
clúyendo.la deformaci6n de -
la realidridy. · (~O)~ 

'" -~ --- .: .' :: : .. 

En l:'n p.lano más sin:tet_izado, 
true tura psiccil6gka normal y• la anormal 

_:,,,- -,,.-_. 

puede resumirs¿ .la es-
de1•·modo• ~'igil{~n'te: 

1.- Des~r~olloo' 
2.- Integradi.6n; 

3. - coordíAaci'6~: 
4. -

5. -

6. -

7.-

Adaptaci6n. 

Actividad. 

Auto~.iit'~aci6n. 

L- Fijac{6n.< 
,"·i·-~~:~c·'.}_+o'._,_'. ·-

2.:: ·.ffslimiénto 

3.- ntsoéüci611. 

4. - -.~l,lªtl~~f-~ci6,n·; . 

5. - __ -Pa51~idad.• 

6. - ·Aui¿ci&:~·t:~+Üf'C'i6ii. 
7 • - · É~,{~if fJ.{~2ac1 > -

, ~'-~;.~ .• ·.·~:;:<~:·;.::~;:;:·.;;~:)-;;~ '~- :.-

8. - 'Equilibrio. "!-":~ciE.~~~~~i.~;~fr,i_d\~4-(51) . · 

portami~•t•~~~ai~~~~~~~t,;;;~¡!~?:;*11~%if ~*~~~~Í~::c:::;: 
mulos), comó\ lnhi~idóres, y es preclsa~e~t~ "e'B~Cí'uiÚbri'o entre-

> .··. . ' '·,'._,-' ·- '',''· ,\. ' ,;·'r,·~<;~·r >Ó '.: '. ·' 

(50) .- Werner Wolff. Introducci6n a la Psicopatologia. Brevario del Fondo de 
Cultura Eco. M6xico, 1970. pa~. 10. 

(51). - Orcllana Wiarco, Octavio A. ''Manual de Criminología". &litorial Po- -
rrúa, S.A. M~xico, 1978. pág. 193. 
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unos y otros el determinante de la normalidad psiquica, como de
terminante de la anormalidad es el desequilibrio entre ambos. 

Ahora bien, en los menores de edad, ese equilibrio -
es más precario que en los mayores, pero ello se debe precisame! 
te a su más restringida capacidad psicol6gica, debida al poco d~ 
sarrollo moral e intelectual, produciéndose así el efecto de que 
los propios menores reaccionen con menor vigor que los adultos -
ante est[mulos de frustraci6n, de suerte que son más proclives a 
factores de influencia que propenden a su inadaptaci6n, su ara-
tia, su a~sledad,, los sentimientos de inferioridad, factores que 
con otros muchos coadyuvan en mayor o menor medida a la eventual 
realizaci6n de hechos lesivos o comportamientos antisociales. 
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3. 3. - AREA SOCIAL: 

La l1isforia ~Os dice que el hombre siempre ha tendi 
do a reunirsei~ori ;otfri~; y' asía formar grupos~ P()r 'lo que - • -
"Constitut.ivk y e~en~.ialmeñte -di~e Recaséns- :el h:d~b.re:está en 
comunidad, .por tanto,.~ri· ~o~~nicaci6n éori su~ sém;f~tf\~'s"; Jnde- -
pen<licnte~erite de las cosas COf!Cret~s. que h~go .o·q~i1~f}¡~g1l. -
Sobre este hecho •básko, d~·lac~munidad humana, .~e·d~s~rt~llan 
múltiples y variadas.relacionés·entre los.hombre~;\;lyi~;~iso .. -
de necesidades, deem6~.i6~es,. de tendencias,. de det'~~fuÍnado.ses 
ta dos de ánimo .. Unas veces. fos seres humanos :s~;.~-~·;·;;~i.~an.'.u~o~ 
a otros movidos por la necesidad, ei interés, l~''s'illip~'rtt~·\~1 -

amor, la atracci6n sexual, etc. Otras ,vecesOl.as jJ'J.~c'ionesson 
de oposici6n, dete~minadas por rivalidad¡ co~cGgedc~~~}~~n~ipa
tía u odio, y pueden ~riginaraÍeja~ient~·6·i~~ha'.~:;;:,t(s'2)\',' · .. · 

-~:. ·~'.~ /:~;~~;:; -~:;;->·:~ 

~;:~~:~:~:1Ii;;t;;;¡;;¡¡¡;¡:¡¡;¡[~l!!!!¡¡jf f illilll~l;:¡ 
sultar determinantes .para que elffi.enor 111odele.:~'U.é,011gií,~tade --

~~~:;~~:;~~~~:~~~~:~;:I~~m¡il;~~~~l1~~~}!t~}f ~Jtt~~f f :~: 
f,._···." '/"' ,- '."~· ·.'; ~·· - ".:-.; ::, -

a). - La Familia> De~:inidh la f'~~Úia~·coino •íel - -

(52).- Recasém; Siches, Luis.- Op .. Cit., p~g. s. 
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conjunto de dos o más individuos que viven ligados entre sí por
un vinculo colectivo, reciproco e indivisible, de matrimonio, P! 
rentesco de afinidad, o consanguineo, y que constituye un todo -
unitario viene a ser el ~arco primario en que se desarrolla el -
menor, raz6n por la cual en el seno de ella recibirá las prime-
ras y permanentes enseñanzas, que lo adaptarán a la sociedad". (53). 

Las normas en que se sustenta la entidad familiar -
incluyen el amor recíproco entre sus miembros, la exclusividad -
sexual, la libre expresi6n de cada uno de éstos siempre y cuando 
no atente contra la unidad del propio núcleo familiar, el respe
to a los padres, etc. Y precisamente cuando tales normas no se
cumplen, deviene la desorganizaci6n familiar, que puede definir
se como "el conjunto de conductas desviadas en relaci6n con las
normas que regulan las acciones recíprocas entre los miembros de 
lafamilia". (54). 

Obviamente, las primeras víctimas de esa desorganiz~ 
ci6n son los niños, al no presenciar los vínculos de afecto en-
tre los padres, que es un hecho esencial para la integraci6n de
la normalidad psíquica de los hijos. Pero también se dá el caso 
frecuente de la familia incompleta, en que falta el padre o la -
madre, que plantea serios problemas para la coartada efectiva de 
los menores y las dificultades para su educaci6n y formaci6n. 

Tambie~ influye muy negativamente en los menores la
ausencia de determinadas normas de moral en la vida familiar pues-

(53).- Massineo, Francisco. "Manual de Derecho Civil y Comercial". Trad. de
Sentís Malendo, Buenos Aires, 1954. T. III, pág. 29. 

(54).- Azuara P6rez, Lcandro. Sociología. F.diciones Porrúa, S.A. México, - -
1982. pág. 203. 
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el hogar corivcrti<lo én un centro de vicio, actúa en forma pcrni 
ciosa en la formaci6n· de ellos, fornía que lnc~rporan,pri'mero; erí 
sus subconsiente y posteriormente en sús h,ábit~·s· ele yicI~;·con:
vi rdcndose así esa 'inmoralidad. ei:;f~~~~i-cÍctirmiria~te\de comi 

:~:::: ::~e:~~::s i~~:g~:~::s d:e1i·~~j~;¿;~~-t~~~~~,?~j:~s1;!ij''."s,~<refá-: 
,, .'; .. -• :f::~?~: -;N ']' 

l •' inmo rnl e~u;::d:n 1 ::. ~:~~ ~'.df ::~t~:;:jfüf~~~~~~~i~~;::.~ 
piamente "no tiene más.~lnculaci6n que las resüff~rite~;di.:1a pa 
tcrnidad y la. filiaci6n~·. ~ues los--progenltor"e~D'.¿~'tecen"hasta,-: 
de las minimas posibilidades econ4micas, hech'o'~~~Ief~Ü{~ü~le -
coincidir con la ~~;e·~;ia de respo;sabilidad·:i'~rH1anci~hacia 
1 os hijos, todo lo c~al r.?percute · negá Úvft~Jri¡:~JJ~}~·~tis > t~nto 
en lo fisic~ comó'';~'.1~·~oral. (SS). · /;:·: ~.·~.'.3.· -.'.:• :\i::;·".·'''. 

- ,, ¡;_>, 
> -~- :;:.-: ;·:~f< , .... 

::~~: :::· ,~:.~:~·::~~~::::::~,:::::tt~f ~~JII~f~~~ili!~l::: 
<;;; >-:;---. ',\c~,·:.:·~~,f~_;-::.~i-i_:;,_;j~("',~;'~ó--7-7 ~; 

cia juvenil. .. < :<C ' ,. :•::.:g; :": ': 
: ·.•: .. '.~.'-· .. ;:,~.:> ·íF .• , ;",e,~:-~}·~~) ... '.:~· :.·~ .. :·;.·~~./~'.[ ;. . ~ 
--, ····{·':"¡"'·•' -

fü:~;~~:~~:~~;;¡i¡~f :'.~;!~~~~ilitl!!lll:lilf lltllll:·s 
res por la ens~ñariza escolar. :;El:ju~z,'.Cc)mhi~n',};:jrü'elT~rcer ·--

~:n:::s:l 1 ::::::i·t::ª·~·s::1i~~!~:~~fg~i~r~1i~Ttt~i,f~lf!t,~1·~º::;~! 
/\" 

(55).- Azuara Pérez~·Leandro.- Op. Cit., pág. 205. 
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a afirmar que el ausentismo es el Kindergarden de la criminali-
dad Juvenil". (56). 

c).- El Trabajo.- El desempeño laboral por parte -
de los menores es un factor desencadenante de la desadaptaci6n -
social y de la aparici6n de sus consecuencias, ya que esto pro-
porciona la oportunidad de vivenciar incapacidad por inmadurez,
limitaci6n para desenvolver la conducta y ser prematuramente --
blanco de estímulos frustrantes. 

El artículo 123, apartado A, fracci6n II y III de la 

Constituci6n Política, prohibe la utilizaci6n laboral de menores 
de 14 años, y fija los de 14 a 16 afios una jornada de seis horas, 
quedándoles prohibido el trabajo nocturno; la verdad es que es-
tas sanas disposiciones en la gran mayod.a de las veces no se ob 
servan. 

En la Infancia y la Adolecencia.- Nos dice Tocaven
"el medio laboral puede ser un núcleo francamente criminogénico. 
Haciendo a un lado los trabajos ilegales para los menores como -
en centros de vicio, expendios de bebidas alcoh6licas, billares, 
etc., nos referimos a las repercusiones psicosociales que se ob
servan en los menores que trabajan legalmente. 

1.- Trabajo Fijo.- Es frecuente que sea el aprendi 
zaje de un oficio, reforzado por las necesidades econ6micas fami 
liares. En este tipo de trabajos se tiene la ventaja de reali-
zar un salario estable y la ventaja de poder asistir a la escue~ 
la. Todo esto se dá cuando se observan las leyes. 

La realidad, es que se olvida o se descuida la asis-

(56).- Araya, Jos6 L •. - Op. Cit.,. pág. 195. 
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tcncia a la escuela, que la carniceria, el taller, o la miscela
nea domlc lnbora cLmenor ¡ se collviert:e en "la e.scuelá <lec la vi
da" donde el coticllano trato in'terpers~mal. con personas mayores
aprendencosas impropias a su edad'y lesivas pára sudesarrollo
social. 
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Vemos, pues que son muchos los factores lesivos de -
la integridad física, psicológica y social a que estan sujetos -
los menores desde su propio nacimiento. De ahí, que la sociedau 
este empeñada en el objetivo de que lleguen a superarse todos -
los elementos pertubadores de la niñez y de la juventud, efecto
para el cual, según hemos visto se han emitido normas de diver-
sas ramas del Derecho, entre las cuales destacan las del trabajo, 
cuyo estudio especial hemos de abordar en su oportunidad. 



CAPITULO IV. 

LOS VICIOS IDE LA COl!iWCTA IRREGULAR 

DE LOS MENORES INFRACTORES. 



4. l. -

4.2.-

4.3.-

4. 4. -

C A P 1 T U L O 1 V . 

LOS VICIOS DE LA CONDUCTA IRREGULAR 

DE LOS MENORES INFRACTORES. 

El Alcoholismo. 

La Farmacodependencia. 

La Prostituci6n. 

El Homosexualismo. 
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4 .l.- EL ALCOHOLISMO. 

Siendo el alcoholismo el vicio que deriva de la aut~ 

intoxicaci6n por medio del fermento o de la destilaci6n alcoh61.!_ 
ca, se observa que, "absorvido por el est6m~go y ·~1 intesÚno, -
el alcohol pasa a la circulaci6n general donde ejerce .a~ci6n· t6-
xica sobre todos los 6rganos, especialmente sobré el.hígado y'el 
sistema nervioso. En su menor parte, el alcohol es oxidado y:.~
utilizado como alimento por las calorías que desprende; el re~to, 
tiende a eliminarse con el aire espirado, con la transpiraci6n,
y con la orina principalmente. Así bastan de 10 a ZO c;c:i·de -
Alcohol para provocar en la experimentaci6n psicol6gica tenues -
alteraciones de las funciones psíquicas, aumento de las reaccio
nes defectivas, tendencia a las asociaciones por asonancia, dis
minuci6n de las capacidades de cálculo, de aprendizaje, de memo
ria y trastornos de la comprensi6n, cuando la cantidad de alco-
hol es todavía mayor se produce una perturbaci6n más intensa de
la comprensi6n, disminuye el juicio, se pierde la coherencia de
las asociaciones y se alegra el hunor, terminando por presentar
se cierta exaltaci6n acompañada de gestos y gritos, locuacidad e 
impulso a obrar sin finalidad y exitaci6n sexual. Es muy fre- -
cuente el humor colérico con tendencias a la brutalidad. En~el~ 

aspecto de la psicometricidad se produce disartria, tÍ-ast,Órnos -
de la marcha, torpeza de los movimientos, y, por~itimo 0 páráli-
s is corporal y ps Íquica. Desaparecido e;te(es·t~dd.~\.reitá lj_gera 
amnesia. ap1anamien to físico y, sobre toa·g~)~'e'(~ia'l.gi~·i:Hss r: 

~'.);:,,:,.-:~ .c,:--_,,:-·~·-::: .• ;.";).X:'.;:',~'··.:,: ·,.";_L.;{!:ti''··' 

Entre los diversos 
mo, "figuran los psíquicos que 

,. . .. ~ ·. ·;:-,.·,:'.-'{~_::):-;,~:~\&:(~'.~ 
·' :··",(:·c:··Y:'!:: -.1::, - ;;}jti:4/:~-;, :· ·-

:::· ::~ní~~~1~~~~i~~~,~~Ii~~~~: 
(58).- W. Wcygandt.- "Psiquiatría Forénce'~, Trad. de Rafael•Lue~o, México, 

1959. - Editorial Nacional, pág; 248; L º' • 
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a psicosis graves como la manía o la tendencia. Pasan al prin-
cipio por alucinaciones de todos tipos, apreciándose degradaci6n 
progresiva y contínua de las facultades intelectuales, así como
temblores en las manos y sobre todo en los labios, dificultad en 
la marcha, trastornos sensoriales como parestesias, zumbidos de
oídos, vértigos, zoopsias, esto Último muy frecuente, consiste -
en pesadillas que perturban el suefio del adicto, el cual se sie~ 
te inclusive perseguido por animales peligrosos o fantásticos" -
(59). 

Genéricamente, de las lesiones orgánicas o somaticas 
que produce el uso habitual del alcohol, y que afectan a la esfe 
ra individual, derivan las modificaciones de los estados de con
ciencia, que repercuten en el orden familiar o social. Sus as-
pectos componentes, el intelectivo, el afectivo, y el volitivo -
se desintegran y alteran la síntesis individual que se denomina
personalidad, por anulaci6n del autocontrol. Devienen entonces
las consecuencias del alcoholismo en el orden familiar: las ta-
ras hereditarias, la enfermedad, la miseria, la perversi6n, el -
abandono de la vida doméstica, con todas sus consecuencias y los 
malos ejemplos en general. 

La incidencia sobre la salud y la aptitud de los de~ 
cendientes de alcoh6licos trascienden del ámbito individual y d~ 

méstico, al social, pues en éste se ubica toda clase de degene-
raciones y estigmas psíquicos, con su causa de niños idiotas o -
inbéciles, retardados, epilépticos, cardiacos, sordomudos, y con 
múltiples problemas de conducta, éstos proclives a las comisiones 
lesivas en agravio de la sociedad. 

(59).- Torres Torija, José.- ''Medicina Legal".- Temás para Estudios, Méxi
co, 1980, Francisco Méndez Oteo. Editor y Distribuidor, Librería de 
Medicina, pág. 



.63 

Son complejos los problemas que del alcoholismo der.!_ 

van para la colectividad, PU('lS>\como vemos, se relacionan tanto

con 1 a salud como .co-n i~ economía ,\·la ley y la moral púb 1 ica; y

e llos. reclaman medicÍ~~~Y: ~st~~-~'.o:s qué pueden resumirse al tenor-
-· .. ;;- ~y~,,/- :~!t":~ .;.!• ''" :···f:•;: )~ 

_:·.- .-'"<·.' ':'~,:>~-;~"' -·fr'.<-:~ \ i: - . ¡- . 

. ·:.:>;~,e;, :'t\,/:.::">''-, >,~~/?1~~~J--

siguiente: 

.,.~~~) ~~:Iii~~~f fult~1,{~~ i.;::' !~e:~ i:l:~:~;:·: :.!:: 
•:" -,?·:.~ '" ~:-:-::,.e é-:;;~·_: .. _\~- . . .. -. 

validez 
te; 

-.~2~'Ii~~~~~~~~f1~~~foi~z~·g~{g'.~~~~~- d_e · trabajo . 
'\-~·::~ ·._·-~·:,.,, .. ~~ ;.·._,,; •V -;-'.",'..··.,c .. 

Er!es1:El,i)t¡fügf.s~eifü1'd:f~bstr.ado,· por. medio . de las. e·s - -
tadísticas 9ue· 1as-~cal1sasio'¡Ji-i!lcipales de. tales accTdentes ''no re -
s iden en imperre¿cfone.s0•°_de\,1~i· ~áqJiná;- o defe~to; s imila.res, - -

sino en las ~orÍdicio~es cin ~~e ~i.~brero se desempeña, natural-
mente muy defide~te~ cuando s~ trata de un obrero' alcoh6lico,. -
en el que. la r~pidez.par'a;.1a'rea.C:ci6n y la vivacidad han dismi--

nuido; 

e).- ~c¿identes de tránsito, en los que el alcoh61! 

co, sea como conductor.o como transeúnte, actúacon~facultades -
disminuicl:á~-";.::6--t~~-~~. qúe-, ffe'rie su aparato. motor -:c.;_f-¡;~-~~-~}"~ ~:, ¡l'Or, io -

que sus reacciones son lentas; 

. d); ~ Aéddentes, por reyertas .o. riña~( ocürridós a -

::~::n::a~ ªa:~~~·t·~~1·!:1·~·~;~1~~M~-"~ºt~:f::-~f< d~f. ~c~/{i_~~'fi¡~E~rº de·.· l~s -
' . - ' - .. . . -./:]3.;~:. ,.,:; 
' . . ;_:::,~.,'.~'.?~-~-fü'-::~:· - - ' -- '~ .·_;.· ,, 

e). - · Me~'~r·f~~~l~ie~t·~··:·~n el traliajo Y: consecuente

disminuci6n generar<le 1a·1froaucci6n; · 
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f),- Despilfarro de dinero para la adquisici6n de-
bebidas alcoh6licas, toda vez que éstas se convierten en un ar-
tículo indispensable en el hogar del bebedor; 

g).- Comercializaci6n del vicio y su asimilaci6n 
injusta a un trabajo honesto, en perjuicio del individuo y la so 
ciedad, pues mientras se concede patente de comerciante al taber 
nero, se castiga al ebrio, en contraposici6n con el principio j~ 
rídico de que a toda infracci6n corresponde una culpa solidaria
de los autores morales y materiales" (60). 

Toda esta evidente negativa del alcoholismo agravia
aún con mayor fuerza a los menores de edad, pues su incompleta -
capacidad de evaluaci6n de los factores que los rodean, les dá -
mayor facilidad para caer en tan tremendo vicio, así como en 
otros que examinaremos en posteriores incisos, pero, por el mo-
mento, debemos dejar asentado que todas esas inclinaciones vici~ 
sas de los menores encuentran mejor inducci6n o impulsos en las
bandas pandillas, ·grupo que, en la evoluci6n del adolescente pu~ 
de convertirse en un factor esencial de peligrosidad, cuando sus 
miembros se inclinan por conductas de índole antisocial. 

Ya numerosos Soci6logos y Crimin6logos han puesto de 
relieve que "no hay duda de que la inmensa mayoría de la activi
dad delictiva que se lleva a cabo en los primeros años y período 
medio de la adolescencia, se comete en grupo; de modo que por 
ejemplo, en los Estados Unidos de Norteamérica, casi un 90% de -
esos infractores tenían c6mpliccs". Así en dicho país la delin
cuencia juvenil alcanza con toda probabilidad, cualitativa y 

cuantitativamente, mayor proporci6n que en cualquier otro país -
del mundo, toda vez que las bandas juveniles han pasado a cons--

(60).- Prieto, Justo.- "Alcoholismo".- Fnciclopcdia Jurídica Qneba, Tomo
I, págs.634 y 635. 



.65 

tituir uno de los graves problemas sociales y criminol6gicos (61). 
~ . - . -

Y e~ p?obleníél d"'. sumo evidef!t~}1 q~~ ~~~·eriiime11te 
esas bandas.· dCÍ.inqhen'cl.lando sus miembt6s'seJenc'uen'fr~J1.; en •esta-

do alcoh6li~;> •. ~·~·~f?'2~~~?illíll1Jo'de.\Írq!i~s~ XJ}, . · .:~:\ 
'• -.- ; ~~\ ~-~-~-;-' ; ':: ;> ~" -' / ·:. '. ·. '•. ':,' /.'•~.;.~.',:; :.:·~if\- ;• ·,,· • ~:;.:·L~ ;,~ i< : ,:"~¡ ·~: • . • .; • ~:., ·, •• - F 

.·Xªr·~~~;~t.fü.~~.r .é~/··1~··• ~.1l1s:i.P·~·~l€~:~.~¡;y~c:,~.~;~~:.~.~~€~ad 
es de transcribirse~üna;~~e!inici6n des.criptiVáJ~l1y:;ác'eitada~.del-

:::::::~~:;::;j!~~{~i~~~~~!:.it~::~~l~~i~~~~~~i~~~i~~r.h: 
perjudica ·a·· 1a· s·aru'd .. det·~~eoeao·r;o a su•·s1ttiafi'6n~#Soé'rúY.~eco

n6mica". (62). 

(61). - Rogcr Hood y Richard Sparks. - "Problemas clafo en CriminolOgia", Mé
xico, 1971.- Ediciones Botas, pág. 87. 

(62).- Tocaven García, Roberto.- ''Menores Infractores", MéxiC:ó,.1975.- · 
Editorial Ildicol, S.A., pág. 60. 
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4.2.- LA FARMACODEPENDENCIA. 

Se ha dicho con sobrada raz6n que si anteriormente -
el mal de la drogadicci6n parecía ser conflicto individual o 
cuesti6n de marginados, y eran su terreno casi exclusivo el ham
pa y los submundos que con ella estrechamente comunican, como el 
de la prostituci6n, hoy ha salido a la luz del día "para adherir 
se, como capítulo de una nueva suerte de litúrgia, a vastos mo-
vimientos juveniles" (63). 

Se infiere de lo anterior que el problema del uso de 
las drogas no es s6lo de nuestro tiempo, "pues ha sido un fen6-
meno presente en todas las civilizaciones, que se descubre en -
los grupos etnol6gicos primitivos, existe en las sociedades más
evolucionadas y crece ominosamente durante el proceso de la deca 
dencia social" (64). 

Pero, qué son las drogas? 

Sobre el punto hay una gran confusi6n terminol6gica, 
pues se dan las siguientes denominaciones: Psicotr6picos, Psi-
cot6xicos, Estupefacientes, enervantes, narc6ticos, t6xicos. De
ahí que el Comité de Expertos de la Organizaci6n Mundial de la -
Salud haya optado por un concepto que no deja de resultar vago,
ª saber: "Droga es cualquier substancia que introducida en un -
organismo vivo puede modificar una o varias de sus funciones"(65). 

(63).- García Ramírez, Sergio.- "Delitos en Materia de Estupefacientes", en 
Revista Criminalia, México, 1971, Año XXXVII, No. 6, pág. 303. 

(64).- Guerra, Francisco.- ''Loz Ciclos Q.ilturales en el Uso de las Drogas"
en la Droga, Problema Humano de Nuestro Tiempo, varios Autores, Ma- -
drid, 1974. Seminarios y Ed. S.A., pág. 3. 

(65).- Datos Tomados de Antonio Bcristain, Las Drogas y su Legislaci6n en E~ 
paña, Madrid, 1973, pág. 53. 
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Más amplia es la definici6n. que dá el Centro ~lexica-
- ' ~ ;. .. 

no de Hstudios en Farmacod~pendencia, pues a la .le.tra manifiesta 

que "Farmacod~pe~de~~ia es eÍ·Estad6 Psíq~ico Ya v~b~~ Fí~ico -

causado por la int~ra~.ci6n álltre un organismo :viv.o y.::~rf°f~~maco, 
caracterizado por fuodifÍ.caciories del comportáiliiento .·y1ip'6~. otras -

reacciones que comprenden siempre un impulso. Ari-e~~i~i~Je ~pO.r t~ 
mar el fármaco en forma contínua o peri()di:a> a'nii.ci'~ii·e~p.erimen
tar sus efectos psíquicos y,· a veces par~·e·~i.~~f~~Üm,~l~.s}ar pr~ 
ducido por la pri vaci6n" (66). ··. :·· '. '',~J.· .::'7( . 

::::~~:::::~:~~;Iit~~;~j~§~~~i~~;i~tti,r1~i~lít~itt 
·:.·-:,.,, -.">:··:-.:::··· .- .,.·:::-~-·~·~/::, ·-~ ·:··<-:·::>~·~ .. ,. ._¿,~:;,¡'_,·~ 

;se il~C:·en tafutiféri1iri¡~ntos pai~;"cie~i~ir~;·ias.ilrogas 

:~::::::;;~~ 0t:l~f f ¡I~~t!t~:~~t=~~:~;:~~~?lf ~:l~~; ~~~:~·~. ·:. :~: 
,.- - ·-·- ,.,, -. ,.,.--_-_ ·;-. ---, - -·- - -- ·- . ' . - --. - --- -· -- . . _. "'"''·~; .. ; 

,-e•:; 

u~~· ii);telflJ.ci6n ~~ra~~nte · fo'r~~L es la. vinculada con 

nuestras leyes;fa)~e~ según ~c;;l.l.a"V~eri~~:~:s:'ér drogas . todas las - -
_ _ ---'"'--~'2-'-'-=--""---"---.0-~'-'-".'.-o~~ :'.· __ ·:.'--.d::_':c~:::_·_=-·-..o~-·--=---:o._.s_,-. __ ~__.-_:.....o;.,:'--'-'=22.·i:.o=-·--c-'--'-º '-'- ---··"--··~-·'.;" ___ ,__ __ .·, ___ - ·---' · · _ _ _ 

:~b:::::~::~tf~~~~·t~{fM~~~!-t~~~!·~~Jt~f§P!:~~é· bafo iosinombres -

· ...... ·:X;'·:~.;Ui~f(:füA y:o· · .... , ·· · ;, .• ;:: · +7. 

::·~:: 6:6if ir~~~f lt;t~ ::~~~it~¡r~·;~~: ~~i;:::r:: 
más· a la com-, . 

la formulada-

"Una droga es cualquier substancia química o natural 

(66).- Fármacos de Abuso, Centro M.lxicano de Estudios en Farmacodependencia; 
P.G.R .. - Edici6n de Contribuci6n al Programa Nacional de Combate a los 
Problemas de Drogas. CFMEF., 1976. 

(67). - Cárdenas de Ojcda, Olga.- "foxicomanía y Narcotráfico, Aspectos Lega· 
les", México, 1974.- Editorial Fondo de Cultura Econ6mica, pág. 39. 
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que altera el estado de ánimo, la percepci6n o el 
conocimiento y de la que se abusa con un aparente 
perjuicio para la sociedad" (68). 

Ahora bien, la farmacodependencia, que también tiene 
muchos sin6nimos,.viene a ser la adicci6n a las drogas, es decir, 
·~n estado de intoxicaci6n cr6nica o peri6dica, dafiina para el -
individuo y la sociedad, producida por el consumo repetido de -
una droga, sea natural o sintética" (69). 

De conformidad con esa acertada definici6n, existen
en la drogadic¿i6~ las siguientes características: 

a);".:: - El deseo abrumador o la necesidad compulsiva -
de seguir Jngiriend6 o aplicándose la droga; .,_--

~b) ;"'. · Por tanto, inclinaci6n forzosa a obtenerla por 
cualquier medio; 

c). - Tendenda a aument~r la dosis; 

d);;'.'7'·,=r)~~endenc~ia psíquica y, tambíen generalmente, -
dependencia fÜic~~ < 

.~ :\: :;~· ~,·;, 
En nu~stro C6digo Sanitario, siguiéndose la direc- -

triz de la mayo~'parte de las legislaciones en esta materia, no
se definen las drogas, y s6lo consignan una larga lista de ellas, 
denominándolas, por lo demás, estupefacientes (artículo 292). 

Precisamente la farmacodependencia o toxicomanía, 

(68). - Peter Laurie. - "Las Drogas, Aspectos Médicos, Psicológicos, y Socia- -
les", Madrid, 1974, El Libro de Bolsillo, Alianza.- Editorial Madrid, 
pág. 11. 

(69).- Dcfinici6n de la Organizaci6n r.iJnc!ial de la Salud, dato tomado <le 01-
ga Cárdenas tic Oje<la, Op. Cit., pág. S. 
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si bién ha existido desde tiempos antiguos, en la época_ de post-
-. . 

guerra, ha tomado las dimensiones de una autént_ica. calamidad mun 
dial' especialmente entre los j6venes' influyendo e~ s~iprrilife-=
raci6n muy diversas causas, de índole soci~l, econ6micas> psicÓ-
16gicas, etc. "La oferta de la droga entr~ los j6venes, -:dice -
Lucarini- tema hoy día con mucha frecuencia la aparir.ne!~ d~ un
gesto de amistad, o de una estima particular, manifestada con la 
invitaci6n a una iniciaci6n reservada solamente para_los~amigos. 
Este sentimiento de haber sido elegido para este tipo d~ exp~ri-

- ~ -:_., ... -. -- . --- . , . -, :--,-~--~---.,:~":, 

mento, Juega mucho ~n la ps1colog1a de los adolescentes'';.;(70). 

Puede' decirse que la generalidad de los deÚncuentes 
j6venes expe~i.ní;ritlln ocasionalmente con narc6ticos, sobre todo -
con mariguana. Sin embargo, como afirma Gibbons, no es común e~ 
tre los transgresores juveniles habituarse a una droga en espe-
cial o enviciarse definitivamente con algunos de los enervantes
más pernisiosos, la heroína, por ejemplo, agregando los siguien
tes antecedentes y cuadro ambiental de los aficionados a los es
tupefacientes: 

CLASE SOCIAL. 

Ordinariamente, los drogadictos provienen de arraba
les citadinos de la clase baja. Tal parece que este tipo lo fo! 
man aquellas personas de la clase más desposeída que sufren un -
sentimiento máximo de postraci6n social, de falta de oportunida
des y de impotencia para mejorar su vida tan tirante y amarga. 

ANTECEDENTES FAMILIARES. 

Casi siempre, el medio familiar de donde provi,__enen -

(70). - Spartaco Lucarini.- "Informe sobre La Droga". - Tl'ad., de Diorkin Sa· 
lamanca, España, 1976, pág. 187. . -
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los drogadictos es el relativamente convencional de las clases -
inferiores. Sin embargo, suele haber de por medio también una -
falta de lazos parentales íntimos con el hijo. La vida familiar 
tiende a parecerle intrascendente y sin sentido, al drogadicto. 

INFLUENCIAS DEL GRUPO DE CAMARADAS. 

Los viciosos propenden a relacionarse s6lo entre - -
ellos mismos. Lo más común es que se inicien a través de compa
ñeros viciosos y que de ellos tomen la idea de que la droga es -
agradable. Una vez que el ne6fito llega a habituarse, opta por
separarse casi por completo de los no-adictos y por delimitar -
todas sus relaciones de interaci6n dentro del círculo de los 
adictos. Este círculo ejerce un influjo importante para que el
individuo persista en el vicio, pues se crea toda una atm6sfera
de principios que legitiman el uso de los enervantes e implican, 
además, que no existe ninguna cura definitiva para el drogadicto. 

EXPERIENCIAS CON ORGANISMOS CONSIGNATORIOS Y FICHA
DORES. 

En el curso de su carrera delictuosa, los drogadic-
tos experimentan numerosos contactos con organismos judiciales y 

consignatorios. Por una parte, no consta que la táctica conven
cional de poner tras las rejas al individuo, cortarle el sumini~ 
tro de narc6ticos y ponerlo en tratamiento psiquiátrico produzca 
efectos rehabilitatorios notables. Más bien, acontese que tan -
luego como se le dá de alta en el tratamiento recae en el vicio. 
Por otra parte, sin embargo, tampoco consta que dicha experien-
cia con el poder judicial contribuya directamente a la recaída -
del sujeto. Hay que pensar, más bien, que dichos contactos no -
ejercen efectos en el drogadicto, ni en un sentido ni en otro Dl). 

(71).- Don C. Gibbons.- ''Delincuentes Juveniles y Criminales".- M6xico, 1980. 
Editorial Fondo de Cultura Econ6mica, págs. 126-128. 
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En cuanto a los efec.tos de las drogas en ,el sujeto, -

tanto j6ven como adulto, se hace una distinci6n genérica, en dos 

T~46H,i1b:·.·~ti~¡'¡i·¿~bamós de exponer indica que; ~~•igual 
que el alcoho.{i~sfu~.~f::i:~·ctoxico~anía es una enfermedad social que

"cla va sus igarras';~ii ra:;clirne tierna de la adol escenda } iuven

tud, hacie~do;d~ los farmacodependientes, seres propicios para -

los manicomios o 1 os reclusorios" ( 7 3) • 

(72). -

(73). -

- ----

Pierre Bouzat y Jean Pinatel.- ''Tratado de Derecho_ Penal y Criminolo
gía", Caracas, 1974.- Trad. de Ximena Rodríguez de Cancstri, Univcr-
sidad Central de Venezuela.- Tomo III, pág. 433. 

Tocavcn, Roberto,- Op. Cit., p:ig. 62. 



4. 3. - LA PROSTITUCION. 

La prostituci6n se gesta, prácticamente, como es 
bien sabido, con la humanidad misma. González De la Vega lo de
fine como el "Habitual comercio carnal de la mujer con variados
varones por el interés de la paga" (74). 

Definida similarmente como ·~1 ejercicio p6blico de
la entrega carnal pr~iníscua, por precio, como medio de vivir de
una persona" (?5J. '.e 

· Hac~st'do 'interminable tema de polémica acerca de las -
causas de la ~~opia.prostituci6n, destacando entre las teorías -
que tratan de resumirlas, la del Doctor Juan Lazarte, quien di-
vide dichas causas en dos tipos: psico-biol6gicos y econ6mico -
sociales. 

a).- GRUPO DE CAUSAS PSICO-BIOLOGICAS. 

En primer t~rmino, se cuenta entre ellas la que sos
tiene que hay un tipo de constituci6n hereditaria que actuaría -
s6lo como predisponente y en determinadas condiciones ex6genas;
contándose entre sus defensores varios autores del siglo pasado, 
que han considerado a la prostituci6n como determinada con caras 
terísticas definitivas de degeneraci6n, cuando no de criminali-
dad. 

(74).- González De la Vega, Francisco.- ''Derecho Penal ~xicano, Los Dcli-
tos", ~xico, 1944, Tooio III, P.ditorial Porrúa, S.A., pág. 57. 

(75).- Jiménez De Asúa, Luis.- "Estudio de los Delitos en Particular", Ma-
<lrid, 1921, pág. 261. 
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Otra corriente muy importante dentro_ del lineamiento 

general de causas psiCo-biol6gicas, es-la qué tr~ta ele Aemóstrar 

que la prostituci6n es un estado de lnfed.'oricl~d psic~i6gica y -

socia i. de índole congeni t.ª. co~stitu}'endoé~·t.a';1tcBn;c1ici6n in-

tenedores 

todas las 

principal 

La corriente doctrinaria·en·cita pone énfasis en la-

(76). - Ramos Lugo, Luis Antonio y Equihua Cartagena, Salom6n. - "La Prostitu
ci6n en ~xico", en Revista Criminalia, México, julio de 1956, Año -
XXII, No. 7, pág. 400. 

(77).- Rruoos Lugo, Luis Antonio y Equihua Cartagcna, Salom6n.- Op. Cit., p6g. 
406. 



problemática econ6mica-social a que se enfrentan infinidad de 
mujeres que no ven otra solución a su miseria que la pr,áctica de 
la prostituci6n. Pero como a estas causas se unen las.psico~bi~ 
16gicas, se hace cierta la afi rmaci6n de que dicha actividad ''no 
se reduce a unas cuantas prostitutas que viven en cuartos o~e-
cindades situadas en calles estrechas y hediondas, sino que aba! 
ca a toda mujer pobre sin ninguna preparaci6n cultural y educati 
va, que deambula por las calles solicitando la atenci6n de los -
transeúntes, con palabras propias de su mentalidad, hasta la cor 
tesana de altos vuelos que impone la moda y arruina a sus aman-
tes ... " (78). 

No hay duda de que dos corrientes causales genéricas 
de que hemos hecho mérito comprenden la amplia gama de situacio
nes que generalmente determinan el ejercicio de la prostituci6n, 
pero no dejan de existir otros motivos que podrían calificarse -
de especiales y a los que hacen alusi6n Ramos Lugo y Esquihua, -
en los siguientes términos: "Pueden presentarse otras causas d~ 
rivadas de una constituci6n libidinosa, cuando la mujer es presa 
del histerismo o de la neurosis uterina; las hay de naturaleza -
sentimental, tales como el temor reverencial o la sumisi6n escl~ 
va al len6n; La traici6n amorosa, seguida de abandono y epiloga
da en la desnudez, en la miseria material; la fautidad, el afán
de lucro y ambici6n, dirigidas inconsientemente casi siempre ha
cia la holganza, la pereza, y el relumbr6n de la ciudad; el con
tagio del ejemplo impúdico y orgiaco de goces y placeres munda-
nos, por torpe pasi6n; la pérdida de los padres; la promi~cuidad 
del sexo; el origen ilegítimo; la crisis provocada por la guerra, 
etc." (79). 

(78).- Ramos Lugo, Luis Antonio y Equihua Cartagcna, Salom6n.- Ibidem, pág. 
408. 

(79).- Ramos Lugo, Luis Antonio y Equihua Cartagena, Salom6n.- Op. Cit., -
pág. 408. 
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Como en su oportunidad veremos, tan prolija problem! 
tica encuentra en la capacitaci6n para el trabajo, una de las · 
más fructíferas pautas de soluéi6n. 

. . ' . ,· ~ 
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4. 4. - EL HOMOSEXUALISMO. 

Dentro del negativo ámbito de las desviaciones sexua 
les, requiere una consideraci6n especial la de la homosexualidad, 
pues representa, un problema de graves consecuencias, tanto en la 
mente de quien la padece cuanto en sus relaciones sociales. 

Es definida, la homosexualidad, como "la atrac,ci6n -
er6tica experimentada por un individuo hacia otro's de s,u mismo -
sexo", pud~:endo- "ser exclusiva o· s-610 prepan·d~~ant~ ;----:y-·-nO/-.e~clÚ

ye siempre la heterosexualidad" (80). 

Si bien la infancia es el período en que se forman -
las desviaciones sexuales, éstas se manifiestan hasta en la ado
lescencia, y precisamente la homosexualidad toma en esta segunda 
face de la,vida sus primeras expresiones objetivas. Más debe -
distinguirse entre quienes sustentan relaciones meramente afectl 
vas con los del mismo sexo, entablando relaciones que quedan ge
neralmente en un nivel puramente sentimental y que están destin~ 
das a desaparecer espontáneamente a medida que avance la madurez 
psicol6gica; y aquellos otros que proyectan una intervenci6n pr~ 
dominante sexual. Tal es el "Homosexual Auténtico" quien "no -
tiene solamente atracción hacia personas del mismo sexo, sino -
también, y esto es factor de diagn6stico, disgusto por el sexo -
opuesto; es este el invertido instintivo, en el sentido propio -
de la palabra; todo sucede en él, como si hubiera nacido de un -
germen que llevara en sí la inversi6n sexual. Por esto no puede 
concebir como normal el amor heterosexual; a veces es activo y -

otras pasivo, pero al parecer con más frecuencia es activo. En-

(80) .- Itzigsohon de Fischman, María E .. - "Homosexualidad", Enciclopedia Ju
rídica Qneba, Tomo XIV, pág. 465. 
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algún caso, el cuerpo mismo lleva el sello hermafrodita; ciertos 
caracteres morfol6gicos son de tipo afeminado, o de tipo varonil, 
cuando se trata de mujer homosexual; la voz, la mímica y el andar 
puede delatar al individuo" (81), 

Más propio es llamar a ésta, homosexualidad congéni
ta, ya que es indicativa de una predisposici6n homosexual mani-
festada repetidamente en la infancia por los gestos y actitudes
propios del otro sexo, gusto en los niños por los juguetes y 
ocupaciones de las nifias o viceversa. Pero, la homcisexu~lid~d-
puede ser adquerida,y ya Weygandt precis6 las causas.mis usúa--
les de ella, a s¡iber: .. . . ... - '-'.;:.;:ce'"-'' 

'.--;'"':.--' ~~-:..:__,~~-

~ ::~,.-... ,-:-;;_~<- .i·.'."_}~_,:·:~.;-~.·::¡~~:.- .. -o: .. '"" . - ;:_,~·-·-. 
. - ; ;_·::-;;·:. - . -- - -- , __ - .. ·-.·' 

,, •"''"i•:J,,i~~1!~~ii;~~~~iÍf ~f tZ~S~~~¡~~1sH!~~i.;,~'·:, do 

;/.!-Jw~~i~, ~~, •2~i[~¡¡;,'i}~r~~Ylt~:f ~~· '""'º 
sexual; . _;. ~ ,: ; -,.\:-~'':- · :~_~:<<::'~ ·~--'~:;n.·:·-'.'~":-:;7,_,:~- -'-., =-:'---':-·,¿ ;;·:.·/<< 

• -~'.":,•'.' : ;.•~•'' r,~·;,~_:..' •;:'i ~;',-;'~··o 

-o-",',,· 

c}~~ Sóbre exitaci6n 
copulaci6n not~cal y el apetito de 

,. "' ~~~f~,--~~;~t,·:~~j;~:. -~;:··_;" --~: .= 

::i~f f ·,~,ti~]~~~~·tf .~~~f j~~;: 1 
a -

:\;<; ,_.,,, . ..-,:.'".'";-' '>>t::i··;_~_,,,, ~'::'-·/:'.;_;'. ::.·:; 
·:: :···.:»::~,j}/f;Xo:::, ." ¡.:<.'.·\: 

ciones sexua~!~ ~ d~~~:~:::ª1:c:::{~~i~~}n~t~~i~~~~~¿~~i1i~i¡~~-~ · 
del mismo sexo (82). 

Las vincula~ío'1es más directas del homosexualismo -
con la criminalidad juvenil, se infieren claramente de los si- -
guientes conceptos de Tocaven: "Todo homosexual es anormal e 
inmaduro y, por lo tanto, sus necesidades siempre son extrafias y 
desde luego ajenas a las normales. Tiene una tendencia peculiar 

(81).- Tocavcn, Roberto.- Op. Cit., pág. 65. 
(82).- Tocaven, Roberto.- Ibidcm., pág. 207. 
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de que todo gire alrededor de sus problemas amorosos, y sufre c~ 
los, rabia y depresi6n, hasta el suicidio. Tiene menos estabi-
lidad emocional que los heterosexuales y vive impulsos fortísi-
mos que no puede eludir, como hay en determinadas personas una -
tendencia al robo que les hace prácticamente imposible la vida -
honrada, o una atracci6n irresistible por el alcohol, que les ha 
ce incapaces de dejar de beber" (83). 

Esos estados anímicos extremosos de los homosexuales 
(celos, furia, depresi6n) los induce, no pocas veces, a atentar
en contra de la integridad personal de otros sujetos y, más gen~ 

ralmente, a corromper menores de edad. 

De ahí, que el homosexualismo constituya otra de las 
grandes causas de la criminalidad juvenil, en cuanto vicios que
suscitan la conducta irregular de los menores infractores. 

(83).- Tocaven, Roberto.- Op •. Cit., págs. 65 - 66. 
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Instituci6n jurídico-laboral de gestaci6n relativa~
mente reciente, la capacitaci6n se encuentra contemplada en nue~ 
tras leyes desde el alto rango constitucional, l{ista eL de las -
normas más especificas. Conviene, pues, antes de consignar ~Ü -

concepto básico, relacionar las principales disposiciones que a
ella se refieren. 

a).- CONCEPTOS DE TRABAJO. 

Independientemente de la regulaci6n esencial, de la
problemátici del trabajo, que ha sido materia del artículo 123 -
Constitucional, desde la promulgaci6n de la Carta de 1917, hace
pocos años se proclam6 en la parte inicial del propio precepto -
citado, el llamado "derecho al trabajo", facultad inherente a -
todo sujeto para desempeñar las labores propias de su persona. -
capacidad. El texto constitucional qued6 en los siguientes tér
minos: 

"Art. 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo -
digno y socialmente útil; al efecto se
promoverán la creaci6n de empleos y la
organizaci6n social para el trabajo, -
conforme a la Ley.,. 11 

Bajo este rubro, nuestra Constituci6n Política con-
tiene el catálogo de derechos sociales de naturaleza laboral de
entre los cuales mencionaremos en seguida algunos de los más im

. portantes, aclarando que todos ellos asistirán a los obreros, 
jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y, de una manera -
general, todo contrato de trabajo. 
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1.- Jornada máxima de ocho horas; 

z.- Prohibici6n del trabajo de los menores de cator 
ce años; 

3.- Un día de descanso por seis de trabajo, por lo
menos; 

4.- Descanso para las mujeres por seis semanas an-
tes del parto y seis después, con salario ínte
gro; 

S.- Establecimiento de salarios mínimos generales y 

profesionales; 

6.- Participaci6n en las utilidades de las empresas; 

7.- Responsabilidad patronal por accidentes de tra
bajo y enfermedades profesionales; 

8.- Obligaci6n patronal de establecer higiene y se
guridad en las instalaciones de trabajo; 

9.- Derecho de asociaci6n profesional; 

10.- Derecho de huelga; 

Otros varios derechos integran el acervo proteccio-
nista de todo trabajador, pero a efectos de nuestro estudio im-
porta fundamentalmente de$tacar el derecho que en seguida, pero
por separado, mencionaremos. 

b). - ARTICULO 1Z3, APARTADO "A", FRACCIONES XIII Y 

XXXI. 

Expresa la primera fracci6n citando lo siguiente: 
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a las 
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"XIII.- Las empresas, cualquiera que sea su activi
dad, estarán obligadas a proporcionar a sus trabaja
dores, capacitaci6n y adiestramiento para el traba-
jo, La Ley reglamentaria determinará los sistemas, -
métodos y procedimientos conforme a las cuáles los -
patfones deberán cump.frr con dicha obÚgaci6n" . 

. ~;-~·:.;:, '~:;.: 

· Como se obsér\'ª• es.té/,pre~épto cb11:SJina en primer. 

respecfiv~s ft!rJdfccio
de.- ia;, ~it·~/icí'itl~º~~Í:e- -

derales en ios asuntos·relativosa: 

"a) Ramas Industriales .•. · 

b) Empresas •.. , respecto a las obligaciiones de los 
patTones en materia de capacitaci6n y ~d~é~tra
miento de sus trabajadores .•• ~ 

La importancia de la capacitaci6n y adrei{f~n11'~-n°fo -
se pone de relieve por el legislador al optar por• 1a:. d~!Jlp~t~ri'cia 
federal en esa materia, lo cual es explicable., dado ~1-ri6t_oiio -
impulso que los trabajadores asi preparados puede sigrii:f:i.car pa
ra las empresas, independientemente del personal progreso de és
tos. 



.82 

s.2.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Sobre las citadas bases constitucionales, la nombra
da Ley Laboral reglament6 debidamente la instituci6n cuyo estu-
dio nos ocupa, como en los siguientes incisos veremos. 

a).- PRINCIPIOS GENERALES. 

A través del artículo 32, la Ley en cita consagra -
valiosos principios, que destacan claramente el sentido humanis
ta de la normativa obrera. Así, en primer término se postula 
que "El trabajo es un derecho y un deber social", por lo que 
"No es artículo de comercio, exige respeto para las libertades y 
dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en condiciones que 
aseguren la vida, la salud y un nivel econ6mico decoroso para el 
trabajador y su familia". 

En segundo lugar, se emite el importante principio -
igualitario consistente en que "no podrán establecerse distincio 
nes entre los trabajadores por motivos de raza, sexo, edad, cre
do religioso, doctrina política o condici6n social". 

Finalmente, el citado artículo 3° de la Ley señala -
el lineamiento de que "es de interés social promover y vigilar -
la capacitaci6n y el adiestramiento de los trabajadores". 

Se reitera aquí la importancia que de nuestras leyes 
conceden a esta instituci6n, que mejora con mucho la capacidad y 

el modo de vida de los trabaj~dores y coadyuva en alto grado a -
la prosperidad general de las empresas. 

Por otra parte, el artículo 7° del propio Ordenamien 
to en menci6n emite otro principio general en la materia que nos 

1 
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ocupa, al referirse al trabajo de los extranjeros: 

" ... El.patr6n y.los trabajadores extranjeros tendrán 
'' . ~·· .. - -· -~ -

la obligad6n solJdarfa/d'é~ cá.paci tar a ~r'ab.a} adores -

mexicanos en la.~s~:€<:Tá.Ú~~d\dé;(¡t'~se trate''· 
,',\~;:, :l, :,:i,··;< L···.- ,--'> ·'!·~·::.,:;· ;<¿\:.~ _, " 

::p:::.::;~~:~~~~:,;,;g~;~:~1~~f ~~r1~t~~~it!~f tfü~!:'~: 
laboral, es• ~6g~co···'lue;¡Jos_~:~.atl'ones.~y{~traháj~~ol'e,s: .. ¿extranjeros, -

:;:.:::~'. ~:;!~~ii~n~~~~rtf ~~~i~í~r~~f~~Jf~~?it~~;~~·;~::'. '. 
-.;_,,:·:.-:.,; :~·:-. <)'' . , .--?; ¿'·:-~-'.';.~.:'~\-~:-,-' ~--> .. 

b), - REL~~IONES INDIVI~,~~¡ES··~~~{i~f:tJ.O,~}~•,;: 
, · ~> -.:.:::Ld;-::~;~,'~---.;_;,_:~~-:,; -- ~-t ... _ 

~ , .• • .• ~ j·'.··.\_ 1-'" 

Sobre los funcionamientos' const:itucl.~.n!t}!!s· y'a ·aludi-
dos y los principios consignados en la Le5'J~'.e<le'~·~.~1a~1i~f~ab~jo, - · 
la reglamentaci6n propiamente di ch~ de la_: in'~i"{f'ti~.i~6~;'tlu'~'inos, - -
ocupa, principia con el contenido del ard¿~{o:;,'f5~8d~' {~/~:i.sma, -

.·. ,_ .. ;· ;:_.{_~;-: . .,_~~!-'i -·.<:.~-~~~- -.: 
que en la parte conducente expresa: 'X'<<;?: < 

"El escrito en que consten las·colldiC:ion~~ de traba-
-. :- ~ 

jo.deb(!ráconte11er...... '-' ··~-~\··';:-:·~" 

" ••• VIII.-::·· La condici6n.de que el traba}adof será -
capacitado o adi~strado -~~·. los térliiin.éls de los pla- -

nes y prÓgramas establécid()-~ 'o 'qu~0 seé~stablezcan en 

la empresa, conforme a.lo' dispu~st:ó.eñ esia·Úy;. ·" 
,' -~~:~·.>.,~:·\"~/~' ;)' _-.·:·;:e: 

. - ·::.~ <:.'.:,:)-'.:··:~,-/.:--'' 

Estos planes, cuyos linea~ieritos Ae'mato\. .impol-tán - -

~~a f::::~::~~~ ::~0:~;u~:n:~ ·~~i-~~~i~~fJH~~~~hi~i·:I~~~~:f~·t1~-~:1: 



del Trabajo y Previsi6n Social, que en nuestro concepto envuelve 
una acertada definici6n de la instituci6n que nos ocupa: 

"Se define Sistema General de Capacitaci6n 
y Adiestramiento (al) programa que, regis
trado en la Secretaría del Trabajo y Pre-
visi6n Social, contenga un conjunto de ac
tividades de enseñanza-aprendizaje, inte-
grado por m6dulos y materias, para la ad-
quisici6n, complementaci6n o actualizaci6n 
de las habilidades y de los conocimientos- · 
relativos a una ocupaci6n o puesto de tra
bajo específico y al cual se pueden adhe-
rir los patrones de acuerdo al artículo --
153-B de la Ley Federal del Trabajo" (84). 

c).- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 
Y DE LOS PATRONES. 

Al tenor del artículo 132, fracci6n XV, de la citada
Ley, es obligaci6n de los patrones ''Proporcionai·capa~itaci6n y
adiestramiento a sus trabajadores, en los t,érininos.~deLCapítulo-
III Bis de este Título". ··· · 

Dicho Título es el Cuarto, ostentando el rubro "De-
rechos y Obligaciones de los Trabajadores y de los Patrones", y
su Capítulo I II Bis ("De la capaci taci6n y adiestramiento de los 
trabajadores"), contiene la normativa que a continuaci6n resumi
mos. 

(84).- ''Disposiciones Legales y Administrativas referente a la capacitaci6n 
y el adiestramiento", Eclit. de la Secretaría del Trabajo y Previsi6n 
Social, México, 1981, pág. 45. 
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Toda vez que el~o puede permitirle el.~var,su nivel -
de vida y produc.tividad, todo'-tfab~jador t[ene:d.cre~ho.:á que su-. 

pa t r6n le proporcio.n{c;~p~~b;~,:~~~~-~?-;~~~~.~~;~rfE~~Et9-~~·~:;.i~·t raba-
j o, conforme a los plánes) )'7pr~'gra~as§f~rmú1.ádo,s)dé/C:~111únacuer-

::; ~:r c~·~ª~:t~~:r!tf~~!:6'.~tl,t"s~1~t'.~:~~~.~~~f~~~;Th~c~~F:~~;;·~y;,i~?~obados -
" · · ;;?,-~'.'.~,• . \ ;/' :;, 1:'.:).v· - < .····· ':<~·-~·.:(>'::; ' '":,,' ,_,.~ ;.,:.::.;~,-

que la capac·~·~:cr¿h.j~fi,~}~~~'.~i~¡fh~fi~{~gp~i()}fii~:~~~f~~~:e:e:~ 
tro de la· misma '.•empfesa:ó fuera- de ella,' pOr ~onducto de perso- -

, , ~>-.,i~. _,.,.- , _ .-,,, .. · .-, · . . . .. __ "_ - ·: -_ e - , • 

nal propio, instrüc~cíl'es e-spedalmente contratados, insÜtucio- -
nes, escuelas u}org~ll{~m-os< es~etiálizados ,- o bien -m~dia~~e -adhe
si6n a los slst~~~;;'g~nerales que se establezcan y que se regis
tren en laallidi'cia'>sec!~taría ¡ y en caso de adhesi6n, q~edará a
cargo de los -patrorie's':cubrir las cuotas respectivas. _._ --- - .· .. -.; .. ·(·>··_s: 

_Los curso~y programas podrá~ formularse respecto a
cada establecimiento,. una empresa' varia.s de ellas o respecto a
una rama industr:i.a( o éléti_vidad determinada¡ debiendo impartirse 
la enseñanza altrabájador durante las horas de trabajo, salvo -
que la naturaleza del.'tl-abajo permita otro acuerdo, o el tiába-
j ador quiera capaci:'t~r~ci en actividad distinta a la de .su .traba
jo, casos és tosLeñ~~iie~l~ce'ris~·nanza se realizará fu.era ·de i~ j or 

- <·-,,;.-~~ -/~ ·,.;' ;;~ -:.:·.·. . . ,_' :~·-~:.,:;·:\"·· '.. -

nada de trabajo ·'':\':;)c.;,\.·.·-.•-_/..·<·'. '·;)··.:.'..·_ .... :_-.·_-. . :. , 
., . ;>:~~'.~;;;.:,· _:~ ,' . ~ 

Aspectoi'~~Pº.~.tarití~i~ó',:son J.~s objetivos. de. la ca- -
pací taci6n -o adie'~ii·a\iii~1h:'d;:1~:;;·~~1f~'f''/ t:.• :·e ,<> 

l. - ~::1f E:::.:r~¡1 i~~~f jrt:~f :~·~~":::.:;¡~:: y -

2. - Preparar al trabiÓ~á6r;-¡;;;-y.a ocupar ulla vacante

º puesto de nueva c.rf'.aci611_;, ' 
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3.- Prevenir riesgos de trabajo; 

4.- Incrementar la productividad, y 

5.- En general, mejorar las aptitudes del trabaja-
dar. 

Ante estas metas, los. trabajadores que reciban la - -
capaci taci6n o el adiestramiento, quedan sujetos a las: s'l.~\lien- -
tes obligaciones: 

1.-

. 2. -

'./,.., .-.- --

Asistir puntualmente a los cursos 

Atender las indicaciones de los instructores y 
cumplir los programas respectivos; y 

3.- Presentar los examenes de evaluaci6n de conoci
mientos y de aptitud que sean requeridos. 

En cuanto a 6rganos, debe expresarse que en cada em
presa constituirán Comisiones Mi~tas de Capacitaci6n y Adiestra
miento, integradas por igual número de representantes de los tr~ 
bajadores y del patr6n, las cuales vigilarán la instrumentaci6n
y operaci6n del sistema y de los procedimientos que se implanten 
para mejorar la capacitaci6n y el adiestramiento de los trabaja
dores. 

También podrán constituirse, previa convocatoria de
la Secretaría de referencia, Comités Nacionales de Capacitaci6n
y Adiestramiento, por ramas industriales o actividades, que ten
drán el carácter de 6rganos auxiliares de la Unidad Coordinadora 
del Empleo, Capacitaci6n y Adiestramiento. 

Conseguida la preparaci6n mediante los cursos, el -
capacitador otorgará ,¡constancias de habilidades laborales", que 
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serán el documento acreditativo de la id6nea terminaci6ndel cur 

so de capaci taci6n o -adiestramiento (artículos 153A a 1S3X). 

Bien se aprecia que la reglamentaci6n d~ eHe;if1sti

tuto laboral lo contempla en forma muy completa ,y, de~de'·.iÜ~go, -
tendiendo a hacer viables los valiosos objetivos que.~~pérsi~ -

guen. 

d).- TRABAJO DE LOS MENORES. 

Ya decíamos que la Constituci6npfonil:>e,en.su artí

culo 123, el trabajo de los menores de catorceS~fi6L • Pero sí - -

permite eladn_ e
0

sl,ossi' mben
1
. oernes3 ccloamrpanredn0didosell~r:?·{~f 'm§.f~tx:~-ºi·m:~a:_e_._._:d)e __ ~los -

dieciséis que st(forn~a'éfa'., .• ª . . ' ,tra--
baj o será de seis horas. .. .i•;~ •, · --~--:::~;( 

.--:. . '.;_'} . ,. :':~/>' 

~:::;~:;!::::~i:~;ii;~~~f tí;~~~tltlf li~f !tllltf }f ~;~ 
dos ª

·. •,:>'·~-. ?':_::, :· .. ......... ·• ., .;::;,, •• ,.,,.-····.:'~··:;:.• •. • ··--.•.-;j, :/••· ·.·_·•.''_··_•. 
-·'/·~ · - :_;, · . . :-·»·"·-,.,- ---·-·,-, .... ,,,,.Zi.{~~:~-i~~~,::_,;i <-.·:, .. -·.:·_ .. ,,.,_,_., 

~_:_~~ ---~--~=o:~·_: ~~~:~si~~~-~;_;~~~T;~:;~:= -.~.,-~~~-~~i~:- ~~~::::-::::"-~--- ~ 

11 
•. ; 'IV:. - · :-~t~?~:~=~~~~:~:~1~~-1~;~~t~t.f~~~{i~-~~~;~~1.~·~y~a~ 

.•. m~~_ntoc~~~1~o~_'.''}Hmin;~ ~¡;~\h~y;•,; 
11

· 

adie,tramien~!' ;.!;:!~.·:.1rji~:~f i~~i~~f~~!t~],~i~~~&c~~P .r-
En el capítulo que sigue pro~Úrar'e'mÜ's!'determfoarla, 

siempre dentro del amplio contexto' ~de' los"iüea:i.os~Y''obj ~ti vos de 

la readaptaci6n social de los mismo~. 
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Desde épocas muy remotas todas las ciencias, sehan

orientado a un tema com6n, el estudio del hombre. No.se trata -

solamente en estudio morfol6gico. Se trata .de u11 es~~di(, del 

hombre en su unidad PSICO-FISICA, ya que ésta. la· distingUe'de 
( . >:-:; - ... '<:: ..• 

los demás seres vivientes. •:·•i;' 
: _::_' <>~,--,>~.-.:- -

Así pues, .tra.taremos de enunda'r ias Con<lif:i.6~~~ que 

influyen al. ser humane>,· encla ·fornia¿i6n de sú colldÚct~'.' 
-. . . ·. . 

( -. - - -~-.... / ~ . -
Como ya .h·emos tratado· en capítulos anteriores, esta-

conducta ·º ~-º~po~tamierito. se ya enriqueciendo por las condicio- -

nes cotl.dia~as, que dél exterior .le llega al ser h~mano. Como -

en el área Física inte:r:vienen .los Factores Hereditarios, Peri na
tal y Post-natal; en el.irea Psicológica la Incapacidad por Inma 

durez, Limitaci6n Intele.éftia1 y Respuesta a Estímulos Frustran--=

tes; en el área Social·,é5,í~ Escuela, el Trabajo y la Familia, en-

tre otros. . '''·:-·:::.:.-:'-~/ ·. 
'•"j.'"· 

Ahora bie~;i~u_n~·dos a las influencias anteriores, t~ 
nemas que también la ·educ~ci6n, .-como aprendizaje que ampliará -
el conocimiento del ser_. .. fofl uye ·de manera. directa, para que el

menor se desenvuelva certeramente dentro de la sociedad y así 

pueda desempeñar sus.funciones cuando éste se encuentre en un lu 

gar de trabajo. 
';.· 

Todo puehi~'.;fiérie su sistema cultural, y como una - -

unidad en cada c!Jltul''a·;~és'f;a\dcbe ser estudiada en su calidad de 

todo, y la edüca~i6'n\'.-p~~-1:~dnte rante de ese todo •. y una de las 

manifestaciones ;<le cuifd~a •y 'de~ as más importan tes. porque está 
:. __ --::<~-~~---· -
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destinada a conservarla y a perpetuarla no puede ser comprendida 
como un fen6meno aislado, fuera de la totalidad cultural de que
forma parte. 

"La cultura como resume Lowrie, es todo cuanto el 
hombre ha producido en el orden material o espiritual. En el 
concepto de cultura, corriente en la antropologia moderna, se in 
cluye no s6lo cuanto el hombre ha ~onseguido transformar, par--
tiendo de la materia bruta (herramientas, máquinas, utencilios,
edificios), sino también todo lo que resulta, como producto so-
cial, del trabajo colectivo (lenguaje, maneras de pensar y de -
sentir, creencias, ideales comunes, etc.). La cultura abarca, -
por lo tanto, los elementos espirituales y materiales de la civ! 
lizaci6n. La cultura se comprende de rasgos {carácteres) y de -
complejos. Unos y otros se combinan obedeciendo a un patrón o -
configuración caracteristicos de una área de cultura particular. 
La unidad de cultura es el rasgo cultural. La mesa, el plato, -
el reloj, el autom6vil, la fé en Dios son como dice Lowrie, ras
gos culturales del Brasil actual. El número de rasgos es enorme 
en cualquier parte, y difiere según los pueblos. Tres son las ca 
ractedstic·as del. rasgo cultural: 

-=-~:___,_.i:_c__-

1) . .;. Cada uno de ellos tiene una hisfoiiB :fndfvidu<il, 
distinta de la. de cualquier otro de la misma cultura ,;có~o se ve 
por ejemplo. en la bicideta. y en la rueda del autom6vil; 

Z).- Losras;go.s.so~:1Il6viles, es decir, tienden a .pa-

::~t:~ ~~n 1~!ª:o~~;}ti~~Jt:~~~t~~1-~~~f r:: :~:h::r::~e:a~:e ~odo ele 
.'· .. :, _:., :: ':'.: ,, :·' ;·;:. \j;b~.~1;~[~::' 

::::.tt::,·',_. '·<·.-;>-
3) . -· tosc'r8:~&c5·s¡fi:uiJp"r:a1e·~· tienden a aglomerarse, - -

combinándose en~re;sf.;LL~~~hf~~4·~!1c~a· que tiene el rasgo cultu-
ral a combinarse <li6~'6_iig~~-;~)'.·g2mpÍC-f9 cultural ya nombrado, 
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que designa en conjunto de rasgos estrechamente unidos entre sí, 

de acuerdo a uno central. Los ~omplejos~cúlturales~~e. combinan

repetidas veces para formar complejos aún más vastos:· :l>:ero como 

los término~ rasgos y complejo so~ rela{ivos~ i~:mi.~~a '.~~ede. sÓr 
-. ~.<- ': .· :_,::./·-?··:. ·:),; :':'.-·/::(¡(~:·.- ~ :::¡-~-- ~<. ~.: -- :-_e:_:: 

. considerada ahora como rasgo y luego como comp}ej()/cti:ltural,.,de~ 

~¡:~:¡;:;~¡;¡t: ~~: ~~~~¡~;::t¡;~~~;:¡¡¡~liitlllitlli[!1{. 
forma de cul.tura,. en que· son;mod.eradás.'.1ás'.nuevas~adqúis'iciones-. 
q~~- .surgen oit~se~:frkportan. ;·• c:~y.c;;;cé.\º/~*~'i¡';~_;:~,~i~·{,'. '~•~:"-"t} •. ~·:~·"~~~*'t-c''•c: L" 

· < ? ·.i:c ·. ·:i( '.'.%::;;·; ::;('· c~·_;~?E ):.X''c;;'"/ ·•··. · 
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ya posee, una continuidad y que, por lo tanto, no rompen la arm~ 
nía del conjunto. Así en los Estados Unidos o en Inglaterra, -
donde perdura el individualismo, la implantaci6n de ideas rela-
cionadas con el intervencionismos del Estado en materia social -
ha encontrado siempre resistencia. Lo mismo ocurre respecto a -
la cultura material. Cuando se introdujo el caballo entre los -
indios de las llanueras, el Travois, de uso corriente allí, se -
sigui6 utilizando, aunque fabricado en tamaño mayor para usarlo
con el caballo; pero la rueda extraña a su cultura, fue rechaza
da por ellos". (85). 

Si partimos de que educando al menor tendremos hom-
bres en el futuro, cabe destacar que el problema de la educaci6n 
de la adolescencia, es solo un aspecto de la educación en genc-
ral, porque consideramos que la educaci6n del hombre por el hom
bre y para el hombre pudiera ser uno de los estímulos que hicie
ron posible la soluci6n del problema del adolescente, que se en
frenta a un mundo que lo deshumaniza y que con frecuencia le im
pide verse a sí mismo y comprender a los demás. 

Así pues, la educaci6n puede entre otros muchos estí 
mulos, dar al hombre la visi6n de sí mismo, la visi6n de los de
más hombres; la visi6n de la vida y de sus problemas y, al mismo 
tiempo una visión clara de su visión como hombre y de lo que él
y los que con 61 comparten la vida, el mundo, las ambiciones y -
los deseos, las esperanzas y las ilusiones pueden hacer para ha
cer verdaderamente hombres en un mundo en el cual se pueda vivir 
y luchar para conquistar lo que hace del hombre un creador, sin
ambiciones antihumanas y con el maravilloso afán de ser uno mismo. 

(85). - De Azevedo, Fernando. - "Sociología de la B:lucaci6n", F.ditorial Fondo -
de Q.iltura Econ6mica, págs. 93, 94 y 95, 
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Todo esto y más podremos lograr con la educaci6n, -
sin que se excluya a nadie de esta tarea educativa que es reali
zada en el amplio horizonte del mundo, entr~oS?hombres, es --
cierto pero también en la calle y en el amplio campo de la natu
raleza. 

Los hombres, el sol, el aire, las flores, las .monta
ñás, el mar y los ríos, la calle y la casa, la cie11tia{y;fü.6s, -
todo lo que está cerca o lejos de nosotros, actúanlri'\~i~Íd~ma-
ci6n de los hombres. Ese es el valor universal d~ii~;:~du~~ci6n: 
no s6lo la escuela, la familia y la sociedad, .'siii6;,~~~Y~ida el -
mundo, el universo, ayuda y colabora en la gran;fúnci6n de edu--

=-.--·-":::·: . - ~. "- -

car al hombre. 

Ahora cabe la pregunta ¿Qué es Educaci6n?. 

Todo mundo habla de educaci6n y todos creemos saber
lo, pero sin embargo, este concepto sigue siendo ignorado por la 
gran mayoría, ya que algunas veces confunden los términos de edu 
caci6n, cultura, adiestramiento y capacitaci6n, que son en su -
esencia, procesos semejantes, puesto que son procesos de carác-
ter humano, pero que difieren en su contenido y significado, mis 
mos que trataremos más adelante. 

Por lo anterior, vamos a tratar de esclarecer la sia 
nificaci6n de educaci6n, por lo que acudiremos a testimonios de
grandes Fil6sofos. 

La significación Etimol6gica de. la paial:Íl'i~"~dÚéaciÓn 
nos coadyubará a la elaboraci6n de un concepto· más ~·effJr6>:\ 

~21·~''' "El vocablo Educaci6n deriVa de las'voé:e-.Slatinas: -
E-ducare, que procede del verbo Educare o Ex-ducere .. La, primera 
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raíz, e o ex, tiene una significaci6n de direcci6n, ya que signi 

fica fuera, hacia afuera, La sengunda Ducare o Duce re, quiere -

decir conducir, lle~at;;; De a_cÜ~rclo cori.~sto, Educaci6n desde -

el punto de vis'ia :EÚ~ol6gicC> slg~ifica conducir· o llevar hácia

afuera. (86); 

Poi su ~art~ S6c~átes, -gran Fil6sofo dotado de un -
; 

profundo sentido humano y de una amplia comprensi6n de los pro--

blemas del hombre- nos dice que para él, Educación es·: ."La con-

quista de la virtud por el camino de la sabiduría". (87). 

Aquí se advierte, desde luego, que la educación es -

un camino para conquistar algo; es decir no es algo que se da y 

que se recibe, sino que hay que buscar y encontrar. 

Su gran discípulo Platón, ha hecho del concepto de -

la Educación y de su conquista: "Un largo camino para:que el -

hombre alcance perfección y belleza". (88). 

Es decir, seg{in el concept() pl~t6,nic();>i~;l!citicaci6n
hará del hombre un ser que enelcamill'o<iélavicl.a~·!fenode obs 

tácu1os y de peligros. podrá· ir en. bu~·c~Ici; ra ~~i:f_éc~i6n y la -::-
. --- -- : ;~~:~-~1'~~"_;:'.~.l~~:~-~~~~;--c·~~á~J~~:~:---·=~'=·:-y~~:~'::~,_~-,_:--= ---

- . ~--o-~ ~ 

- . ~\ '.; ·:·i~5~;_.:-."---'.. ·'.'-"'.,::> -:':: :·. 
v.:~ . , ~:;:.:,_;·-. · .. ,. --. 

belleza. 

Otro hombre que lleg6- .a :i~;'~áritid~d después de reco

rrer el camino en el cual supo de f~<vida'.y de sus afánes; San -

(86).- Elfas de Ballesteros, Bnilia. "Ciencia de la &lucaci6n. F.ditorial Pa-
tris, México, D.F., pág. 10 

(87). - Elfos de Ballesteros, Bnilia y Antonio Ballesteros Usano. "La füuca--
ci6n de los Adolecentes". F.ditorial Patria, S.A. ~xko, la. F.dici6n,
l969. pa~. 9 

(88).- Elías de Ballesteros, Bnilia y Antonio Ballesteros Usano. Op. Cit. pág. 
9. 
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Agustín, nos dej6 dicho que la Educaci6n consiste en: "Salvar el 
alma por el camino de la gracia para llegar a Dios. (89). 

Para Dwey, la Educaci6n es realmente: "La suma total 
de procesos por medio de los cuales una comunidad o un grupo so
cial, pequeño o grande transmite su capacidad adquirida y sus -
propósitos, con el fin de asegurar la continuidad de su propia -
existencia y su desarrollo". (90). 

Por su parte el Instituto Nacional de la Senectud, -
en el af&n de precisar, que es Educaci6n, nos dice que: "es un -
proceso integral que busca la superaci6n del individuo y comba-~ 

tir la ignorancia, como medio para obtener mayores conocimientos 
y mejorar las normas de co11ducta 11 • Esto es, un proceso que hace 
el individuo busque y se conduzca a su superaci6n. (91). 

De lo anterior podemos decir que educar es conducir
ª alguien por un camino y con un fin. 

Que Educaci6n es un proceso de conducci6n que se 
ejerce sobre el hombre a través de personas o cosas hacia una me 
ta determinada. 

Por su parte Emilia Elías de Ballesteros, nos dice -
que: "La Educaci6n es un proceso de conducci6n del hombre hacia
un fin determinado, a trav6s de los agentes que realicen tal fun 
ci6n, utilizando medios o métodos adecuados". (92). 

(89).- Elías de Ballesteros, Bnilia. Ibídem. pág. 9. 

(90).- De Azevedo, Fexnando. ~. Cit., pág. 92. 
(91).- Instituto Nacional de la Senectud. Acci6n y Proyección. Eleborado por 

el mismo Instituto, 1982. pág. 53. 
(92).- Elías Ballesteros, Bnilia y Ballesteros Usano, Antonio.- "La Educa--

ci6n de los Adolescentes". &litorial Patria. Primera Edici6n, M6xico, 
D.F., pág. 10 
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En cuanto a la Ley Federal de Educaci6n, define a la 
Educaci6n como un medio fundamental para adquirir, transmitir y 

acrecentar la cultura; dicha Educaci6n comprende a las modalida
des de primaria, secundaria y normal, y la de cualquier otro gr! 
do de enseftanza. 

El articulo 10, de este Ley dice: -que la Educaci6n
deberá extenderse a quienes carecen de ella, para contribuir a -
eliminar los desequilibrios económicos y sociales, y pone de ma
nifiesto que 6nicamente es obligatoria la Educaci6n Primaria pa
ra todos los habitantes de la Rep6blica. 

Pensamos que el Estado ha captado el problema por el 
que atraviesa el pais, en el sentido de la creciente población -
-que en su mayoria son j6venes- y requiere asimismo con urgencia
mano de obra calificada, tanto en la producción como en la inves 
tigación. 

Asimismo, en su articulo 45, Fracción VI, la Ley Fe
deral de Educaci6n nos dice que: 

Articulo 45. -

Fracci6n VI, -

"El contenido de la Educación se definirá en los 
planes y programas, los cuales se formularán -
con miras a que él educando: 

Se Capacita para el trabajo socialmente 6til".
(93). 

Por lo que respecta a esta Ley, es de considerarse -
de que no s6lo se diga que al educando se le capacite para el --

(93). - Velázquez s.inchez, Jos6 de Jesús. ''ValdemectOn del Mlcstro de la Escue-
. la Prill1aria", I1iitorial Porr{ja, S.A. ~xico, 1976. 4a. Edici6n. pág,1~ 
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trabajo socialmente 6til, sino que además, se le motive para .. que 
se de cuenta que con ello podrá de alguna manera desenvolverse -
con mayor facilidad en el medio que le rodea. 

Miles de adolescentes y también de nifios en edad es
colar, tienen forzosamente que lanzarse al mundo del trabajo, a 
veces para subsistir ellos mismos, y otras para colaborar con su 
actividad productiva, y por pequeña que sea, a sostener la econo 
mia familiar. 

Cabe preguntarse ¿C6mo y de qué manera resuelven es
tos jóvenes el problema de incorporarse a una actividad profesi~ 
nal renumerada? 

En primer lugar podríamos decir que su incial objeti 
vo ~s lograr un puesto de trabajo, que sea más rápidamente obte
nido y mejor pagado. Igualmente, pueden -y con frecuencia lo ha
cen- encuadrarse en el ejercicio de una actividad a la cual son
arrastrados por alguna de estas razones: Por creer que son acti 
vidades agradables; por sentirse arrastrados a un trabajo reali
zado por amigos o compañeros, o porque siendo el oficio del pa-
dre creen encontrar facilidades para rea~izarlo. 

Pero es necesario advertir que: "a la inmensa mayo-
ria de los aspirantes no les queda el derecho de elegir en el -
campo, porque el mayor n6mero ha de quedar adscrito a la produc
ción rural, por carecer de posibilidades y de recursos para otro 
tipo de actividad, aunque sus capacidades y su vocación le inci
ten en otra direcci6n más ambiciosa y en la Ciudad, porque la n~ 
cesidad econ6mica, la dura competencia, las crisis de trabajo -
obliga a los adolescentes muy pronto a aceptar cualquier trabajo 
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el primero que se presenta. No tiene opci6n en la mayoría de -
los casos". (94). 

Fácil es de comprender los trámites y doloroso resu! 
tados de esa incorporación al trabajo profesional de los adoles
centes, sin preparaci6n, sin aptitudes, sin vocaci6n y el fraca
so no es solamente en el aspecto econ6mico que es principalmente 
el que los obliga a "buscar" y realizar un trabajo, sino en su -
propia personalidad que malgasta energías y que se pierde en los 
dolorosos laberintos de la indecisi6n, causa siempre de los fra
casos profesionales más rotundos, porque sin preparaci6n y sin -
saber si sirve o si le gusta el trabajo elegido, va de una ocup~ 
ci6n a otra, lo que no solamente es perjudicial para él, sino p~ 
ra la misma ocupaci6n que puede convertirse en actividad negati
va, es decir no productiva, con los consiguientes trastornos pa
ra la creaci6n labo.ral. 

No es fácil recordar como algo que puede acompafiar a 
estas ideas la presencia de abusos, funcionarios bur6cratas en -
talleres, fábricas y oficinas que además de presentar el depri-
mente espectáculo de su inactividad, de su desgano para realizar 
su funci6n, ofrecen a los compafieros, a los dirigentes de los -
centros de trabajo, al péiblico mismo su actuaci6n malhumorada y 

displicente, debido en muchos casos, a su repudio interno al tra 
bajo que realizan. 

Ahora bien ¿C6mo resolver este gran problema de los
adolescentes que significa en muchos casos tantos dolores, angu~ 
tias, tantos fracasos? ¿C6mo dirigir estas necesidades de traba-

"' 

(94).- Peinado, Jos6. "Paidologfa, Concepto Actual de la .Adolescencia". Cap. 
IX., ~xico. pág. 258. 
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jo profesional, que acompafian casi siempre a tantos miles y mi-
les de adolescentes en todo el mundo? 

Como se desprende el problema, no es ni mucho memos
f6cil de resolver por las complicaciones que implica y que en -
primera instancia pudiéramos calificar como de carácter econ6mi
co. 

Se pudiera pensar que una soluci6n sería la instala
ci6n de Departamentos de Orientación Vocacional en las Escuelas
Primarias, ya que podría ser este un medio no s6lo de conocer ªE 
titudes y preferencias de los alumnos, sino también de proporci~ 
narles orientaciones adecuadas respecto a lo que se debe elegir
para realizar cualquier actividad que caiga fuera de su ocupa--
ci6n habitual en la escuela. 

De igual manera la implantaci6n de actividades extra 
~scolares darían como consecuencia, descubrir las capacidades de 
los j6venes para diferentes oficios en ocupaciones que permitan
ª quéllos trabajar a gusto (eso es lo menos que se puede pedir -
cuando pensamos en jóvenes o adolescentes) y sin pérdida de cap~ 
cidades positivas de su personalidad. 

Con anterioridad anotamos que este problema de los -
j6venes, obligados a trabajar prematuramente, es un problema ec~ 
n6mico y ahora volvemos a repetirlo: 1a necesidad, la miseria, -
la estrechez de la vida en los sectores sociales no protegidos -
por la fortuna o por la suerte, todos, desde el padre y la madre, 
hasta los hijos pequefios o mayores tienen que colaborar en el ar 
duo problema de comer para seguir viviendo. 

Ahora bien, la oricntaci6n profesional debe iniciar
se en la edad en que apuntan ya las aspiraciones y preferencias-
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de los jóvenes, como un aspecto o un paso más en el descubrimie~ 
to y formación de su personalidad. 

Por consiguiente a todos los jóvenes que por causas
adversas a su voluntad, se ven involucrados en esta necesidad de 
trabajar, debe por tanto proporcionárseles toda la ayuda que sea 
necesaria, a fin de lograr que este adolescente no pierda esa -
emoción por la vida y no se encuentre en un momento dado, atado
de manera física o psíquica a algunas actividades que como ya he 
mos dicho le desagradan. 

Es por todos sabido que el Estado ha fomentado el d~ 
sarrollo de Escuelas Tecnol6gicas Industriales, las cuales de a! 
guna manera facilitan la solución a los problemas de los jóvenes. 
Ya que esta proporcionan a los interesados conocimientos sufi-:
cientes para seguir no solo sus estudios, sino que los capacita
para que se pueda incorporar productivamente a la fuerza del tr~ 
bajo sin que les ocasione daño alguno en su proceso de desarro-
Uo. 

También es cierto que el Estado, creó una serie de -
Centros de Capacitación para el Trabajo Industrial, dichos Cen-
tros de Capacitación reciben a personas de cualquier edad, y el
único requisito es que haya terminado su Educaci6n Primaria; al
respecto de este requisito podemos observar que gran parte de la 
población desempleada del país, no ha tenido la oportunidad de -
terminar su Educación Primaria, por lo tanto no tendría acceso a 
los mencionados Centros de Capacitaci6n. 

Con respecto al mismo requisito para la capacitaci6~ 
se considera que dichos centros no deben de pedir como condición la 
Instrucción Primaria, sino únicamente voluntad del futuro traba
jador capacitado. De esta forma estos Centros cumpliran su con-
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cepto ético, moral y social de capacitar a los trabajadores y fu 
turas trabajadores. 

El Estado, con esta preocupante, protege a la clase
obrera -ya que el trabajo es una garantía social- y para ello se 
consagra en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos y en su Ley Reglamentaria, el derecho del trabajador a ser 
capacitado, como ya hemos anotado en el capítulo anterior. 

Es con la Educación, con la que la Capacitación y el 
Adiestramiento tienen una máxima vinculaci6n, pues vienen a ser
un complemento pragmático, siempre deseable y prometedor. 

Para acreditar tal acierto, iniciaremos el exMmen de 
este vínculo con el concepto de las dos instituciones, que hemos 
venido tratando a lo largo del presente ensayo • .. 

"Capacitaci6n -dice el diccionario- es acci6n o efec 
to de capacitaci6n o capacitarse"; "Capacitación, hacer a uno -
apto para alguna cosa". (95). 

"Capacitar, implica el proporcionar conocimientos 
que permitan al trabajador desarrollar su labor y resolver,los -
problemas que se le presenten durante su desempeño". (96}. 

"Adiestrar, hacer diestro, enseñar, instruir". (97). 

(95).- Diccionario Enciclopédico Ilustrado de Selecciones del Reader's digest, 
Méxiéo, 1972. Tonn II, pág 620. 

(96).- Esponda, Alfredo. "Capacitaci6n y Adiestramiento: Como cumplir y apro
vechar la Ley". Parte I. Grupo Editorial Ei<pansi6n. M6xico, 1979. - -
pág. 5 

(97).- Diccionario Enciclop6dico Ilustrado, Op. Cit. Temo I, p5g. 43. 
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"Diestro, del Latín dexter, dextrom, dextra, que es 
da la derecha, h'bil, experto en un arte u oficio". (98). 

"Adiestrar implica el desarrollo de habilidades de
tipo motriz, de facilidades manuales que permiten llevar a cabo 
operaciones mecánicas". (99) . 

Vemos, que la capacitaci6n tiene un mayor ámbito de
aplicaci6n, ya que la aptitud que mediante ella se forja es un -
concepto más amplio que el de habilidad en el arte u oficio (que 
proviene del adiestramiento), pues la aptitud puede comprender -
no solo el arte y el oficio, sino también la ciencia. 

Se adiestra a alguien que ya tiene conocimiento de -
su trabajo, pero carece de habilidades incorporadas que le perml 
tan hacerlo bien. 

Se Capacita a alguien cuando se le proporcionan da-
tos que le permitan conocer a fondo lo q~e hace y su interrela-
ci6n con otras actividades conexas. 

Congruente con las anotaciones anteriores, podemos -
puntualizar que la Capacitaci6n es susceptible de operar tanto -
respecto de actitudes científicas, como artísticas, o de artesa
nías; y técnicas o relativas a oficios, de suerte que el Adies-
tramiento se reduciría a estas dos últimas actividades. 

Las tareas de Capacitaci6n y Adiestramiento requie-
ren de la combinaci6n de varios métodos de instrucci6n para obte 

(98).- Diccionario Enciclopédico Ilustrado, Ibídem. Tomo 111. pág. 1133. 
(99).- Esponda, Alfredo. Op. Cit. p&g. S. 
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ner 6ptimos resultados, pues es necesario que los capacitadores
se aparten de los métodos habituales y hagan su labor interesan
te para mantener la motivaci6n de los participantes, por lo que
ª continuaci6n mencionaremos brevemente algunos de estos métodos. 

"METODOS DE INSTRUCCION CAPACITADORA 

CLASES. 

Para quienes piensen que este método es obsoleto, es 
necesario recalcar que en la actualidad, en todo tipo de escue-
las y universidades, sigue prevaleciendo por encima de los demás. 
Esto es porque ofrece ciertas innegables ventajas. Cuando disp~ 
ne de poco tiempo, por medio de este método la exposici6n de --
cualquier tema puede hacerse en menos tiempo que el que se use -
en cualquier otros, desde luego siempre que el instructor sea un 
experto en la materia y logre una comunicaci6n directa con su -
grupo. Claridad en la exposici6n, una introducci6n motivante y
conclusiones contundentes son los puntos clave de este tipo de -
instrucci6n. 

CONFERENCIAS. 

El éxito o fracaso de una conferencia depende en al
to grado del expositor. El es quien debe crear el ambiente de -
comodidad donde todos los participantes se sientan libres de ex
presar sus opiniones, ya que esto -la libre expresi6n de opinio
nes- determina qué tan útil ha sido la sesi6n, sfo importar si -
se llega o no a un acuerdo formal. Después de crear el ambiente 
apropiado, el expositor debe dejar claro su papel, que es al mi~ 
mo tiempo de intructor y de moderador. También debe anunciar -
·obviamente- el tema que se va a discutir y el prop6sito de la -
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reuni6n a priori de su comienzo formal. 

CASOS. 

Este m6todo, desarrollado en la Universidad de Har-
vard a fines del siglo pasado, es uno de los que han ganado m's
popularidad, y actualmente puede decirse que es el que más pres
tigio tiene en el campo de entrenamiento para las empresas. Es
te método lleva a la activa participaci6n de los estudiantes y -
provoca el pensamiento independiente. Para aprovechar al máximo 
los beneficios de este sistema se puede usar una mecánica que -
consiste de tres pasos: 

Exposici6n. Se les presenta a los participantes
la informaci6n ya sea vermalmente o por medio de
escritos, de proyecciones, etc., y se les da un -
tiempo determinado para que hagan sus análisis, -
ya sea individuales o en grupo. 

Tratamiento. A esta etapa corresponde el an~li-
sis de la información durante el cual el instruc
tor debe permanecer al margen de la discusi6n • -
actuar solo como guía, como un mediador entre los 
participantes, y no como un miembro más del grupo. 
Su papel consiste en promover la creatividad del
grupo y no es exponer sus propios puntos de vist~ 

Conclusiones. Las diferentes escuelas que usan -
este método tienen varios sistemas de cerrar el -
período de discusi6n. Algunas buscan llegar a -
una verdadera soluci6n, mientras que otras s6lo -
se limitarán a enfoques generales sin llegar a --
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conclusiones. 

DISCURSO. 

Este método, en general, ha dejado de tener gran in
terés como sistema de enseñanza debido a sus limitaciones para -
la participaci6n del grupo, y otras. En este sistema el orador
tiene el papel principal y más activo. Una manera productiva de 
utilizar este método es de tener un orador huésped como parte de 
una sesi6n de entrenamiento, con lo cual se le añade variedad a 
interés al proceso. 

SEMINARIO. 

Este métódo se debe utilizar con un grupo reducido -
de participantes, de no menos de cinco ni más de 12, ya que su -
objeto es el investigador o estudiar intensivamente un tema en -
reuniones de trabajo debidamente planificadas. Un coordinador 
que actúa como asesor tiene a su cargo reunir al grupo, selecci~ 
nar los temas, ubicar fuentes de consulta, decidir el horario, -
etc. Una vez que está reunido el grupo, se le plantean los te-
mas y se integra una lista de los mismos. Posteriormente el gr~ 
po se divide en equipos más pequeños, cada uno de los cuales nom 
bra un director que coordinará el trabajo y un secretario que e~ 

tará encargado de registrar las conclusiones a las que se haya -
llegado. 

El instructor es la clave del éxito de este sistema, 
ya que de él depende que los miembros del grupo participen acti
vamente y tengan plena libertad para expresar sus opiniones, ya
que el prop6sito de este método es que los participantes se res
ponsabilicen por su propio aprendizaje y aprendan a buscar solu
ciones independientes. El sistema busca llegar a conclusiones -
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que sean compartidas por todos los miembros del equipo. Una vez 
que el asesor tiene en su poder las conclusiones de cada equipo, 
las expondrá a todos los grupos, habrá un debate, y se llegará a 
las conclusiones generales del seainario. Por Último se hará -
una evaluaci6n de lo aprendido. 

SIMULACION (JUEGO DE NEGOCIOS Y JUEGO DE REPRESENTA
CION). 

En este método se utilizan los simulacros en los cua 
les los participantes representan diversos papeles, desde emple~ 
dos hasta gerentes. Este sistema se parece a la dramatizaci6n,
pero mientras que ésta se apega a un libreto, los juegos o simu
lacros se estructuran para que los participantes decidan sus pr~ 
pios cursos de acci6n. 

CHAROLA DE ENTRADA. 

En este proceso se subdivide el grupo en secciones -
pequefias y se les da material que normalmente utilicen en sus t~ 
reas diarias. Cada participante decide c6mo manejar las difere~ 
tes situaciones que se le presentan y al final el grupo discute
las diversas soluciones presentadas por todos los participantes. 
~e ha descubierto que este método es un muy buen medio para en-
trenar a personal a nivel ejecutivo -medio y alto- para qu~ mej~ 
ren el análisis de problemas y la toma de decisiones, ya ~ue ha
ce vivir a los participantes una o varias situaciones reales que 
se presentan en el trabajo diario. 

CONGRESO. 

Esta es una reuni6n de personas que deliberan sobre
intereses o estudios comunes, en que la direcci6n de las activi-
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l.· Informaci6n -vervalmente o por escrito- a los -
participantes de c6mo se hace un trabajo. 

2.- Demostraci6n práctica por parte del instructor. 

3. - Realizaci6n por parte de los participantes~ 

Lo más importante de este método es que hay una inme 
diata verifícaci6n y evaluaci6n de los resultados .. 

SENSIBILIZACION. 

Este sistema tiene como finalidad el sensibilizar a
los participantes en el terreno de ·1as relaciones humanas, como
base para mejorar la relacion obrero-patronal. Su uso debe re-
servarse al nivel ejecutivo, tanto por el objetivo del método c~ 
mo porque sus resultados no son medibles y sí puede causar obje
ciones y argumentos por parte de los participantes. 

DRAMATIZACION. 

En la misma vena que el proceso de sensibiliiaci6n,
este método busca integrar a todos los miembros del grupo y ---
orientarlos hacia las relaciones humanas. Requiere la actuaci6n 
de los participantes, representando situaciones de trabajo o de
la vida privada, como vía para una mejor comprensi6n interperso
nal. También provoca objeciones y cierto ascepticismo. 

CORRILLO. 

Este método, ideado por J, Donald Phillips, de la -
Universidad de Michigan, busca facilitar la discusi6n de cual--
quicr tema, por lo cual un grupo numeroso se divid~ 'en equipos
dc seis personas que discuten un tema .'dado dürante 'seis minutos. 
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dades recae en person~s désignadas para ello, cuya funci6n es 
propiciar la .. participaci6n de oradores, la discusi6n de temas y 

el arribo a conclusiones generales. 

SIMPOSIO. 

Uno de los métodos más simples, consiste en una reu
ni6n de personas para discutir, estudiar y exponer opiniones con 
respecto a un tema. 

FORO. 

Este es un evento donde se presentan diferentes exp~ 
sitores para tratar sobre un mismo tema, y tiene como finalidad, 
en un clima informal de mínimas limitaciones, permitir que todos 
los participantes expresen libremente sus ideas y opiniones: 
Aquí también el coordinador juego un papel importante, ya que 
tiene que controlar la participaci6n espontánea de un p6blico mu 
chas veces numeroso y desconocido. 

Por lo general, el tema bajo discuci6n deber ser --
anunciado con anticipaci6n y con precisi6n, así como también las 
reglas que se observarán durante la discusi6n. Al mismo tiempo, 
debe existir un tiempo límite para cada expositor. Este método
permite, después que el grupo ha expresado sus opiniones, llegar 
a determinadas conclusiones y analizar los distintos enfoques. -
Al finalizar, el coordinador hará un resumen de todas las opini~ 
nes que se hayan expresado y expondrá las posibles conclusiones. 

APRENDER HACIENDO (JOB INSTRUCTION). 

Este método, basado en la demostraci6n, se aplica en 
la instrucci6n técnica industrial, y consiste de tres pasos bási 
cos: 
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Sus ventajas son la informalidad y la participaci6n activa. 

ACUARIO. 

Este sistema también requiere que los miembros de un 
grupo sean divididos en pequeños grupos de cinco participantes -
que por espacio de 20 minutos discuten un tema especifico, guia
dos por un coordinador y con un secretario que anote las conclu
siones. Los participantes que se queden fuera de los grupos se
reunirán alrededor de ellos para observar su desarrollo, escu--
char y ampliar sus conclusiones. Posteriormente los observado-
res pasarán a tomar el papel de participantes activos. Una vez
que han participado todos los miembros del grupo, se re6nen y -
eval6an la experiencia por la que han pasado, haciendo preguntas 
para analizar su aprendizaje personal: 

¿ Qué a~rendi ? 

¿ En qué lo utilizaré ? 

¿ Para qué me sirve ? 

TORBELLINO O TORMENTA DE IDEAS (BRAINSTORMING). 

Este método consiste en desarrollar la capacidad de
crear nuevas relaciones entre hechos o conseguir una integraci6n 
diferente en un ambiente completamente libre e informal y expre
se lo que se le ocurra -sea o no razonable-, ya que entre todas
sus ideas aparecerá una que justifique las demás. Anticipadame~ 

te se le proporciona al grupo el tema que se a tratar, se desig
na un secretario que registre las ideas expuestas y, no se perml 
te que éstas sean criticadas o censuradas, ya que esto inhibe -
la participaci6n. El coordinador s6lo interviene cuando sea ne
cesario otorgar el uso de la palabra o para regresar al tema ---



.109 

cuando se han alejado de 61. Finalmente el coordinador hace un
resumen y junto con todos los participantes se llegan a conclu-
siones generales. 

ENTREVISTA. 

Este proceso consiste en que un experto sea interro
gado por un entrevistador. Tiene la ventaja de ser menos formal 
que un discurso, y puede utilizarse cuando existe un tema de in
ter~s general en el que es necesario que en la interrogaci6n pa~ 
ticipe un grupo numeroso, El entrevistador es el enlace entre -
grupo y experto. 

PANEL. 

Aquí se reúne a cuatro o seis expertos en un tema de 
interés general para los miembros del grupo, los cuales dialoga
rán entre ellos y debatirán el tema en cuesti6n. El coordinador 
se encargará de ordenar la conversaci6n, de controlar el tiempo, 
y una vez acabado el diálogo entre los expertos, de llevar la -
conversaci6n a todos los miembros del grupo, aún sin la presen-
cia de los miembros del panel". (100). 

Ulteriormente de un análisis de los diversos métodos 
de instrucci6n para la capacitaci6n, considero que los más via-
bles para la capacitación de los menores son: Clases, Simula--
ci6n, Charola de Entrada, Sensibilizaci6n, Casos, Dramatizaci6n, 
Torbellino o Tormenta de Ideas y Aprender Haciendo; ya que éstos 
le permitirán al menor desenvolverse y expresarse con mayor li-
bertad, manifestando así sus ideas, pues al no sentirse reprimi-

(100).- Esponda, Alfredo. Ibidem. págs. 99-105. 
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do o coartado asimilará de manera sencilla el curso de capacita
ci6n. 

Por otra parte, García Ramí.rez nos dice qué: "La en
sefianza penitenciaria es definitiva, uno de los mejores medios -
de que hoy disponemos para actuar sobre los criminales en prove
chosa orientaci6n. Resulta Particularmente adecuada si no se -
torna gris y rutinaria por fuerza del empirismo,l)Sino actuar ba
jo el alimento de la ciencia para los infractores jóvenes que -
han delinquido, principalmente, por la violencia crimin6gena del 
medio. Además, una ensefianza que moralice al tiempo que instru
ye puede crear salüdables crí.sis de conciencia o, más todavía, -
iluminar en definitiva criterios antes sometidos por prejuicios
º cegados por la ignorancia. Esta y no otra es la educaci6n pe
nitenciaria que demanda el moderno tratamiento del crimina1!1-(101). 

Con té>do acierto,·la Edúcaci6n en general ha sido d~ 
finida descriptivamente como "una acci6n universal, difusa y co!! 
tinua de la sociedad (y aún del medio todo), dentro de la cual -
la acci6n del educador intencional desempefia la funci6n reflexi
va, definida, discreta, propia del arte en las demás 6rdenes de
la vida, de excitar la reacci6n personal de cada individuo, y -
aún de cada grupo social, para su propia formaci6n y cultivo; t~ 
do ello mediante el educando mismo y lo que él de suyo pone para 
esta obra, ya lo ponga espontaneamente, ya en forma de una cola
boraci6n también internacional". (102). 

(101). - García Ramírez, Sergio. "Represi6n y Tratamiento Penitenciario de Cri 
minales". F.ditorial-Lógos, S. de R.L. México, 1962. pág. 315. 

(102). - Willmann, Otto. "Didactica como Teoría de la Formaci6n" Trad. de S. -
fufiaiturria, Madrid, Espafia. pág. 9 
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El plan de mayor sintésis, René Humbert, define: "La 
Educaci6n es el conjunto de las acciones y de las influencias -
ejercidas voluntariamente por un ser humano sobre otros ser huma 
no, en principio por un adulto sobre un j6ven, y orientada hacia 
un afán que consiste en la formaci6n en el ser j6ven de las dis
posiciones de toda especia correspondientes a los fines a que -
llegado a la madurez, esta destinado". (103). 

Oviamente, de la aceptaci6n general de la educaci6n
deriva ·1a penitenciaria, sobre la cual tambie6 se ha dicho que -
"El mejor control de la conducta del recluso es la pedagogía di~ 
ciplina, recuperen para la sociedad los delincuentes de ocasi6n
y curen a los habituales en la medida de los posible". (104). 

Por ello es que atinadamente se ha concluido que "La 
educaci6n intelectual y moral religiosa, juntamente con la educ~ 
ci6n profesional son los más eficáces medios de tratamiento peni 
tenciario". (105). 

Así, por cuanto que la Capacitaci6n y el Adiestra--
miento tienden a perfeccionar la formaci6n y cultivo de la pers~ 
na, es 16gico que coadyuven en una medida de mucha consideraci6n 
a la resocializaci6n de quien ha delinquido, especialmente el j~ 
ven, que dispone de mayor capacidad latente para mejorar su com
portamiento psicol6gico y su conducta externa en el futuro, al -
egresar del centro de readaptaci6n social. 

Pero, si la capacitaci6n y el adiestramiento llevan-

(103).- it.lbert, René. ''Tratado de Pedagogía Cieneral". pág. 17. 
(104) . - Ruiz Punes, Mariano. "La Conducta de los Reclusos; su Control, Crimi

nalia, Afio XIX, No. 2. pá~. 94. 
(105).- D..tello cal6n.- Op. Cit. pAg. 403. 
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insitos el objetivo genérico educacional, (por lo que guardan -

estrechos vinculos con la pedagogía, especialmente la correcti-
va), no es menor su relaci6n con el factor trabajo, y aún es ma
yor, pues, de conformidad con la capacitaci6n jurídico laboral -
de esas instituciones de la Capacitaci6n y el Adiestramiento, e~ 
tan directamente encauzadas a un perfeccionamiento del trabaja-
dor (Trabajador - interno en el caso) en el y para el desempefio
de sus labores, sean éstas de indole técnico, manual o intelec-
tual. De ahí la intima relaci6n de las propias.instituciones -
con el aspecto del tratamiento penitenciario consistente en el -
trabajo, mismo sobre el cual ha escrito García Ramirez: "En nue~ 

tro tiempo el trabajo penal es ya parte del tratamiento peniten
ciario y como tal debe plantearse en la vida del penado. No hay 
duda, además de que el tratamiento penitenciario en su conjunto
tiende a preparar al recluso para la vida libre, el trabajo debe 
ser consecuente con los requerimientos laborales de la vida li-
bre y no desarrollarse en condiciones técnicas superadas o para
obj etos estériles, haciendo del penado un obrero incapaz en la -
sociedad normal". (106). 

Precisamente, finalidad especial de la Capacitaci6n
y/o el Adiestramiento es la 6ptima preparaci6n del interno en su 
actividad laboral cotidiana, para que al volver al seno del ente 
social, puede desenvolverse en el mismo y hacer frente con con-
fianza a los requerimientos econ6micos de su existencia y la de
su familia. 

Ya respecto a los adultos delincuentes, el Articulo-
18 Constitucional declara en este punto que los gobiernos de la-

(106).- García Ramírez, Sergio. Op, Cit. pág. 316. 
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federaci6n y de los Estados organizarán el sistema penal, en sus 
respectivas jurisdicciones, sobre la base del TRABAJO, la CAPACI 
TACION para el mismo y la EDUCACION como medios para la readapt~ 
ci6n social del delincuente", ágrandando, como ya hemos visto, -
que la "Federación y los Gobiernos de los Estados establecerán -
instituciones especiales para el tratamiento de MENORES INFRACTO 
RES". 

De todo lo que hemos estudiado a lo largo de este e~ 
sayo y desde luego de lo preceptuado por las normas que acabamos 
de transcribir se sigue que la CAPACITACION y el ADIESTRAMIENTO
debe figurar en la normativa reguladora del tratamiento de los -
menores infractores, pues en suma, la mejor preparaci6n de éstos 
en los aspectos de trabajo y educaci6n habrá de ser determin~nte 
para la READAPTACION social más plena y eficaz de estos jóvenes. 

A fin de evidenciar este problema que, de manera su
cinto hemos venido tratando a lo largo del presente trabajo, -
consideramos conveniente anexar algunos Datos, Estad[sticas y -

Gráficas de la Poblaci6n Juvenil Econ6micamente Activa, así como 
Datos y Estadísticas de menores infractores, que nos muestran en 
número la cantidad de menores que car.ecen de una actividad espe
cífica y la suma de éstos que ingresan, reingresan y egresan del 
Consejo Tutelar para Menores_ Infra.ctores del Distrito Federal. 
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DATOS. ESTADISTICAS Y 
GRAFICAS DE LA POBLACION JUVENIL 

ECONOMICAMENTE ACTIVA. (*) 

(*).-Fuente: Censo General de Poblaci6n y Vivienda 1980. 
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PO B LACIO:\ JUVENIL' MEXICAx.-F
0

RESPEC:to DE LA 

POBLACION .. rotAL(i95o~1980. 
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Millones 

70 

60 

so 

40 

30 

20 

10 

25.791,017 

66.846,833 

48.225,238 

34.423,129 r---i 
4. 943,413 

22;453,517 

S.383,298 1 l.03fV364 I 

Como se desprende de esta gráfica, de los 66.846,833 millones de 
mexicanos, 22.453,517 millones son j6venes entre los 15 y 34 
años de edad. 
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e u AD Ro No. 1 

POBLACION JUVENIL POR GRUPOS DE EDAD . (1980) 

GRUPOS DE POBLACION 
EDAD. 

15 a 19 afios 7 656. 

20 a 24 años 6 

25 a 29 afios 4 804, 

30 a 34 años 3 

T O T A L 22 

De éstos 22.452,517 j6venes; 7;Íi56,539 que repr~sent.an ·el 34.10% 

de j6venes, se encuentran en.una edad que va de los 15 a los 19 

años. 
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G R A F I e A No. 2 

POBLACION JUVENIL POR GRUPOS DE EDAD Y SEXO (1980) . 

millones 

5 

4 

3 

2 

1 

30-34 grupos de 
edad. 

De los 7,656,539 de j6venes que fluctuan entre los 15 y 19 aftos 
de edad, 3,766,688 son hombres, represe~tando el 34.40% y 

3,889,851 son mujeres, constituyendo el 33.82%. (Cuadro,y Gráfi-
ca No. 2). 

-~,.:, 
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e u A D R o No. 2 

POBLACION JUVENIL POR GRUPOS DE EDAD Y SEXO (1980) • 

GRUPOS s E X O 

DE MASCULI NO F E M E N I N O 

EDAD ABSOLlTI'OS RELATIVOS ABSOLUTOS RELATIVOS 

15 a 19 3 766,688 34.40 3 889,851 33.82 

20 a 24 2 972,174 27.15 3 182,353 27.66 

25 a 29 2 325,060 21.23 z 479,332 21.55 

30 a 34 1 885,628 17.22 1 952,431 16.97 

TOTAL 10 949,550 100.00 11 503,967 100.00 
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e u A D R o No. 3 

POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA JUVENIL POR RAMA DE ACTIVIDAD 

EN LA REfUBLICA MEXICANA (1980) 

Agricultura 
Explotación de minas y canteras 
Manufacturera 
Electricidad, gas y agua 
Construcción 
Comercio 
Transporte 
Establecimientos financieros 
Servicios comunales, sociales y personales 
Actividades no especificadas 
Desocupados que no han trabaJado 

PEA Juvenil 
Total 

i 632"850' 
269'..21,_8 

1 625 674 
67 04 7 

748 116 
878 628 
371 320 
268 750 

1 488 891 
3 875 .932 

89 779 

12 316 205 

;38 
2.19 

13. 20 
0.54 
.6;07 

. 7 .• '.13 
3.01 

. 2 .19 
1L09 

. 3L47 
T.713 

100.00 

Como nos ofrece este cuadro, de los 12,316,205 millones de j6ve
nes económicamente activos, 3,875,932 millones'. sé abocaron a ac
tividades no específicas repre·s~Tlt'~hd~ el 3L47%; • 

.-.·::.;:~,,-->·-··· .. -.:'.:' 
, .-, . , , . - ·':· . ·~,"·:·, .. _'):_:: .. <>-S.\,.:-."~:::,\~:.·/.:····.· ... -:/: 

nesprendiendose .de los .Cua~yosiant!?riores que ;la mayor parte de-
los j 6venes carecen d.e. ·~'~dtii:l~~~~j.§'5': qu

0

~; ~~s -per~.i tan- de sarro - -
11 ar una labor espcCífica. 
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e u A D R o No. 4 

TASAS ESPECIFICAS DE PARTICIPACION, POR GRUPOS DE EDAD 

",-.,-

·'' .-~. ,->" ··~.·:·.· -, 

GRUPOS DÉ EDAD . TOTAL HOMBRE~ ~IUJERES 

TOTAL .46. 4 65.9 29.0 
.:.::_ 

12 a 19 añ'os 17.0 20.7 13 . .¡ 

za a 24 años 57.3 70.5 44.6 .,.-,· ,.· 

25 a 34 . años 68.2 93.6 45.1 

35 a 44 años 64.4 97.8 35.9 

45 a 54 años 57.0 91. 7 26.0 

55 a 64 años 44.5 76.9 18.4 
. ---- -- -- - --

65 y más años 22.7 39.3 11. 3 



12 a 

20 a 
25 a 

35 a 

45 a 

55 a 

65 a 

e u AD Ro Xo. 5 

TASAS DE DESOCUPACION POR.GRUPOS DE EDAD Y SEXO 

19 a.ñas 

24 áños.·. 

34 años·. 

44 años·, 
.. 

54 años 

64 años 

más años 

5.4 

16.3 
8.2 

4.6 
2. 2 

2.5 

1.3 
1.4 

l. 7 

l. 9 
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.. MUJERES 

·,j4 .1 

. 7. 3 

4. 9 

2.3 
2.7 
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DATOS Y ESTADISTICAS 

DE MENORES INFRACTORES. (*) 
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(*),- Proporcionados por la Unidad de Scguimicrito y Estadística 
del Consejo Titular para Menores Infractores. 1985. 
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e o A D R o No. 6 

NUMERO DE INGRESOS Y REINGRESOS DE MENORES 
INFRACTORES AL CONSEJO TITULAR. 

( 1985 ) 

ler.INGRESO REINGRESO TOTAL TOTAL TOTAL 

MES H M H M ler. INGRESO REINGRESO GLOBAL 

ENERO 435 39 64 8 ·474 72 546 

FEBRERO 391 34 91 4 425 95 520 .. 

MARZO 346 so 71 ?.·. 396 78. ··474• 

ABRIL 361 43 74 478 

MAYO 401 96 549 

JUNIO 507 114 689 
1 er. SIN. 2441 529 3256 
JULIO 322 91 469 

AGOSI'O 357 87 499 

SEPTIEMBRE 270 62 363 

OCTUBRE 299 72 398 

NOVIEMBRE 285 69 404 

DICIEMBRE 256 34 47 337 

22 SfM. 1782 260 2042 428 2.470 
1DTAL GWBAL 4223 546 62 4769 957 5726 

El total de ingresos en 1985 fue de 5, 726 menores; de estos el -
89% son varones y el 11 % mujeres. 
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C U A D R O No. 7 

INGRESOS - REINGRESOS 1982 - 1985 

( COMPARATIVO ) 

ler. INGRESO REINGRESO TOTAL TOTAL 
l-l»IBRES MUJERES HGIBRES ?tlJJERES Ha>IBRES t.IJJERES GLOBAL 

1982 2555 348 610 44 3161 392 3554 

1983 4751 710 743 68 5494 778 6272 

1984 3996 581 862 78 4858 659 5517 

1985 4223 546 895 62 5118 608 5726 

El número de ingresos respecto al año pasado, tuvo un incremento de 
3.8%. 
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CAUSAS DE INGRESO 

INGRESOS SEGUN INFRACCION ANO 1985 

INFRACCIONES; 1-D!BRES KJJERES T O T A L 

Robo. 2 133 231 ::! 36-l 

Robo y D.P.A. 80 4 84 

Robo y Lesiones 194 22 216 

Robo, Lesiones y D.P.A. 22 3 25 

Robo y Port. Anna Proh. SS 
Robo y All. de M:Jrada. 1 }1 

Robo de Uso 
D.P.A. 
Lesiones 
Lesiones y D.P.A. 
Lesiones y Port. Anna Proh. 16 
Lesiones y All. de l-brada 10 
Homicidio 
Violaci6n 
Irrg. de Conducta 

,-. _.-_ 

Intoxicaci6n 249 266 
Faltos ~ . .'., e 192 ~ 44- ~ --236 ·-. 

Varios 820 139 959 

TOTAL s 118 608 5 726 

La causa de ingreso m.ls común es el Robo. Este representa el 41% 

del total; le sigue Lesiones con 6%, Robo de Uso con 6~ e lntoxi
caci6n con 5%. En varones las tres causas de ingreso más frecue!!. 
tes son: Robo (42i), Robo de Uso (7%) y Lesiones (6';). En muje
res las tres causas de ingreso m.."Ís frecuentes son: Robo (38~), -
Irregularidades de Contlucta (n) y Faltas (7%). 
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e u A D R o Xo. 9 

REI~GRESOS SEGU~ I:\FRACCION 
(1985). 

!:\FRACCIONES IIl·ffiRES MUJERES. TOTAL 

Robo 409 21 430 
Robo y D.P.A. 26 2 

-- -·.·.za···.····· 
Robo y Lesiones 32 2 34 
Robo, Lesiones y D.P.A. 3 3 

Robo y Port. Anna Proh. 15 15 -

Robo y A11. de M:lrada 
Robo de Uso 9 9 
D. P. A. 23 23 
Lesiones 34 4 38 
Lesiones y D.P.A. 7 7 
Lesiones y Port. Anna Proh. 2 2 

Lesiones y All. de M:lrada 2 2 

Honúcidio ··--16 - 16 .. 

Violaci6ñ 9 9 

Irrg. de Conducta 58 12 70 

Intoxicaci6n 65 3 68 

Faltas 32 1 33 

Varios 153 17 170 

TOTAL 895 62 957 
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INGRESOS POR EDAD Y SEXO 

INGRESOS SEGUN EDAD AAO 1985 

E DA D E s l:lMBRES MJJERES TOTAL 

6 _años, -·-

7 11 3 1 4 
8 7 1 8 
9 . 

. -
9 6 15 

10 11. 22 9 31 
11 38 8 46 
12 87 . 29 116 
13 179 51 230 
14 394 71 465 
15 11 859 91 950 
16 " 1 369 147 1 516 
17 " 2 051 171 2 222 

"-·--"-~--oco:·-·--"°"-.o_·,- -

18 11 94 20 114 

Sin Dato 6 3 9 

T O T A L 5 118 608 5 726 

Del total de ingresos a la I~~tit~ci6ri,¿eri'1~85 .el 82% 
tenían entre 15 y 17 años; .;c ••. ,.·--.'·'···'-----.,;,.:~ •.. ~·~···);_: 

Esta misma composici6n porcentual .en .varo-
nes y en mujeres. 

.12; 
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e u AD Ro No. ~l 

REINGRESOS POR EDAD Y SEXO . 

REINGRESOS SEGUN EDAD ANO 1985 

E D A D'E'S·. l-D1BRES IDJERES TOTAL 
.·;:_,.:,: , .. 

,., 

6 años 
7 " 
8 .·11 

9 " 1 1 
10 

u·- 1 1 2 
11 " 2 1 3 
12 " 10 1 11 

13 " 26 4 30 
14 " 61 9 70 
15 " 140 6 146 
16 " 220 15 235 
17 " 405 17 422. 

-- ---- - -

18 " 27 6 33 

Sin Dato 2 2 4 

TOTAL 895 62 957 



CUADRO Xo. 12 

INGRESOS SEGU~ ESCOLARIDAD 
(1985) 

ESCOLARIDAD HOMBRES MUJERES 

PRIMARIA- --- 1839 284 
ler. ARO 52 24 
22 11 101 2T 

---: '-_--

32 11 190 ,42 
42 11 2 2i 35 
511 11 338 47 
62 ; 11 931 109 

SECUNDAR L.\ 2166 199 

ler. A¡::¡ o 767 70 
22 11 672 73 
32 5b 

31 

ler. A¡::¡(i<. 467 16 
22 11-- . 197 13 
32 " 71 2 . -,, 

OTROS ESTUDIOS 109 - 35 
., ..... -,,-,' 

ANALFABETAS ; 104 .31 
:·- ... :. ' 

SIN DATOS :;;, __ ~ 165 28 

TOTAi. 5118 608 

* Equivalente. 

• l.:?9 

TOTAL 

.. 

262 
385 

837 

745 
783 

766 

483 
210 

73 

144 

135 

193 

5726 
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e u A o R o No. 13 

REINGRESOS SEGUN. ESCOLARIDAD 

ESCOLARIDAD HOMBRES MUJERES T O T A L 

PRIMARIA 480 510 

ler. AftO·· 15 15 
22 11 32 35 
32 11 73 i5 
42 11 77. 82 
52 11 94 - 105 
62 " 189 198 

SECUNDARIA 300 l7 317 

ler. Afio 138 12 150. 
22 " 87 3 90 
32 " 75 2 77 

PREPARATORIA * 18 18 

ler. Afio~. 12 12 
22 ,,. 4 4 
32 " 2 2 

OTROS ESTUDIOS 9 1 10 

ANALFABETAS 24 3 27 

SIN DATO 64 11 75 

T O T A L 895 62 957 

* Equivalente. 
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e u AD Ro So. 14 

EGRESOS SEGUN RESOLUCIONES 

NUMERO DE RESOLUCIONES TOMADAS ANO 1985 

R E so L u e I o N !DffiRES ~RES TOTAL 

Libres z 199 278 2 477 

Libertad a D.C.T. 1 306 121 1 427 

Libertad Vigilada 569 45 614 

Ese. Orientaci6n 395 5( 
~~.::e 

.. 449 .· 
, - e -~.:;_~·· ->~-/· _.., ~" ,-,-"- o 

Ese. Hogar 100 ' ~-. ~' - _,,-_ 120 
•. 

Colectivos 37 ... 70 
. ~:-~·:,· . "~, . 

Albergues so,. .. ,-,,.-.'- so 
Hospitales 3 3 

Procuraduría 243 20 263 

E.M.I.P.A. 28 28 

Aldeas Juveniles 
Núcleos Juveniles 2 2 

Dirc. Gral. Rec. 
Otros Estados 8 l 9 

Fugas 26 2 28 

Otros 57 4 61 

Pendientes 97 28 125 

T O T A L s 118 608 s 726 

Durante 1985. el.79% de los menores que egresaron de la Ins
tituci6n, se.les otorg6 la libertad en cualquiera de sus -
tres módalidades. El 10% fue enviado a las EscuciÜsd~ Tra 
tamiento de la D.G.S.C.P.R.S.; el 5% fue remitido a la Pro
curaduría General de Justicia; el 6% fue enviado a otras -
Instituciones de tratamiento y el l~ de los menores se fug! 

ron de la lnstltuci6n. 
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TERCERA. -

CUARTA. -

QUINTA. -
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El. Congreso, Tüfe~1~hP~~i 'r.1~norés, •• en· .... su · fin_Úidad - -

tuc i n, e te. . · . , · . ' · ;•::'f0( ,.,/.¡.;. ••: • :·.\::. ,•· ····\< 

f ~::;:~:;~:i~~)!i;!~;~!l~l!lf f lti!ii1~~;i~: ~ 
y fisiol6gica; '·''' , , >''.{• 

'' :;;_,\:·.·:: •. ~-~;),._,-; ', 

En el ár_ea psicol6gica~ • Ú:;~~~~-Ji-Ege~hico de mayor-
;·,·:.: .... :;:: .. ::-.-~':.··¿:':{_':__:_.~~-'.~~~.\:-':~:<:>-.··:·:·,:":_;:··, · ... 

influjo para el despliegue;de·~unéi 'condUéta negativa-

de los menores, es ,:1' 1.í~s~~lb~,ji~~-regresi6n 11 • 

La incapacidad penal' J;,';&~~a~urez, característica -

distinta de los .menol':es\illfractores, tiene como .. pre
supuesto básicó;Xa"'"ff'mi"ta~i~il'Tsupuesta o ;'e~i) del· 
elemento inteleaiv';,i~~o~ibnal. /• .. ·_; -~---, <.-· ,/ .. ,,_~'.:< '.-,'.~_~;'. ,'::-.•;,':>~:'e, 

¡;¡1¡1~~~~illl¡tti~l~~illl~!!~ll!illlll~ll!i[!·-
nor g;'a;á~:·LpÓ;ci~tdÜiti'P6h ;~ó~~>s{'gni·íi·~~tT~~i~vif~i: ;e_ 
cuentan los'iTI~cÚÓs nias i vds d~, cómunicacih~,:~e levi- -
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OCTAVA. -

NOVENA. -
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si6n, prensa (nota roja), cine y publicaciones en g~ 
neral. 

El alcoholismo, la farmacodependencia, la prostitu-
ci6n y el homosexualismo son inclinaciones debidas a 
un estado psicofísico anormal, que sitúa a los meno
res en condiciones de proclividad delictiva. 

La capacitaci6n y el adiestramiento son institucio-
nes jurídicas de origen laboral que, previstas en -
las fracciones XII y XXXI del Artículo 123, Apartado 
"A", de la Constituci6n Federal, fueron reglamenta~
das por la Ley Federal del Trabajo, consignándose e! 
presamente en su Artículo 180, fracci6n IV, la obli
gaci6n patronal de impartirles a los trabajadores me 
nores de 18 años. 

Debe reformarse la Ley que Crea los Consejos Tutei'a
res para Menores Infractores, misma que toma su fun
damento del Artículo 18 Constitucional, Párrafo IV,
a efecto de considerar como medida protectora y pre
ventiva de los menores delincuentes la capacitaci6n 
laboral de éstos en actividades de acuerdo con sus -
actitudes físicas, psicol6gicas e intelectua-les > 

. ' 

La capaci taci6n que se les imparta permitirá a los me 
nores entrar al ámbito laborar competitiv~:a1«ser ex 
ternados, dada la trascendencia de la. propii· .. :~~J:l.~ci
taci6n en el orden de la readaptaci6n soci~Í~d~.;i~s -
internos, toda vez que uno de los prin~Í.p~\~.s)~

1

rC>IJ1~ 
mas,que afrontan éstos menores son de o~i~fn'ec~n6m.!_ 
co por lo que una vez que puedan. ocupar Un~lugar · en 
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el orden laboral competitivo podrán allegarse ~ una~ 
forma de'vida más sana. 

Dado el alto porcentaje de j6vcnes que infringen las 
leyes; que en su mayoría no tienen y> n<i pu~d~r{ <lddi
carse' a labores especHicas, es impo~t~1g~b}e;capaci 
ta;l~s y/o adiestrarlos a fin de que.di~~'iri~:Y~'la d; 
1 inc~~ncia juvenil en México. ·· > ~. : . .; ;,'.!._.'' 

Debe crearse una Ley de Ordéll Fe~.t~~~;~~~j~c~~W~·~'al -
trata.miénto de Menores Infta~thr~·~:H:~~{rY~ind~ así -
los diversos criterios de h.s legisiación~s· estata--

les. 
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